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RE: Acción de tutela No. 2026-00079-00 – Intervención como tercera interesada REQUERIMIENTO
DE NOTIFICACION - ADMISIÓN DE ACCIÓN DE TUTELA LINA MARCELA AGUDELO SERNA Rad.
2026-00079-00

Desde Dora Janneth Jaramillo Alvarez <gordilla2008@hotmail.com>
Fecha Vie 2026-03-27 13:32
Para Manuela Agudelo Garcia <magudelog@cnsc.gov.co>
CC Juzgado 09 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Antioquia - Medellín

<j09epmsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; juzgado09ejecucion@ramajudicial.gov.co
<juzgado09ejecucion@ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (24 MB)
VINCULACION -TUTELA Rad. 2026-00079-00.pdf; 003Admision.pdf; 001EscritoTutelaYAnexos.pdf;

No suele recibir correo electrónico de gordilla2008@hotmail.com. Por qué es esto importante

Señor(a) Juez:

De manera respetuosa me permito remitir mi escrito de intervención como tercera interesada dentro de
la acción de tutela de la referencia. Así mismo, me permito informar que adjunto como anexos la
reclamación presentada en sede administrativa ante la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, junto
con la respuesta emitida por dicha entidad y su operador, documentos que evidencian la negativa de
valorar las certificaciones por competencias laborales aportadas bajo criterios eminentemente formales.

Lo anterior permite constatar que la actuación administrativa cuestionada no efectuó un análisis
material de las competencias acreditadas, sino que se limitó a una interpretación restrictiva del requisito
de intensidad horaria, desconociendo la naturaleza jurídica de este tipo de certificaciones. En
consecuencia, dichos elementos probatorios refuerzan la posible vulneración de los derechos
fundamentales invocados dentro del presente trámite constitucional.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente,
Dora Janneth Jaramillo Álvarez
C.C. 43.597.232
Correo: gordilla2008@hotmail.com

De: Manuela Agudelo Garcia <magudelog@cnsc.gov.co>
Enviado: viernes, 27 de marzo de 2026 11:22 a. m.
Para: jhonx30x@gmail.com <jhonx30x@gmail.com>; Jance154@hotmail.com <Jance154@hotmail.com>;
piniarte@hotmail.com <piniarte@hotmail.com>; esalma22@gmail.com <esalma22@gmail.com>;
lucy17x@hotmail.com <lucy17x@hotmail.com>; monicajhamilet1975@gmail.com
<monicajhamilet1975@gmail.com>; daya2902@hotmail.com <daya2902@hotmail.com>;
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dannna_1918@yahoo.es <dannna_1918@yahoo.es>; angie0380@hotmail.com <angie0380@hotmail.com>;
marifr009@hotmail.com <marifr009@hotmail.com>; yeermanmesamesa@hotmail.com
<yeermanmesamesa@hotmail.com>; daryluzhenao@gmail.com <daryluzhenao@gmail.com>;
helgui8@gmail.com <helgui8@gmail.com>; merlyna-17@hotmail.com <merlyna-17@hotmail.com>;
anam.londonov@gmail.com <anam.londonov@gmail.com>; yarlethlopez@hotmail.com
<yarlethlopez@hotmail.com>; mariav.botero@medellin.gov.co <mariav.botero@medellin.gov.co>;
malu238@yahoo.es <malu238@yahoo.es>; lina.gudelos89@gmail.com <lina.gudelos89@gmail.com>;
cristinatorres158@gmail.com <cristinatorres158@gmail.com>; lina27@gmail.com <lina27@gmail.com>;
camilomejia2389@gmail.com <camilomejia2389@gmail.com>; deisyarroyavegarcia@gmail.com
<deisyarroyavegarcia@gmail.com>; mauriciocontreras1982@hotmail.com
<mauriciocontreras1982@hotmail.com>; guzmansanchez825@gmail.com <guzmansanchez825@gmail.com>;
kelly_yohana1013@hotmail.com <kelly_yohana1013@hotmail.com>; eliruber1010@gmail.com
<eliruber1010@gmail.com>; carlospercusion1@gmail.com <carlospercusion1@gmail.com>;
laura71018@gmail.com <laura71018@gmail.com>; danielayepes06@gmail.com <danielayepes06@gmail.com>;
wendyvanegasp@gmail.com <wendyvanegasp@gmail.com>; camikami11@gmail.com
<camikami11@gmail.com>; dianabustamante0224@gmail.com <dianabustamante0224@gmail.com>;
mjohanna152@yahoo.com.mx <mjohanna152@yahoo.com.mx>; mebp12@hotmail.com
<mebp12@hotmail.com>; jf.alvarez81@gmail.com <jf.alvarez81@gmail.com>; yuraniguzman13@gmail.com
<yuraniguzman13@gmail.com>; adri.muriel9@hotmail.com <adri.muriel9@hotmail.com>;
gerenciadmonrpa@gmail.com <gerenciadmonrpa@gmail.com>; admonluisgarzon@gmail.com
<admonluisgarzon@gmail.com>; yulianavelasqueztoro@gmail.com <yulianavelasqueztoro@gmail.com>;
marianagarrido1198@gmail.com <marianagarrido1198@gmail.com>; marugarcia1974@hotmail.com
<marugarcia1974@hotmail.com>; alejaaa514@hotmail.com <alejaaa514@hotmail.com>;
nana_lapaisa@hotmail.com <nana_lapaisa@hotmail.com>; ADRYROLDANGUTIERREZ@GMAIL.COM
<ADRYROLDANGUTIERREZ@GMAIL.COM>; maria_gonzalez25132@elpoli.edu.co
<maria_gonzalez25132@elpoli.edu.co>; stevenacosta@hotmail.com <stevenacosta@hotmail.com>;
vanessal3017@hotmail.com <vanessal3017@hotmail.com>; carlos.martinez@medellin.gov.co
<carlos.martinez@medellin.gov.co>; lausofiab@gmail.com <lausofiab@gmail.com>; maryjuaje43@gmail.com
<maryjuaje43@gmail.com>; ana.lucia.cl@hotmail.com <ana.lucia.cl@hotmail.com>; carlostj1805@hotmail.com
<carlostj1805@hotmail.com>; judy.ramirez200@gmail.com <judy.ramirez200@gmail.com>;
andrea.4903@hotmail.com <andrea.4903@hotmail.com>; zooamigoss@yahoo.com <zooamigoss@yahoo.com>;
cristina-paisita@hotmail.com <cristina-paisita@hotmail.com>; virtual-28@hotmail.com <virtual-
28@hotmail.com>; ruben-estrada01@hotmail.com <ruben-estrada01@hotmail.com>;
gloriai.gomez@medellin.gov.co <gloriai.gomez@medellin.gov.co>; zara-1607@hotmail.com <zara-
1607@hotmail.com>; mariaclaudiagonzalezbenitez@gmail.com <mariaclaudiagonzalezbenitez@gmail.com>;
leidysaid@gmail.com <leidysaid@gmail.com>; nazlyth@hotmail.com <nazlyth@hotmail.com>;
yandreperez@gmail.com <yandreperez@gmail.com>; sromeroj1025@hotmail.com
<sromeroj1025@hotmail.com>; hazjvelez@hotmail.com <hazjvelez@hotmail.com>;
erikaarangoocm1@gmail.com <erikaarangoocm1@gmail.com>; paula.ramirezpa78@gmail.com
<paula.ramirezpa78@gmail.com>; walterbs224@gmail.com <walterbs224@gmail.com>;
cristina.1395@hotmail.com <cristina.1395@hotmail.com>; mafaldale3@yahoo.es <mafaldale3@yahoo.es>;
lauravane1995@hotmail.com <lauravane1995@hotmail.com>; yulianaquin22@gmail.com
<yulianaquin22@gmail.com>; jfvanegasm@gmail.com <jfvanegasm@gmail.com>; luz.rivera27@gmail.com
<luz.rivera27@gmail.com>; teffy61011@gmail.com <teffy61011@gmail.com>; Urreaguzman96@gmail.com
<Urreaguzman96@gmail.com>; diego17432@hotmail.com <diego17432@hotmail.com>;
asrainocturna@gmail.com <asrainocturna@gmail.com>; oandres494@gmail.com <oandres494@gmail.com>;
torres.exson@gmail.com <torres.exson@gmail.com>; sandragiraldohernandez@gmail.com
<sandragiraldohernandez@gmail.com>; morigran0217@hotmail.com <morigran0217@hotmail.com>;
paulinatabares11@gmail.com <paulinatabares11@gmail.com>; remm_85@hotmail.com
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<remm_85@hotmail.com>; adricorrea240@hotmail.com <adricorrea240@hotmail.com>;
johannaquin81@gmail.com <johannaquin81@gmail.com>; pao200926@hotmail.com
<pao200926@hotmail.com>; zoraida.gc1992@gmail.com <zoraida.gc1992@gmail.com>;
yesicapeinado17@gmail.com <yesicapeinado17@gmail.com>; mauricio.jtm@hotmail.com
<mauricio.jtm@hotmail.com>; jhonatan.sandoval81@gmail.com <jhonatan.sandoval81@gmail.com>;
jaazmin.rodriguez@gmail.com <jaazmin.rodriguez@gmail.com>; melistama0804@gmail.com
<melistama0804@gmail.com>; alejandrob2503@hotmail.com <alejandrob2503@hotmail.com>;
mcristinasj@gmail.com <mcristinasj@gmail.com>; juandvrios@hotmail.com <juandvrios@hotmail.com>;
ana.moreno@medellin.gov.co <ana.moreno@medellin.gov.co>; eislen0290@gmail.com
<eislen0290@gmail.com>; paulis821124@gmail.com <paulis821124@gmail.com>; saramaria1311@hotmail.com
<saramaria1311@hotmail.com>; juanpmojik@hotmail.com <juanpmojik@hotmail.com>;
catalina.velez2@outlook.com <catalina.velez2@outlook.com>; danyydiaz50@gmail.com
<danyydiaz50@gmail.com>; veronikcru@hotmail.com <veronikcru@hotmail.com>;
alejandrargonzalez@outlook.com <alejandrargonzalez@outlook.com>; melissacardenas20012001@hotmail.com
<melissacardenas20012001@hotmail.com>; lauria-1122@hotmail.com <lauria-1122@hotmail.com>;
lizeth110912@gmail.com <lizeth110912@gmail.com>; laura.arroyave21@gmail.com
<laura.arroyave21@gmail.com>; ortizmaleja@hotmail.com <ortizmaleja@hotmail.com>;
maryo.s.96@hotmail.com <maryo.s.96@hotmail.com>; sergiomona53@gmail.com <sergiomona53@gmail.com>;
ohperez@gmail.com <ohperez@gmail.com>; johaa-guzman@hotmail.es <johaa-guzman@hotmail.es>;
elizabeth.baena@medellin.gov.co <elizabeth.baena@medellin.gov.co>; anacristinama1996@gmail.com
<anacristinama1996@gmail.com>; Kathecvb@hotmail.com <Kathecvb@hotmail.com>;
anamarroquin26@hotmail.com <anamarroquin26@hotmail.com>; adela1409@gmail.com
<adela1409@gmail.com>; mazocat@yahoo.es <mazocat@yahoo.es>; mcatanoarr@gmail.com
<mcatanoarr@gmail.com>; katherin.ibarra@correo.tdea.edu.co <katherin.ibarra@correo.tdea.edu.co>;
sandra43510@hotmail.com <sandra43510@hotmail.com>; jacespedes766@hotmail.com
<jacespedes766@hotmail.com>; camikami11@gmail.com <camikami11@gmail.com>;
marcelavelez523@hotmail.com <marcelavelez523@hotmail.com>; marcecheloski@gmail.com
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karendelgado.s17@hotmail.com <karendelgado.s17@hotmail.com>; malejaorozco@gmail.com
<malejaorozco@gmail.com>; lecarvajalch@gmail.com <lecarvajalch@gmail.com>; ledesmajb@hotmail.com
<ledesmajb@hotmail.com>; yuli8809@hotmail.com <yuli8809@hotmail.com>; neferpadilla@hotmail.com
<neferpadilla@hotmail.com>; johanaduquel@gmail.com <johanaduquel@gmail.com>;
xiomara.gutierrezbonilla@gmail.com <xiomara.gutierrezbonilla@gmail.com>; gordilla2008@hotmail.com
<gordilla2008@hotmail.com>; alejoagudelo@yahoo.com <alejoagudelo@yahoo.com>;
ericaocampo13@hotmail.com <ericaocampo13@hotmail.com>; Tataguti1@hotmail.com
<Tataguti1@hotmail.com>; dairasge3536@gmail.com <dairasge3536@gmail.com>; carola-
marulanda@hotmail.com <carola-marulanda@hotmail.com>; yulinda1978@hotmail.com
<yulinda1978@hotmail.com>; gapa181028@gmail.com <gapa181028@gmail.com>;
elenaozfernandez@hotmail.com <elenaozfernandez@hotmail.com>; carlosmguarin37@gmail.com
<carlosmguarin37@gmail.com>; olayayenny@yahoo.es <olayayenny@yahoo.es>; ligia.cossio@medellin.gov.co
<ligia.cossio@medellin.gov.co>; yesa_0206@hotmail.com <yesa_0206@hotmail.com>;
mvicky.cadavid@gmail.com <mvicky.cadavid@gmail.com>; juanpablobedoyaruiz@gmail.com
<juanpablobedoyaruiz@gmail.com>; Mateo.alvarezmarulanda21@gmail.com
<Mateo.alvarezmarulanda21@gmail.com>; mafe071296ramos@gmail.com <mafe071296ramos@gmail.com>;
ogomez7@hotmail.com <ogomez7@hotmail.com>; julivaza28@gmail.com <julivaza28@gmail.com>;
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<veronicavillada07@gmail.com>; marcevc123@gmail.com <marcevc123@gmail.com>; marcela-
hgo@hotmail.com <marcela-hgo@hotmail.com>; cindytabares5@gmail.com <cindytabares5@gmail.com>;
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<saris_diaz@hotmail.com>; estebanmontero@hotmail.es <estebanmontero@hotmail.es>;
monicanaranjoe@gmail.com <monicanaranjoe@gmail.com>; ibarrajimena02@gmail.com
<ibarrajimena02@gmail.com>; kjencanto@gmail.com <kjencanto@gmail.com>; marlonmarinljv@gmail.com
<marlonmarinljv@gmail.com>; dairoechavarria197@gmail.com <dairoechavarria197@gmail.com>;
amyors0816@gmail.com <amyors0816@gmail.com>; alejoroman1997@hotmail.com
<alejoroman1997@hotmail.com>; carola-marulanda@hotmail.com <carola-marulanda@hotmail.com>;
aristizabalvalentina95@gmail.com <aristizabalvalentina95@gmail.com>; caroll_135@hotmail.com
<caroll_135@hotmail.com>; LUNA041@HOTMAIL.COM <LUNA041@HOTMAIL.COM>; naty_2434@hotmail.com
<naty_2434@hotmail.com>; aidatobon@gmail.com <aidatobon@gmail.com>; andre_0326x@hotmail.com
<andre_0326x@hotmail.com>; andrea_jz_26@hotmail.com <andrea_jz_26@hotmail.com>;
luisa.campo2017@gmail.com <luisa.campo2017@gmail.com>; dircetand@yahoo.es <dircetand@yahoo.es>;
xiomarahernandezceballos@gmail.com <xiomarahernandezceballos@gmail.com>; lore.ramirez11@hotmail.com
<lore.ramirez11@hotmail.com>; kamisg30@hotmail.com <kamisg30@hotmail.com>; aryadior@outlook.com
<aryadior@outlook.com>; juandanieljaramillo16@gmail.com <juandanieljaramillo16@gmail.com>;
Camilapetrel@outlook.es <Camilapetrel@outlook.es>; e.andres.vo@gmail.com <e.andres.vo@gmail.com>;
eli_2203@hotmail.com <eli_2203@hotmail.com>; claudiapabonb@hotmail.com <claudiapabonb@hotmail.com>;
monikmigue2915@hotmail.com <monikmigue2915@hotmail.com>; vanehc28@gmail.com
<vanehc28@gmail.com>; myesse0805@hotmail.com <myesse0805@hotmail.com>; enmanuel0728@gmail.com
<enmanuel0728@gmail.com>; naty1_9lg@hotmail.com <naty1_9lg@hotmail.com>; marianita.vg@hotmail.com
<marianita.vg@hotmail.com>; CLAUDIA.RESTREPOGR@AMIGO.EDU.CO
<CLAUDIA.RESTREPOGR@AMIGO.EDU.CO>; juancamilotorres@outlook.com <juancamilotorres@outlook.com>;
brayanm1337@gmail.com <brayanm1337@gmail.com>; lufeco20@gmail.com <lufeco20@gmail.com>;
yaloto28@gmail.com <yaloto28@gmail.com>; carolinaosorio46@gmail.com <carolinaosorio46@gmail.com>;
angieliana1313@hotmail.com <angieliana1313@hotmail.com>; yuranimorales62@gmail.com
<yuranimorales62@gmail.com>; elizalopez17@hotmail.com <elizalopez17@hotmail.com>;
richardperez97@yahoo.es <richardperez97@yahoo.es>; mariaximenadav5@gmail.com
<mariaximenadav5@gmail.com>; davinchevelezb@gmail.com <davinchevelezb@gmail.com>;
lisneyppz@gmail.com <lisneyppz@gmail.com>; da-6va@hotmail.com <da-6va@hotmail.com>;
catamileruiz@gmail.com <catamileruiz@gmail.com>; sandramilenabotero@yahoo.es
<sandramilenabotero@yahoo.es>; melissagomez90@hotmail.com <melissagomez90@hotmail.com>;
luisafsl@gmail.com <luisafsl@gmail.com>; hmyesica@hotmail.com <hmyesica@hotmail.com>;
yesid_arbelaez80151@elpoli.edu.co <yesid_arbelaez80151@elpoli.edu.co>; carolinaruizecheverri07@outlook.es
<carolinaruizecheverri07@outlook.es>; erimonto1107@gmail.com <erimonto1107@gmail.com>;
jonfer2@hotmail.com <jonfer2@hotmail.com>; miguel.cifuentes1@udea.edu.co
<miguel.cifuentes1@udea.edu.co>; andres.henao18@hotmail.com <andres.henao18@hotmail.com>;
andres.arismendy10@gmail.com <andres.arismendy10@gmail.com>; latato1984@gmail.com
<latato1984@gmail.com>; cecilia30413@hotmail.com <cecilia30413@hotmail.com>; sebastianllm13@gmail.com
<sebastianllm13@gmail.com>; edorojas.1@gmail.com <edorojas.1@gmail.com>; ktcortes096@gmail.com
<ktcortes096@gmail.com>; hugosnehyder@gmail.com <hugosnehyder@gmail.com>;
karinandrea0317@gmail.com <karinandrea0317@gmail.com>; claudinar723@gmail.com
<claudinar723@gmail.com>; dannyelagoez_9124@hotmail.com <dannyelagoez_9124@hotmail.com>;
christian1989@outlook.es <christian1989@outlook.es>; rmazocifuentes@gmail.com
<rmazocifuentes@gmail.com>; edd10.mu@gmail.com <edd10.mu@gmail.com>;
angeledelarosa.2023@gmail.com <angeledelarosa.2023@gmail.com>; faylon27@hotmail.com
<faylon27@hotmail.com>; carlos22-97@hotmail.com <carlos22-97@hotmail.com>; santi.360@hotmail.com
<santi.360@hotmail.com>; jbohors@hotmail.com <jbohors@hotmail.com>; ruth.vallejo@udea.edu.co
<ruth.vallejo@udea.edu.co>; lucy.juanjo@gmail.com <lucy.juanjo@gmail.com>; cesanchez3785@gmail.com

31/3/26, 4:17 p.m. Bandeja de entrada: Juzgado 09 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGRkMjFmNzNhLWY2NWYtNDY2Yy05NWQ2LTBhZjBmNzRiMjhhZAAQAHIZm8C8eEZDtbhCzO3Viyg%3D 4/6



<cesanchez3785@gmail.com>; johanaruizarboleda6@gmail.com <johanaruizarboleda6@gmail.com>;
zyam424@hotmail.com <zyam424@hotmail.com>; yulimendezz@hotmail.com <yulimendezz@hotmail.com>;
tatis.munoz19@gmail.com <tatis.munoz19@gmail.com>; andrea.mejia2309@gmail.com
<andrea.mejia2309@gmail.com>; ramirezcristiancamilo1@gmail.com <ramirezcristiancamilo1@gmail.com>;
katholarte@hotmail.com <katholarte@hotmail.com>; dinahernandez20@hotmail.com
<dinahernandez20@hotmail.com>; decastroducuara@gmail.com <decastroducuara@gmail.com>
Asunto: REQUERIMIENTO DE NOTIFICACION - ADMISIÓN DE ACCIÓN DE TUTELA LINA MARCELA AGUDELO SERNA
Rad. 2026-00079-00
 
Señor (a) aspirante: 
 
De conformidad con el Auto Admisorio proferido el 24 de marzo de 2024 por el JUZGADO NOVENO (9°)
DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, se pone de presente la orden de notificación
impartida en el marco de la acción de tutela con radicado 2026-00079-00 LINA MARCELA AGUDELO
SERNA, lo anterior para su conocimiento y fines legales pertinentes, dentro del referido auto, el
Despacho Judicial ordenó:
 

"(…)
 
Por otro lado, se ORDENA a la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA y a la COMISIÓN NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL que publiquen en su página web y comuniquen, por medios electrónicos o por
cualquier otro que estimen pertinente, la presente providencia —junto con el escrito de tutela y
sus anexos—, con el fin de que las personas incluidas en la OPEC 201377, dentro del proceso de
selección Antioquia 3 del Sistema General de Carrera Administrativa, se pronuncien sobre el
particular, en caso de estimarlo pertinente.
 
 (…)”

 
  Con la presente misiva, se allegan las providencias referidas, el auto admisorio y el escrito de tutela
notificado; no obstante, se pone de presente que, de requerir acceso al expediente completo del
proceso adelantado, deberá acudir directamente con el despacho judicial indicado.
 
Finalmente, se indica que este correo es informativo y no debe ser respondido. En caso de requerir
comunicarse con la CNSC, favor acudir a través de la Ventanilla Única, como medio oficial de
comunicación. 
 
Cordialmente,

Manuela Agudelo Garcia
Contratista
magudelog@cnsc.gov.co
3259700
Despacho 2
www.cnsc.gov.co
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Señor(a) 
JUEZ NOVENO (9°) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Medellín 

Referencia: Acción de tutela No. 2026-00079-00 
Accionante: Lina Marcela Agudelo Serna 
Accionados: Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y Universidad Libre 

Asunto: Intervención como tercera interesada – Coadyuvancia 

Yo, DORA JANNETH JARAMILLO ÁLVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.597.232, actuando en nombre propio, de manera respetuosa me permito 
intervenir dentro de la acción de tutela de la referencia, en calidad de TERCERA 
INTERESADA, de conformidad con los artículos 13, 29, 40 numeral 7 y 125 de la 
Constitución Política, así como en los principios de publicidad, contradicción y 
debido proceso. 

 

I. INTERÉS DIRECTO 

Me encuentro inscrita en el mismo proceso de selección adelantado por la CNSC 
(Convocatoria Antioquia 3), en el cual también participé en la etapa de valoración de 
antecedentes. 

Dentro de dicho proceso, la entidad accionada incurrió en una actuación idéntica a la 
expuesta por la accionante, al NO VALORAR mis certificaciones de formación 
correspondientes a certificaciones por competencias laborales expedidas por el 
SENA, bajo argumentos formales y restrictivos que desconocen el contenido real de 
los estudios aportados. 

En consecuencia, tengo un interés directo, actual y legítimo en el resultado de la 
presente acción, toda vez que la decisión que se adopte impacta mi posición dentro 
del concurso y mi derecho a acceder al empleo público en condiciones de mérito. 

 

II. HECHOS RELEVANTES 

PRIMERO: Me inscribí al proceso de selección adelantado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, dentro de la convocatoria Antioquia 3. 



SEGUNDO: En la etapa de valoración de antecedentes, aporté certificaciones 
expedidas por el SENA correspondientes a competencias laborales en áreas 
relacionadas con: 

• Gestión documental 

• Organización de archivos 

• Elaboración de documentos 

• Servicio de información 

• Sistemas de gestión 

TERCERO: Estas certificaciones corresponden a formación para el trabajo y 
desarrollo humano, orientadas al desarrollo de competencias directamente 
relacionadas con funciones administrativas y de apoyo institucional. 

CUARTO: No obstante, lo anterior, la CNSC y su operador (Universidad Libre) 
determinaron NO VALIDAR dichos documentos, argumentando que: 

• “No es posible tener en cuenta el documento… por carecer de intensidad 
horaria” 

• “No se encuentra relacionado con las funciones del empleo” 

QUINTO: Esta decisión desconoce la naturaleza de las certificaciones por 
competencias laborales del SENA, las cuales: 

• Se fundamentan en estándares de competencia laboral 

• No siempre expresan intensidad horaria tradicional 

• Evalúan capacidades reales para el desempeño laboral 

SEXTO: La entidad realizó una valoración meramente formal, sin análisis material del 
contenido de las competencias acreditadas, vulnerando así mis derechos 
fundamentales. 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. Vulneración al debido proceso (Artículo 29 C.P.) 

La actuación de la CNSC carece de motivación suficiente, al limitarse a una negación 
genérica sin análisis técnico del contenido de las certificaciones. 



La Corte Constitucional ha establecido que en los concursos de mérito no basta una 
valoración formal, sino que debe existir un análisis sustancial de los estudios 
aportados. 

 

2. Vulneración al principio de mérito (Artículo 125 C.P.) 

El mérito es un derecho fundamental en el acceso a cargos públicos. 

La exclusión de certificaciones válidas por criterios formales constituye una 
restricción injustificada al reconocimiento del mérito. 

 

3. Vulneración al derecho a la igualdad (Artículo 13 C.P.) 

Se evidencia un trato desigual, toda vez que: 

• A algunos aspirantes sí se les valoran estudios 

• A otros (como en mi caso y el de la accionante) se les niega sin análisis de 
fondo 

Esto configura una actuación arbitraria. 

 

4. Desconocimiento de la formación para el trabajo 

Las certificaciones del SENA se enmarcan en la educación para el trabajo y desarrollo 
humano, reconocida legalmente en Colombia, y no pueden ser descartadas por no 
cumplir esquemas tradicionales de intensidad horaria. 

 

IV. COADYUVANCIA 

Por medio del presente escrito, manifiesto expresamente que: 

     COADYUVO las pretensiones de la acción de tutela interpuesta por la señora Lina 
Marcela Agudelo Serna. 

En razón a que la situación fáctica y jurídica que me afecta es sustancialmente 
similar, y evidencia una problemática estructural en la valoración de antecedentes 
dentro del proceso de selección. 

 



V. SOLICITUDES 

Respetuosamente solicito: 

1. Se me reconozca como tercera interesada dentro del presente trámite de 
tutela. 

2. Se tengan en cuenta los hechos aquí expuestos como evidencia de que la 
vulneración no es un caso aislado, sino una práctica reiterada. 

3. Se amparen los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, mérito y 
acceso a cargos públicos. 

4. Se ordene a la CNSC y a la Universidad Libre: 

o Realizar una valoración integral, objetiva y material de las 
certificaciones aportadas 

o Abstenerse de aplicar criterios restrictivos no contemplados en la 
convocatoria 

o Garantizar igualdad de trato a todos los aspirantes 

VI. REFUERZO JURISPRUDENCIAL Y ERROR EN LA MOTIVACIÓN 

La decisión adoptada por la CNSC y la Universidad Libre incurre en un defecto 
sustancial por indebida valoración probatoria y falsa motivación, al clasificar 
erróneamente las certificaciones por competencias laborales como educación 
informal. 

La Corte Constitucional, en Sentencia T-090 de 2018, ha señalado que las entidades 
no pueden incurrir en valoraciones meramente formales, sino que deben analizar el 
contenido material de los documentos aportados. 

En el mismo sentido, la Sentencia T-463 de 2019 establece que en los concursos de 
mérito no pueden excluirse documentos válidos por exigencias formales que no 
resulten aplicables a su naturaleza. 

Asimismo, la Sentencia SU-617 de 2013 reconoce que el principio de mérito no se 
limita a títulos académicos tradicionales, sino que comprende la acreditación de 
competencias reales para el desempeño del cargo. 

 



En el presente caso, las certificaciones expedidas por el SENA acreditan 
competencias laborales verificadas bajo estándares técnicos, por lo cual no pueden 
ser tratadas como cursos de educación informal sujetos a intensidad horaria. 

En consecuencia, la exigencia de intensidad horaria constituye una aplicación 
indebida del Anexo del proceso de selección, configurándose una falsa motivación 
del acto administrativo y una vulneración directa de los derechos fundamentales al 
debido proceso, igualdad y acceso al mérito. 

En mérito de lo expuesto, solicito se amparen mis derechos fundamentales al debido 
proceso, a la igualdad y al acceso al mérito en condiciones de objetividad y 
transparencia, los cuales han sido vulnerados por la indebida valoración de las 
certificaciones por competencias laborales aportadas. Se evidencia que la 
administración incurrió en una interpretación restrictiva y formalista, desconociendo 
la naturaleza jurídica y técnica de dichos documentos, lo cual configura una falsa 
motivación del acto administrativo. 

Adjunto como prueba la reclamación presentada en sede administrativa y la 
respuesta emitida por la CNSC y la Universidad Libre, documentos que permiten 
verificar la ausencia de un análisis material de las certificaciones y la aplicación 
errónea de los criterios de evaluación. 

En consecuencia, solicito respetuosamente se ordene a las entidades accionadas 
realizar una nueva valoración integral, objetiva y ajustada a derecho de los 
documentos aportados, garantizando el principio de mérito que rige el acceso a la 
función pública. Cualquier interpretación distinta no solo desconoce la 
jurisprudencia constitucional reiterada, sino que perpetúa una afectación 
injustificada a mis derechos fundamentales, razón por la cual se hace necesaria la 
intervención del juez constitucional como garante último del orden jurídico. 





 

 

VI. NOTIFICACIONES 

Las recibiré en el correo electrónico: gordilla2008@hotmail.com  

 

Cordialmente, 

 

 

DORA JANNETH JARAMILLO ÁLVAREZ 
C.C. 43597232 
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Asunto: 
Derecho de petición Reclamación valoración certificaciones por competencias 
laborales SENA Convocatoria Antioquia 3 

En ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política, y dentro del término establecido para reclamaciones, presento 
solicitud formal frente a la no valoración de las certificaciones por competencias 
laborales expedidas por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, las cuales fueron 
rechazadas bajo el argumento de carecer de intensidad horaria. 

Las certificaciones por competencias laborales no corresponden a cursos de 
capacitación tradicionales, sino a procesos de evaluación formal de competencias, 
orientados a verificar conocimientos, habilidades y desempeños, conforme al 
Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y al artículo 2.2.6.3.1 del Decreto 
1075 de 2015. 

La exigencia de intensidad horaria para este tipo de certificaciones desconoce su 
naturaleza jurídica y técnica, y vulnera los principios constitucionales de mérito 
(artículo 125), igualdad, debido proceso y confianza legítima (artículo 29), al impedir 
el reconocimiento de competencias efectivamente acreditadas y relacionadas 
directamente con las funciones del empleo ofertado. 

En consecuencia, solicito: 

1. Se reevalúen las certificaciones por competencias laborales aportadas. 

2. Se reconozca su validez para efectos de la valoración de antecedentes. 

3. Se asigne el puntaje correspondiente dentro del ítem de Educación Informal o 
Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano. 

4. Se emita respuesta motivada, clara y de fondo frente a la presente solicitud. 

Anexo nuevamente los certificados respectivos para su verificación. 

frente a la no valoración de las certificaciones expedidas por el Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA, correspondientes a certificaciones por competencias laborales, 
las cuales fueron rechazadas bajo el argumento de carecer de intensidad horaria. 

Es importante precisar que las certificaciones por competencias laborales no 
corresponden a cursos de capacitación tradicionales, sino a procesos de evaluación 
formal de competencias, regulados por el marco normativo del SENA y por el Sistema 
Nacional de Formación para el Trabajo, cuya naturaleza se fundamenta en la 



demostración de conocimientos, habilidades y desempeño, y no necesariamente en 
la acreditación de intensidad horaria. 

De conformidad con el artículo 2.2.6.3.1 del Decreto 1075 de 2015 (Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación), la educación para el trabajo y el desarrollo 
humano comprende procesos de formación y certificación orientados al desarrollo 
de competencias laborales. 

Asimismo, el principio constitucional del mérito (artículo 125 de la Constitución 
Política), así como los principios de igualdad, objetividad y debido proceso (artículo 
29 de la Constitución), obligan a que la valoración de antecedentes se realice con 
criterios técnicos que reconozcan efectivamente las competencias acreditadas por 
los aspirantes. 

Las competencias certificadas guardan relación directa con las funciones del empleo 
ofertado (organización documental, elaboración y trámite de documentos, atención 
al ciudadano y gestión administrativa), por lo cual su exclusión por ausencia de 
intensidad horaria desconoce la naturaleza propia de la certificación por 
competencias. 

En consecuencia, solicito se reevalúen los documentos aportados y se les otorgue el 
puntaje correspondiente dentro del ítem de Educación Informal o Educación para el 
Trabajo y Desarrollo Humano, conforme a los criterios técnicos y normativos 
aplicables. 

 

Atentamente  

 

DORAJANNETH JARAMILLO ALVAREZ  

. 
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Bogotá D.C., marzo de 2026 

Aspirante 

DORA JANNETH JARAMILLO ALVAREZ 

Inscripción: 870354597 

Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024. 

Antioquia 3. 

 

Nro. de Reclamación SIMO 1537380811 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión a los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, en 

el marco del Proceso de los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 

2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024, del Sistema General de Carrera 

Administrativa - Antioquia 3.  

 

Aspirante: 

La Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC y la Universidad Libre suscribieron el Contrato 

de Prestación de Servicios No. 427 de 2025, cuyo objeto es “Adelantar el proceso de selección 

para la provisión de los empleos vacantes en las modalidades de ascenso y abierto del sistema general 

de carrera administrativa de las entidades que conforman los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 

de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3, y 2636 de 2024 - CNSC 5, desde la etapa de 

verificación de requisitos mínimos hasta la consolidación de los resultados definitivos para la 

conformación de las listas de elegibles” (Subrayado fuera del texto).  

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 

la de: “5. Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 



 

peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en 

ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia de este y 

con ocasión de la Ejecución de las etapas del proceso de selección contratada”; por ello, nos 

dirigimos a usted con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada con ocasión a 

los resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, la cual fue presentada 

dentro de los términos legales establecidos. 

Así las cosas, en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo que establece las reglas del Proceso 

de Selección y su respectivo Anexo, el pasado 05 de febrero de 2026, se publicaron los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes; por lo que los aspirantes 

podían presentar sus reclamaciones ÚNICAMENTE  a través de  SIMO, dentro de 

los  cinco (5) días hábiles  siguientes; es decir desde las 00:00, hasta las 23:59 del día 

06 de febrero, y de las 00:00 del 09, hasta las 23:59 del día 12 de febrero de 

2026, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.6. del Anexo del Acuerdo del Proceso 

de Selección y en concordancia con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005.  

No obstante, una vez vencido el término otorgado, se evidenció que, en vigencia del mismo, a 

través del aplicativo SIMO, usted formuló reclamación en la que señala: 

 “Reclamación valoración certificaciones por competencias laborales SENA” 

“Respetuosamente presento reclamación frente a la no valoración de varios certificados 

expedidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, correspondientes a certificaciones 

por competencias laborales, los cuales fueron rechazados bajo el argumento de carecer de 

intensidad horaria. Dichos documentos no corresponden a cursos de capacitación, sino a 

procesos de evaluación y certificación de competencias laborales, cuya naturaleza se 

fundamenta en la demostración de conocimientos, habilidades y desempeño, y no en la 

acreditación de horas de formación. Las competencias certificadas guardan relación directa 

con las funciones del empleo de Secretario  nivel asistencial, tales como organización de 

archivos, elaboración y tramite de documentos, atención al ciudadano y registro de 



 

información. Por lo anterior, solicito se reevalúen los documentos aportados y se les otorgue 

el puntaje correspondiente dentro del ítem de Educación Informal o Educación para el 

Trabajo y Desarrollo Humano,” 

Adicionalmente, mediante documento anexo manifiesta lo siguiente:  

“En consecuencia, solicito se reevalúen los documentos aportados y se les otorgue el puntaje 

correspondiente dentro del ítem de Educación Informal o Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano, conforme a los criterios técnicos y normativos aplicables” 

En atención a lo expuesto, a continuación, encontrará respuesta de fondo, suficiente, 

coherente y pertinente a los cuestionamientos interpuestos en su escrito de reclamación: 

1. En atención a su solicitud relacionada con “(…) solicitud formal frente a la no valoración de las 

certificaciones por competencias laborales expedidas por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, 

las cuales fueron rechazadas bajo el argumento de carecer de intensidad horaria. (…)”, se reitera que 

dichos documentos no son válidos para la asignación de puntaje en la Prueba de Valoración 

de Antecedentes, por cuanto no acredita la intensidad horaria exigida. Lo anterior se 

fundamenta en lo dispuesto en el numeral 3.1.2.1, “Certificación de la Educación”, del Anexo 

a los Acuerdos del Proceso de Selección, que establece: 

“Certificaciones de la Educación Informal. La Educación Informal se acreditará 

mediante la constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, 

cursos, seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que 

la imparte. 

Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción realizados con ocasión de los 

procesos de selección en la entidad. 

 Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos: 



 

Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos:  Nombre o razón social 

de la entidad o institución que las otorga. 

 Nombre del evento. 

 Fechas de realización. 

 Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse 

en días, se debe señalar el número total de horas por día.” 

La intensidad horaria constituye un requisito expreso para las certificaciones de Educación 

Informal y no puede omitirse en la Valoración de Antecedentes. En consecuencia, las 

siguientes certificaciones aportadas, al no cumplir con lo exigido en el Anexo a los Acuerdos 

del Proceso de Selección, no son susceptible de asignación de puntaje: 

Folio Institución Programa Estado 

1 sena 

Organizar archivos de gestión de 

acuerdo con procedimientos 

técnicos y tipos de soporte 

No Válido 

2 SENA 

Brindar servicio de información de 

acuerdo con procedimiento técnico y 

normativa 

No Válido 

3 sena 
Elaborar documentos de acuerdo 

con normas tecnicas 
No Válido 

4 SENA 

Registrar información de acuerdo 

con normativa y procedimiento 

técnico Gestión administrativa 

No Válido 



 

 

2.Frente a su solicitud de asignar puntaje a los certificados expedidos por el Servicio Nacional 

de Aprendizaje SENA, es preciso indicar que no son válidos para la asignación de puntaje en 

el ítem de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano – ETDH, toda vez que el Anexo 

a los Acuerdos del Proceso de Selección, definen claramente, cada uno de estos tipos de 

formación, y los criterios para la revisión documental, así: 

“3.1.1. Definiciones 

c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de 

complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales 

y conduce a la obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación 

permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la 

persona, que una institución organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura 

en currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la Educación 

Formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 y 

2.6.2.3 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). (…) 

La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano incluye los Programas de Formación 

Laboral y de Formación Académica:  

Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 

relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de 

Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva 

como emprendedor independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener 

una duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de 

la duración del programa debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la 



 

metodología presencial como a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, 

compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 

Sector Educación).  

- Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de 

conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la 

tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de 

actividades lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados 

propios de la Educación Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar 

procesos de autogestión, de participación, de formación democrática y, en general, de 

organización del trabajo comunitario e institucional. Para ser registrados, estos programas 

deben tener una duración mínima de ciento sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, 

artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Educación).  

d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y 

espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios de comunicación 

masiva, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no 

estructurados (Ley 115 de 1994, artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para 

complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, 

técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una 

duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Su organización, oferta y desarrollo no 

requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación de la entidad territorial 

certificada y solamente darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. Para su 

ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 2150 de 1995 

o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, 

compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 

Sector Educación).  



 

Revisado nuevamente, los certificados corresponden a Educación Informal, razón por la cual 

no es válido para la asignación de puntaje en el ítem de Educación para el Trabajo y el 

Desarrollo Humano, ni Educación informal pues carecen de intensidad horaria, en la prueba 

de Valoración de Antecedentes en el presente Proceso de Selección, y en consecuencia no 

procede modificación del puntaje en este factor.  

3.Atendiendo la afirmación relacionada con la aparente vulneración los principios 

constitucionales de mérito (artículo 125), igualdad, debido proceso y confianza legítima, se 

precisa que ni la Comisión Nacional del Servicio Civil, ni la Universidad Libre de Colombia - 

Institución de Educación Superior, operadora de este Concurso de Méritos, han vulnerado 

derecho fundamental alguno con ocasión al análisis documental efectuado en la Prueba de 

Valoración de Antecedentes, puesto que el mismo se adelantó garantizando los principios 

contemplados en el artículo 28 de la Ley 909 del 23 de septiembre de 2004, el cual fue 

modificado por el artículo 5 de la Ley 2418 de 2024,  el cual consagra: 

“ARTÍCULO 5. Modifíquese el artículo 28 de la ley 909 de 2004, el cual quedará así. 

ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS 

EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de los procesos 

de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa se 

desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 

a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el 

ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración 

permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias 

requeridas para el desempeño de los empleos. 

b. Accesibilidad universal. El Estado garantizará la participación a personas con 

discapacidad en la administración pública en términos de igualdad real a las 

personas sin discapacidad, propendiendo por la especial protección de aquellas que 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#28
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909


 

por condiciones físicas o sociales deban afrontar mayores barreras de acceso al 

empleo y a la función pública; y establecerá medidas diferenciales de oportunidad que 

tengan en cuenta el nivel de dificultad que experimenta una persona al realizar 

diferentes actividades e involucrarse en situaciones propias de su entorno cotidiano, 

así como las barreras actitudinales, comunicativas y físicas que pueden enfrentar; lo 

anterior sin afectar los principios de igualdad y mérito. Estas medidas tenderán a 

reconocer las habilidades y potencialidades propias de cada una de ellas. La 

universalidad no implica la gratuidad. 

c. Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que 

acrediten los requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los 

concursos sin discriminación de ninguna índole. En todos los casos será admisible el 

establecimiento de medidas diferenciales tendientes a garantizar la eliminación de 

barreras de acceso a la carrera administrativa, en favor de personas con 

discapacidad. 

d. Se entiende por la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que permitan 

ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales. 

e. Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los 

jurados y órganos técnicos encargados de la selección. 

f. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de 

selección; 

g. Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los 

procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables 

de ejecutarlos. 

h. Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y 

competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera. 



 

i. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos 

seleccionados a perfil del empleo. 

j. Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una 

de las garantías que han de rodear al proceso de selección. 

k. Proporcionalidad en la asignación en las vacantes susceptibles a ser ocupadas por 

población con discapacidad, sin desmedro del principio al mérito y al enfoque de 

capacidades. 

l. Enfoque de capacidades, sobre el que la administración pública buscará identificar, 

reconocer y promover en la función pública las capacidades de los funcionarios con 

discapacidad, en aras de dar garantías de ingreso y ascenso en la carrera 

administrativa.” 

En todo caso, se tiene que la garantía de los derechos fundamentales en el marco de un 

concurso de méritos no implica que los aspirantes tengan un derecho subjetivo a obtener un 

resultado favorable, sino a participar en condiciones de igualdad, con sujeción a las reglas 

previamente establecidas en la Convocatoria; por tanto, no toda inconformidad con los 

resultados puede traducirse en una vulneración de derechos fundamentales; y si bien una 

posible vulneración de los mismos podría centrarse en aspectos sustanciales del 

procedimiento llevado a cabo, ello exige demostrar una afectación directa, lo cual no se 

evidencia en el escrito de reclamación presentado por usted. 

Así las cosas, el sólo hecho de que usted no haya obtenido el resultado deseado en esta etapa, 

no significa que el operador haya efectuado la calificación de la Prueba de Valoración de 

Antecedentes en contravía de las disposiciones antes mencionadas; y en ese contexto es 

evidente que no se han vulnerado sus derechos a los principios constitucionales de mérito 

(artículo 125), igualdad, debido proceso y confianza legítima, toda vez que se ha garantizado 



 

el cumplimiento de las disposiciones técnicas y normativas que enmarcan el Proceso de 

Selección – Antioquia 3. 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, respecto a la Prueba de Valoración de 

Antecedentes, se CONFIRMA el puntaje de 52,00 publicado el día 05 de febrero de 2026, el 

cual puede evidenciar en la plataforma SIMO, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, el 

Acuerdo de Convocatoria y su Anexo, que rigen el Proceso de Selección. 

Asimismo, se le informa que esta respuesta se comunica a través del sitio web de la CNSC, 

www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento del 

Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 

33. 

Finalmente, se comunica al aspirante que contra la presente respuesta no procede recurso 

alguno, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.6. del Anexo del Acuerdo del 

Proceso de Selección. 

Cordialmente, 

 

 

MARÍA DEL ROSARIO OSORIO ROJAS 

Coordinadora General  

Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3 

UNIVERSIDAD LIBRE 

 

Proyectó: Vanessa Peñaranda 

Supervisó: Jeny Pulido 

Auditó: Isabella Puentes  

Aprobó: Henry Javela Murcia 



Outlook

RV: Generación de Tutela en línea No 3665318

Desde Juzgado 09 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Antioquia - Medellín
<j09epmsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Mar 24/03/2026 9:27
Para Juan Diego Zabala Gomez <jzabalag@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Reparto Ejecución Penas Medidas Seguridad -

Antioquia - Medellín <repartoepmsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (276 KB)
TL ACTA 9187 JDO 9 EPM LINA AGUDELO.pdf;

Cordial saludo,

Acuso recibido.

Favor acusar recibido.

Atentamente, 

JORGE MANUEL CARDONA PATIÑO
Asistente Administrativo
Juzgado 9° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Medellín. 
Dirección: Carrera 52 # 42 - 73, Piso 24, oficina 2420 del Edificio
José Félix de Restrepo.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo y lo recibió  por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá  usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.   

De: Auxiliar Reparto 01 Oficina Judicial - Antioquia - Medellín <reparto001ofjmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 24 de marzo de 2026 09:19
Para: Juzgado 09 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Antioquia - Medellín
<j09epmsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

24/3/26, 10:19 a.m. Bandeja de entrada: Juan Diego Zabala Gomez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM1NDNjNWNhLWJhODktNGM5Ni1hMGRmLTQ4YjViOGM4Zjk1NgAQAD4M%2Fq5CjdZKoB%2BW7… 1/4



Cc: lina.gudelos89@gmail.com <lina.gudelos89@gmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 3665318
 

Cordial Saludo,

Anexo tutela acta 9187 JDO 9 EJECUCION DE PENAS

Cordialmente,

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Antioquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 20 de marzo de 2026 14:07
Para: Auxiliar Reparto 01 Oficina Judicial - Antioquia - Medellín <reparto001ofjmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 3665318
 

De: Tutela En Línea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 20 de marzo de 2026 2:04 p. m.
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Antioquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
lina.gudelos89@gmail.com <lina.gudelos89@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 3665318
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 3665318

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: MEDELLÍN

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: MEDELLÍN

Accionante: LINA MARCELA AGUDELO SERNA Identificado con documento: 1037323278
Correo Electrónico Accionante : lina.gudelos89@gmail.com
Teléfono del accionante : 3233366637
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD LIBRE- Nit: 8600137985,
Correo Electrónico: juridicaconvocatorias@unionlibre.edu.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- Nit: ,
Correo Electrónico: notificaionesjudiciales@cnsc.gov.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD LIBRE- Nit: 8600137985,
Correo Electrónico: diego.fernandez@unionlibre.edu.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DEBIDO PROCESO, DERECHO DE PETICIÓN, IGUALDAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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Andes, 20 de marzo de 2026 

 
 

Señor (a) 
JUEZ DE CIRCUITO (Reparto) 
E. S. D. 

 
 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: LINA MARCELA AGUDELO SERNA 
ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, UNIVERSIDAD 
LIBRE. 

 
 

Respetado señor Juez (a), 
 
 
 

Yo LINA MARCELA AGUDELO SERNA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1037323278, residente en el municipio de Jardin , departamento de  
Antioquia,   obrando  en  causa  propia  por medio  del  presente  documento  
formulo acción de tutela contra la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y 
la Universidad Libre por la vulneración de mis derechos fundamentales al debido 
proceso, a la igualdad, al acceso a cargos públicos en condiciones de mérito y 
al derecho de petición, consagrados en los artículos 13, 29, 40 numeral 7 y 125 
de la Constitución Política, con fundamento en los siguientes: 

 
I.- FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 
 

PRIMERO: Me encuentro debidamente inscrita en el Proceso de Selección No. 
2635 de 2024 – Antioquia 3, adelantado por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC), para el empleo secretario – Código 440 – Grado 02 – OPEC 
201377, de la Alcaldía de Medellín – Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. Con la Universidad Libre como operador del concurso. 
 
SEGUNDO: Dentro del concurso superé las etapas previas y accedí a la prueba 
de valoración de antecedentes, encuentro que la entidad no valido mi formación 
académica profesional -educación formal no terminada y la educación informal. 
 
 
 
 
 
 
 



Figura 1: Pantallazo de SIMO de valoración de antecedentes de Lina Agudelo 
 

 
TERCERO: Al publicarse los resultados preliminares de dicha prueba se me 
asignó un puntaje de 60 puntos sobre 100, evidenciando que la entidad no valoró 
dos certificados académicos aportados, correspondientes a: 
 
    1. Certificado de educación superior en Ingeniería Industrial – Universidad     
de Antioquia, con aprobación de créditos académicos hasta el décimo semestre 
sin título de carrera a la fecha. 
    2. Certificado de formación informal en Seguridad y Salud en el Trabajo (120 
horas) expedido por el Instituto de Educación Comfenalco Consuelo Montoya 
Gil. 
 
CUARTO: La reclamación formulada fue atendida sin tener en cuenta 
objetivamente los certificados académicos estándares que emite la Universidad 
de Antioquia y el instituto de educación Comfenalco “Consuelo Montoya Gil”, 
limitándose a informar que “No es posible tener en cuenta el documento para la 
asignación de puntaje en el ítem de Educación Formal toda vez que no se 
encuentra relacionado con las funciones de la OPEC. nedinter.”  Y en la 
educación informal “No es posible tener en cuenta el documento para la 
asignación de puntaje en el ítem de Educación Informal toda vez que no se 
encuentra relacionado con las funciones de la OPEC. nedinter. Así mismo su  
respuesta en la reclamación fue:  “nos permitimos informar que, respecto a su 
petición de validación para asignación de puntaje para el Titulo de Ingeniería 
Industrial expedido por la Universidad de Antioquia y el Diplomado en Seguridad 
y Salud en el Trabajo expedido por INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
COMFENALCO CONSUELO MONTOYA GIL, nos permitimos indicarle que, 
durante la Prueba, se procedió a realizar el análisis pertinente, efectuando la 
comparación entre el documento aportado, con las funciones del empleo para el 
que concursa, denotando que, no fue posible evidenciar similitud alguna que 
permita inferir que la formación adquirida, guarde relación con la OPEC para la 
cual concursa, toda vez que esta tiene un enfoque de REALIZAR ACTIVIDADES 
SECRETARIALES DE APOYO A LA GESTION DE LA DEPENDENCIA Y 
ATENCION DE USUARIOS, CONFORME A LOS PROCESOS DEFINIDOS, Y A 
LAS ORIENTACIONES DEL SUPERIOR INMEDIATO, MEDIANTE LA 



APLICACION DE PROCEDIMIENTOS Y HERRAMIENTAS ESTABLECIDAS, 
CONTRIBUYENDO ASI AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS CORPORATIVOS Y 
METAS DE LA DEPENDENCIA tal y como se evidencia con las funciones 
PRINCIPALES del mismo”   El operador del proceso de selección se limitó a 
expresar una respuesta carente de fondo, imponiendo barreras administrativas 
de lo implícito en el contenido de los certificados expedidos por la  Universidad 
de Antioquia y el instituto de educación Comfenalco, negando la valoración de 
los certificado en mención, desmeritando mi trayectoria académica, pues limitó 
el mérito del accionante al no considerar la formación académica, quebrantando 
la integralidad de la valoración de antecedentes como mecanismo de garantía 
de una igualdad real, pretermitiendo tal etapa procesal tanto como el derecho de 
petición. 
 
Asimismo, existe una contradicción técnica al manual de funciones que permite 
equivalencias entre educación superior y experiencia sin restringir áreas, es 
contradictorio que para la Valoración de Antecedentes sí apliquen un criterio 
restrictivo de "relación" que no estaba en el requisito mínimo. hubo una 
vulneración al debido proceso porque la entidad realizó una comparación 
mecánica de títulos y no una valoración material de las competencias, lo cual es 
contrario a la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre concursos de 
méritos. En las funciones del empleo incluyen actividades administrativas, apoyo 
a la gestión institucional, elaboración de informes de gestión y estadísticos, 
manejo y análisis de información, participación en procesos organizacionales y 
apoyo al Sistema Integral de Gestión. Dichas funciones guardan relación directa, 
material y funcional con las competencias desarrolladas en la Ingeniería 
Industrial, disciplina orientada a la gestión administrativa y organizacional, 
análisis de información, gestión de procesos, indicadores, planeación, control y 
mejora de sistemas. Lo cual encuentra estructurado por núcleos básicos de 
conocimiento, lo que evidencia una formación en gestión y administración, y no 
un enfoque técnico aislado. En este sentido, la CNSC no puede limitar el análisis 
al nombre del título, desconociendo el contenido real del pénsum académico.  
 



 
 
Figura 2: Relación funcional de las funciones del cargo OPEC 201377 con las asignaturas del 
pensum de Ingeniera Industrial. 

 
 
Sobre la educación informal Se rechazó el curso de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, pese a acreditar 120 horas certificadas, bajo el argumento de no relación 
con las funciones del empleo. Esta decisión resulta abiertamente contraria al 
propio Manual de Funciones numeral ocho (8), el cual establece expresamente 
como función del cargo: 
“Contribuir con la implementación del Sistema Integral de Gestión al igual que la 
puesta en marcha del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, acorde con 
el nivel del empleo y su denominación, de conformidad con las directrices 
establecidas y la normativa vigente, con el propósito de cumplir los fines del 
Estado y las metas del Plan de Desarrollo” 
 
Por tanto, el curso de SST no solo se encuentra relacionado, sino que 
corresponde de manera directa y expresa a una función esencial del empleo. 
Además, el número de horas certificadas supera ampliamente los rangos 
mínimos exigidos para su valoración conforme al Acuerdo del concurso. La 
respuesta a mi reclamación, la entidad omitió analizar esta función específica y 
se limitó a una negativa genérica. la entidad no dio respuesta de fondo a este 
punto, vulnerando tu derecho de petición y el debido proceso, pues la relación 
es literal y directa. 



 
Conforme con lo anterior, la Universidad de Antioquia en el certificado de 
estudios académicos profesionales del 08/08/2024 expresa mi ubicación 
semestral académica, esto es, en el décimo (10) con créditos de   semestre 
debidamente cursados y aprobados faltando el título profesional a la fecha  y en 
el certificado programático o contenido de materias que emite la Universidad de 
Antioquia se detallan los núcleos temáticos del pénsum que coinciden con el 
Manual de Funciones de la Alcaldía de Medellín. En ese orden de ideas se me 
dejaron de valorar diez (10) semestres cursados y aprobados que, multiplicado 
por 2.5 puntos, equivaldría a 20 puntos que es el puntaje máximo obtenido por 
este estudio y 5 puntos para educación informal sumando en su totalidad 25 
puntos en la etapa de valoración de antecedentes. La Sentencia SU-446 de 
2011, dice que el mérito no es solo una regla de selección, es un derecho 
fundamental. Cualquier exclusión o resta de puntos basada en criterios 
arbitrarios o falta de análisis detallado vulnera el acceso a cargos públicos. 
 
 



 
Figura 3: Anexo técnico concurso Antioquia 3 para valoración antecedentes  
https://www.cnsc.gov.co/sites/default/files/2024-07/anexo-_antioquia-aoh.pdf 
 
QUINTO:  La decisión adoptada por la entidad afecta mi posición dentro del 
concurso y limita injustificadamente la valoración de mis méritos académicos, lo 
cual incide directamente en la posibilidad de acceder al cargo público ofertado. 
La respuesta del operador del proceso de selección, basada   en un límite 
máximo al mérito, consolida esta vulneración de derechos y me impide obtener 
una valoración justa y completa de mis capacidades, inherente a un proceso de 
selección objetiva cuya finalidad es la provisión meritocrática del empleo público. 
 
SEXTO: Tengo conocimiento de que la señora Maryelly Mazo Trujilla con CC 
1036781945, inscrita en el mismo concurso, pero en otra OPEC asistencial 
219970 auxiliar administrativa grado 1 código 407 del IMER (Instituto municipal 
de educación física, deporte y creación de Rionegro) presentó un certificado con 
características idénticas o similares al mío, y a dicha persona SÍ se le validó y 
asignó el puntaje/beneficio correspondiente. Esta diferencia de trato en 
situaciones iguales viola mi derecho a la igualdad y al debido proceso, 
configurando una actuación arbitraria por parte de la entidad. 
 

 
Figura 4: Pantallazo de SIMO de valoración de antecedentes de Maryelly Mazo 

 



 
Figura 5: Pantallazo de SIMO de valoración de antecedentes certificado educación formal de 
Maryelly Mazo 

 

 
Figura 6: Pantallazo de SIMO manual de funciones de Maryelly Mazo 

 
 
 
 



SEPTIMO: Interpuse reclamación argumentando que la Ingeniería Industrial es 
una disciplina a la gestión administrativa y que el curso de SST está vinculado 
directamente a la función No. 8 del manual de funciones: "Contribuir con la 
implementación del Sistema Integral de Gestión al igual que la puesta en marcha 
del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo". 
 
OCTAVO: Mediante respuesta emitida en marzo de 2026 dentro de la 
reclamación No. SIMO 1318051155, la Universidad Libre confirmó el puntaje 
inicial, limitándose a reiterar que no se evidenciaba relación entre la formación 
acreditada y las funciones del cargo, omitiendo un pronunciamiento de fondo sin 
analizar el contenido académico del programa ni la función específica 
relacionada con Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
II.- EL ASUNTO POR EL CUAL SE DEMANDA EL ACCESO A LA JUSTICIA 

EN DERECHOS HUMANOS 
 
 
Respetado(a) Juez(a), 
 
 
Informados los hechos jurídicamente relevantes, el asunto fundamental por el 
cual se demanda el acceso a la justicia se centra en la vulneración, por parte de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y su operador, la Universidad 
Libre, de los derechos fundamentales al mérito (Art. 125 C.P.) y a la igualdad 
(Art. 13 C.P.) Debido Proceso Administrativo (Art 29 CP), Cargos Públicos (Art 
40, numeral 7 CP). 
 
Esta vulneración se manifiesta en la omisión de valorar integralmente la 
formación académica del accionante en la etapa de valoración de antecedentes 
del Procesos de Procesos de Selección No. 2635 de 2024 Antioquia 3 en la 
Alcaldía de Medellin Distrito Especial de Ciencia Tecnología e innovación- 
abierto, específicamente para el cargo de secretario, Grado 2, Código 440, 
OPEC 201377. 
 
En primer lugar, la respuesta del operador del proceso de selección, basada en 
una negación y limitación al mérito, no hay análisis técnico, no hay explicación 
concreta, no hay confrontación entre funciones y competencias evidenciado una 
falta de transparencia y objetividad en el proceso de selección, creando una 
situación de desigualdad que favorece a otros aspirantes que podrían tener 
menos méritos aplicando criterios distintos a otros concursantes.  
 
En segundo lugar, la situación descrita genera un perjuicio, ya que la valoración 
incompleta de sus antecedentes afecta su posición en el concurso e impide 
acceder al cargo público al que aspiro. La dilación en la protección de estos 
derechos podría causarme un daño irreparable, quien podría perder la 
oportunidad de acceder al empleo público por el que he concursado. 
 
Por lo tanto, respetuosamente se solicita al juez de tutela que ampare los 
derechos fundamentales al mérito, debido proceso, cargos públicos y a la 
igualdad, ordenando a la CNSC y/o la Universidad Libre como operador del 



proceso de selección, que valore la totalidad de sus méritos, sin establecer 
omisiones en la valoración de la educación formal no finalizada e informal. De 
esta manera, se garantizará que el concurso público se desarrolle en condiciones 
de igualdad y se seleccione a los aspirantes más capacitados, en cumplimiento 
del mandato constitucional. 
 

III.- PROBLEMA JURÍDICO 
 

1- Vulneración al Debido Proceso por Falta de Motivación y Congruencia: La 
respuesta de la Universidad Libre es genérica. La entidad se limitó a decir que 
mi formación "no se relaciona", pero omitió analizar que el Núcleo Básico del 
Conocimiento de la Ingeniería Industrial incluye la Administración, Gestión de 
Procesos, análisis de información, competencias esenciales para un secretario 
Grado 02 que realiza apoyo administrativas actividades que guardan relación 
material con las funciones del cargo convocado. La falta de un análisis detallado 
constituye una vía de hecho administrativa. En la Sentencia T-077 de 2016, la 
Corte Constitucional estableció que las entidades evaluadoras no pueden 
limitarse a comparar nombres de títulos, deben realizar una valoración sustancial 
de los contenidos académicos cuando el aspirante demuestra que las materias 
cursadas guardan relación con las funciones del cargo. 
 

 
 

 
Figura 7: Programa de Ingeniería Industrial de la Universidad de Antioquia donde afirman que 
combinan conocimientos en gestión administrativa. 

 
 
2. Desconocimiento de las Funciones Propias del Cargo (Error Manifiesto): Es 
un hecho indiscutible que la función No. 8 de la OPEC 201377 exige 
conocimientos en SST. Al no puntuar mi certificado de 120 horas en SST, la 



entidad está desconociendo su propio Manual de Funciones y el Acuerdo de 
Convocatoria, lo cual vulnera el principio de legalidad y confianza legítima. 
 
3. Vulneración al Derecho a la Igualdad (Precedente Administrativo): En el mismo 
proceso (Antioquia 3), para cargos similares de nivel asistencial, se han validado 
formaciones transversales. Solicito que se verifique el criterio aplicado a otros 
aspirantes con perfiles de ingeniería Industrial para cargos asistenciales, con el 
fin de evitar tratos discriminatorios. En la Sentencia T-351 de 2014: Si la 
administración aplica un criterio favorable a un concursante en situaciones 
fácticas idénticas, debe aplicarlo a los demás. 
 
4. Se desconoce el mérito, por su propia naturaleza, no puede tener límites, 
omisiones ni inobservancias, y generando una situación de desventaja frente a 
otros aspirantes que podrían tener menos méritos, afectando la transparencia y 
objetividad del concurso y causando un perjuicio irremediable al accionante. 
 
 

IV.- CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN Y DE LA PROCEDIBILIDAD DE LA 
ACCIÓN 

 
 
Honorables Magistrados, 
 
 
La violación de derechos fundamentales en este caso se centra en la afectación 
al mérito (Art. 125 C.P.) a la igualdad (Art. 13 C.P.) Debido Proceso Administrativo 
(Art 29 CP), Cargos Públicos (Art 40, numeral 7 CP). 
Esta violación se materializa a través de una actuación administrativa que 
desatiende el sistema normativo fundamental, teniendo en cuenta que: 
 
La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, consagra el principio 
de mérito como el pilar fundamental para el acceso a los cargos públicos. Este 
principio no es una mera formalidad, sino una garantía sustancial de que los 
ciudadanos más capacitados y meritorios sean los que sirvan al Estado, en 
beneficio de la sociedad en su conjunto. 
 
El artículo 13 de la Constitución establece el derecho a la igualdad de todas las 
personas ante la ley, sin discriminación alguna. En el ámbito del empleo público, 
este derecho se traduce en la igualdad de oportunidades para acceder a los 
cargos, en condiciones de igualdad y sin ventajas injustificadas. 
 
En el caso que nos ocupa, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y su 
operador, la Universidad Libre, han vulnerado el núcleo esencial del derecho 
fundamental del mérito al limitar la formación académica formal e informal del 
accionante en la etapa de valoración de antecedentes. 
 
La acción de tutela se erige así en la única vía judicial idónea para proteger los 
derechos fundamentales del accionante, ya que la vulneración es evidente y la 
respuesta de la CNSC es insatisfactoria.  La dilación en la protección de estos 



derechos causa un daño irreparable al accionante, quien podría perder la 
oportunidad de acceder al empleo público por el que ha concursado. 
 
Por ello se acude al juez bajo competencias constitucionales en un trámite de 
preferente y sumario de derechos fundamentales, destinado a que la Nación / 
CNSC / Operador: Universidad Libre valore la totalidad de sus méritos, sin 
establecer límites u omisiones injustificadas en cada ítem. De esta manera, se 
garantizará que el concurso público se desarrolle en condiciones de igualdad y 
se seleccione a los aspirantes más capacitados, en cumplimiento del mandato 
constitucional, haciendo primar los valores y principios constitucionales en 
armonía con los derechos fundamentales del accionante, por sobre la aplicación 
arbitraria de la ley y el reglamento en una metodología inexistente para la 
ponderación de antecedentes de los concursantes. 
 
Por ello, se eleva esta acción no sólo como mecanismo directo sino como un 
mecanismo  excepcional,  para  evitar  el acaecimiento de un perjuicio 
irremediable, pues sólo un trámite preferente y sumario puede contener el riesgo 
de quedar excluido injustamente y no poder ejercer la profesión u oficio que elegí 
al concursar sino hasta luego de agotado un procedimiento ordinario de 
restablecimiento del derecho; el daño es irreparable pues nada volverá el tiempo 
en las actuales condiciones, ni su aprovechamiento en la experiencia laboral en 
la entidad que oferta el cargo. 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERO: AMPARAR mis derechos fundamentales al mérito (Art. 125 C.P.)  a 
la igualdad (Art. 13 C.P.) Debido Proceso Administrativo (Art 29 CP), Cargos 
Públicos (Art 40, numeral 7 CP y al derecho de petición. 
 
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la respuesta emitida dentro de la 
reclamación No SIMO 1318051155 relacionada con la valoración de 
antecedentes. 
 
TERCERO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la 
Universidad Libre realizar una nueva valoración de mis antecedentes 
académicos teniendo en cuenta: 
 

1. La relación de los 10 semestres de Ingeniería Industrial con las funciones 
de gestión administrativa como Gestión de las Organizaciones; Gestión 
por Procesos; Teoría General de Sistemas, Normalización y control de 
calidad; Administración de la Producción y del Servicio; Gestión de 
Proyectos; Probabilidad e inferencia y estadística; Mejoramiento continuo; 
Ingeniería Económica; Gestión Financiera; Gestión de métodos y tiempo; 
Optimización; Algoritmia y programación; Legislación; Gestión 
tecnológica; entre otras materias que se vieron en el pregrado  para la 
OPEC 201377. 
 

2. La relación directa del certificado de formación informal en SST (120 
horas) con la función específica de implementación del Sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo contenida en el manual de funciones. 



 
 
CUARTO:  ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y a su 
operador, la Universidad Libre, que, como medida provisional, ordenar la 
suspensión de la lista de elegibles correspondiente al empleo y que garanticen 
la debida integración de la LITIS, además: 
 

a. RECALCULAR mi puntaje en la educación formal 20 puntos y 5 puntos 
en educación informal en la prueba de Valoración de Antecedentes de 
acuerdo con el análisis anterior y actualizar mi posición en la lista de 
puntajes consolidados. 
 

b. RECTIFICAR la valoración de antecedentes del accionante en el marco 
en el Procesos No. 2635 de 2024 de Antioquia 3 en la Alcaldía de Medellin 
Distrito Especial de Ciencia Tecnología e innovación- abierto, 
específicamente para el cargo de secretario, Grado 2, Código 440, OPEC 
201377, ajustándola a los principios de igualdad, mérito y transparencia 
que rigen la función pública. 

 
c. En caso de mantenerse alguna negativa, se indiquen de manera expresa 

y precisa las razones técnicas y normativas que la sustentan. 
 

 
PRUEBAS 

 
Solicito se tengan como pruebas siquiera sumarias de la violación: 
 
1.- Reporte de inscripción SIMO – dos (2) folios. 
2.- Recurso de reclamación etapa Valoración de Antecedentes – nueve (09) 
folio. 
3- Manual de funciones para el cargo de secretario, Grado 2, Código 440, OPEC 
201377. 
4.- Respuesta a reclamación etapa Valoración de Antecedentes emitida por la 
Universidad Libre / CNSC – doce (12) folios. 
5- Certificado de estudio Ingeniería Industrial – 1 folio. 
6- Certificado diplomado de seguridad y salud en el trabajo – 1 folio. 
7- Contenido programático de Ingeniería Industrial universidad de Antioquia. 
 
 

JURAMENTO 
 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto Señor Juez que sobre los mismos 
hechos invocados en esta demanda no he interpuesto otra acción de tutela. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 



LA PARTE ACCIONANTE: Las recibiré en mi correo electrónico 
lina.gudelos89@gmail.com  
 

LA PARTE ACCIONADA: 
 
 
La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, persona jurídica de derecho 
público, representada por el gerente, director, comisionado y/o quien haga sus 
veces; entidad que tiene domicilio en la carrera 16 No. 96 – 64 piso 7 de la ciudad 
de Bogotá DC y recibe notificaciones al correo 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co y atencionalciudadano@cnsc.gov.co  
 
La UNIVERSIDAD LIBRE, Institución de Educación Superior representada por el 
señor Rector o la persona que haga sus veces; recibe notificaciones en las 
siguientes direcciones notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co ; 
juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co ,  Diego.fernandez@unilibre.edu.co  
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
-------------------------------------------------------- 
Lina Marcela Agudelo Serna 
CC. 103732378 de Jardin 
Email:  lina.gudelos89@gmail.com 
Cel.: 3233366637 
Pruebas 
 

mailto:lina.gudelos89@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co
mailto:juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co
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Convocatoria Procesos de Selección - Antioquia 3 de 2023

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

ALCALDÍA DE MEDELLÍN DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DOCUMENTOS

LINA MARCELA AGUDELO SERNA

Cédula de Ciudadanía Nº  1037323278Documento

Teléfonos
lina.gudelos89@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

ALCALDÍA DE MEDELLÍN DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

440

SECRETARIO261

2Asistencial

Nº de empleo 201377

Nº de inscripción 834213010

3233366637

Fecha de inscripción: vie, 23 ago 2024 12:27:23

Fecha de actualización: vie, 23 ago 2024 12:27:23

Formación

PROFESIONAL UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
EDUCACION INFORMAL INSTITUTO DE EDUCACIÓN COMFENALCO

CONSUELO MONTOYA GIL
EDUCACION BASICA SECUNDARIA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO
TECNICO PROFESIONAL CENTRO DE SISTEMAS DE ANTIOQUIA
EDUCACION INFORMAL INSTITUTO DE EDUCACIÓN COMFENALCO

CONSUELO MONTOYA GIL

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Auxiliar administrativa 28-ago-13 15-dic-16Comité PAN
Recursos humanos 06-feb-17El bodegon materiales para la construccíón

SAS
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Medellín - Antioquia

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Practicante de Ingenieria
Industrial

12-feb-24 11-ago-24Carreteras y Canteras Andinas

Otros documentos

Documento de Identificación
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RECLAMACIÓN CONTRA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

Concurso de Méritos Antioquia 3 – CNSC 

Etapa: Valoración de Antecedentes 

OPEC: 201377 

Nivel: Asistencial 

Cargo: secretario – Código 440 – Grado 02 

 

Yo Lina Marcela Agudelo Serna identificada con cédula de ciudadanía No 
1037323278 inscrita al empleo, OPEC 201377, Código 440, Grado 02, de la entidad 
Alcaldía de Medellin Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación dentro 
del Proceso de Selección Antioquia 3, de manera respetuosa y en ejercicio del 
derecho de reclamación, presento reclamación contra los resultados publicados en 
la valoración de antecedentes, específicamente contra la decisión de no asignar 
puntaje en los factores de Educación Formal y Educación Informal, 
específicamente por la exclusión del certificado de culminación de créditos 
exigidos en Ingeniería Industrial – Universidad de Antioquia y del curso de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (120 horas), solicitando la revisión integral de la 
valoración por aplicación incorrecta, restrictiva y carente de motivación suficiente de 
los criterios del Acuerdo del concurso. 
 

FUNDAMENTOS DE LA RECLAMACIÓN 

I. SOBRE LA EDUCACIÓN FORMAL  

Ingeniería Industrial (Universidad de Antioquia) 

La CNSC indicó que certificado de Ingeniería Industrial no se valora por no 

encontrarse relacionado con las funciones del empleo. Sin embargo, dicha 

conclusión carece de sustento técnico y jurídico. 

En primer lugar, el Manual Específico de Funciones del cargo de Secretario – nivel 

asistencial no exige profesión específica, estableciendo como requisito mínimo el 

diploma de bachiller y permitiendo amplias equivalencias entre educación superior 

y experiencia, sin restringir áreas del conocimiento. En consecuencia, la educación 

superior adicional relacionada con las funciones del cargo es plenamente 

susceptible de valoración mas cuando el certificado presentado esta terminado 

los créditos exigidos de la carrera mas no se ha obtenido el titulo profesional 

en la fecha de inscripción de dicho concurso. 

En segundo lugar, las funciones del empleo incluyen actividades administrativas, 

apoyo a la gestión institucional, elaboración de informes de gestión y estadísticos, 

manejo y análisis de información, participación en procesos organizacionales y 



apoyo al Sistema Integral de Gestión. Dichas funciones guardan relación directa, 

material y funcional con las competencias desarrolladas en la Ingeniería Industrial, 

disciplina transversal orientada a la gestión administrativa y organizacional, análisis 

de información, gestión de procesos, indicadores, planeación, control y mejora de 

sistemas. 

Adicionalmente, el programa de Ingeniería Industrial de la Universidad de Antioquia, 

universidad pública acreditada, se encuentra estructurado por núcleos básicos de 

conocimiento, lo que evidencia una formación transversal en gestión y 

administración, y no un enfoque técnico aislado. En este sentido, la CNSC no puede 

limitar el análisis al nombre del título, desconociendo el contenido real del pénsum 

académico, pues ello constituye una interpretación restrictiva contraria al principio 

de mérito. 

Finalmente, la decisión adoptada se limita a una afirmación genérica, sin analizar el 

contenido académico real del programa ni explicar de manera concreta por qué las 

competencias adquiridas no resultarían pertinentes para el cargo, lo que configura 

una falta de motivación suficiente del acto administrativo y una vulneración del 

debido proceso en sede administrativa. Además, en la OPEC: 219970 de forma 

verídica se logra evidenciar que aceptaron el requisito como educación formal a una 

compañera en los mismos términos y condiciones terminado el pensum y la misma 

carrera a un nivel asistencial. 

 

 

II. TABLA DE RELACIÓN FUNCIONAL 

Función del cargo 
(Secretario – Nivel 

Asistencial) 

Asignaturas relacionadas del 
pénsum 

Relación funcional 

Desarrollar actividades 
administrativas de la 
dependencia 

Gestión de las Organizaciones; 
Gestión por Procesos; Teoría 
General de Sistemas 

Formación en administración y 
organización institucional 

Apoyar la gestión 
administrativa conforme a 
procedimientos 

Gestión por Procesos; Ingeniería del 
Mejoramiento Continuo; 
Normalización y Control de la 
Calidad 

Aplicación de procedimientos, 
estandarización y mejora 

Elaborar informes de gestión 
y estadísticos 

Probabilidad e Inferencia 
Estadística; Muestreo y Series de 
Tiempo; Diseño de Experimentos 

Análisis de información y elaboración 
de informes 



Manejar y actualizar 
información institucional 

Teoría General de Sistemas; 
Gestión de las Organizaciones; 
Algoritmia y Programación 

Organización, sistematización y 
gestión de información 

Apoyar procesos 
administrativos e 
institucionales 

Administración de la Producción y 
del Servicio; Gestión de Proyectos 

Planeación y seguimiento de 
actividades 

Evaluar cumplimiento de 
metas e indicadores 

Ingeniería Económica; Gestión 
Financiera; Optimización 

Análisis de indicadores y control de 
resultados 

Contribuir al Sistema Integral 
de Gestión 

Normalización y Control de la 
Calidad; Ingeniería del 
Mejoramiento Continuo; Gestión 
Tecnológica 

Sistemas de gestión y mejora 
organizacional 

Identificar y mitigar riesgos 
institucionales 

Procesos Estocásticos y Análisis de 
Decisión; Gestión de Proyectos 

Análisis de riesgos y toma de 
decisiones 

Apoyar gestión documental y 
procesos 

Gestión por Procesos; Teoría 
General de Sistemas 

Organización documental y flujo de 
procesos 

 

III.  SOBRE LA EDUCACIÓN INFORMAL  

Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (120 horas) 

Se rechazó el curso de Seguridad y Salud en el Trabajo, pese a acreditar 120 

horas certificadas, bajo el argumento de no relación con las funciones del empleo. 

Esta decisión resulta abiertamente contraria al propio Manual de Funciones, el cual 

establece expresamente como función del cargo: 

“Contribuir con la implementación del Sistema Integral de Gestión al igual que la 

puesta en marcha del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, acorde con el 

nivel del empleo y su denominación, de conformidad con las directrices establecidas 

y la normativa vigente, con el propósito de cumplir los fines del Estado y las metas 

del Plan de Desarrollo” 

Por tanto, el curso de SST no solo se encuentra relacionado, sino que corresponde 

de manera directa y expresa a una función esencial del empleo. Además, el 

número de horas certificadas supera ampliamente los rangos mínimos exigidos para 

su valoración conforme al Acuerdo del concurso. 

 

IV. VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

Las decisiones descritas vulneran derechos fundamentales, en particular: 

• El derecho al debido proceso administrativo (art. 29 C.P.), al carecer de 

motivación suficiente y razonable. 



• El derecho a la igualdad (art. 13 C.P.), al aplicar criterios restrictivos e 

inconsistentes frente a formaciones transversales. 

• El derecho de acceso a cargos públicos en condiciones de mérito (art. 

40.7 C.P.), al vaciar de contenido los factores de evaluación. 

La interpretación adoptada por la CNSC resulta desproporcionada y formalista, 

desconociendo que el principio de mérito exige un análisis material y funcional de 

las competencias acreditadas, no una coincidencia nominal entre el nombre del 

título y la denominación del empleo. 

 

V. SOLICITUDES 

Con fundamento en lo expuesto, solicito a la CNSC: 

1. Revisar y corregir la valoración del factor Educación Formal, asignando el 

puntaje correspondiente al certificado de Ingeniería Industrial – 

Universidad de Antioquia. 

2. Reconocer y puntuar el curso de Seguridad y Salud en el Trabajo – 120 

horas dentro del factor de Educación Informal. 

3. Emitir una decisión debidamente motivada, con análisis funcional de la 

formación acreditada. 

4. Garantizar la aplicación efectiva del principio de mérito, evitando 

interpretaciones restrictivas que afecten derechos fundamentales. 

 

 

 

Nombre: Lina Marcela Agudelo Serna   
C.C.  1037323278 
OPEC:201377,  
Proceso de Selección Antioquia 3 
 



INGLÉS I

I

2540101 1

INGLÉS II

2540201 1

II III IV V VI VII VIII IX X

VERSIÓN 4 DEL PLAN DE ESTUDIOS

160 CRÉDITOS
MODALIDAD: VIRTUAL

TOTAL 15

#

PRERREQUISITOS

CORREQUISITOS

# DE CRÉDITOS 
APROBADOS

NOMBRE DEL MÓDULO

CÓDIGO CRÉDITOS

INTRODUCCIÓN A 
LA ING. 

INDUSTRIAL

2553912 1

GESTIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES

2553921 3

LECTOESCRITURA

2564101 3

HABILIDADES 
GERENCIALES

2553922 3

VIVAMOS LA 
UNIVERSIDAD

2565101 1

GESTIÓN DE 
MÉTODOS Y 

TIEMPOS

2553933 4

CÁLCULO 
DIFERENCIAL

2559131 3

CÁLCULO INTEGRAL

2559231 3

GEOMETRÍA 
VECTORIAL Y 

ANALÍTICA

2559121 3

ÁLGEBRA LINEAL

2559221 3

ÁLGEBRA Y 
TRIGONOMETRÍA

2559101 3

DESCUBRIENDO LA 
FÍSICA

2567101 3

INGLÉS III

2540301 1

INGLÉS IV

2540401 1

INGLÉS V

2540501 1

INGLÉS VI

2540601 1

LEGISLACIÓN

2553971 3

FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS DE 

INVERSIÓN

2553981 3

GESTIÓN DE 
PROYECTOS

2553991 3

GESTIÓN 
CONTABLE

2553931 3

TEORÍA GENERAL 
DE SISTEMAS

2553932 3

GESTIÓN 
FINANCIERA

2553951 3

FORMACIÓN 
CIUDADANA Y 

CONSTITUCIONAL

2553350

INGENIERÍA 
ECONOMICA

2553941 3

DINÁMICA DE 
SISTEMAS

2553942 3

GESTIÓN 
TECNOLÓGICA

2553952 3

EMPRENDIMIENTO

2553964 2

INGENIERÍA DEL 
MEJORAMIENTO 

CONTINUO

2553992 3

GESTIÓN POR 
PROCESOS

2553943 3

NORMALIACIÓN Y 
CONTROL DE LA 

CALIDAD

2553953 3

DISEÑO DE 
SISTEMAS 

PRODUCTIVOS

2553961 3

ADMINISTRACIÓN 
DE LA 

PRODUCCIÓN Y DEL 
SERVICIO

2553972 3

GESTIÓN DE LA 
CADENA DE 

ABASTECIMIENTO

2553982 3

PROBABILIDAD E 
INFERENCIA 
ESTADÍSTICA

2553934 3

DISEÑO DE 
EXPERIMENTOS Y 

ANÁLISIS DE 
REGRESIÓN

2553944 3

MUESTREO Y 
SERIES DE TIEMPO

2553954 3

FORMULACIÓN DE 
PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN

2553963 3

ÉNFASIS 
PROFESIONAL I

9007 3

ÉNFASIS 
PROFESIONAL II

9008 3

ÉNFASIS 
PROFESIONAL III

9009 3

PRÁCTICA 
PROFESIONAL

9013 12

ALGORITMIA Y 
PROGRAMACIÓN

2553935 3

OPTIMIZACIÓN

2553945 3

PROCESOS 
ESTOCÁSTICOS Y 

ANÁLISIS DE 
DECISIÓN

2553955 3

SIMULACIÓN 
DISCRETA

2553962 3

ELECTIVA 
COMPLEMENTARIA 

I

2538101 3

FÍSICA MECÁNICA

2567201 3

ELECTIVA EN FÍSICA

9001 3

LABORATORIO 
INTEGRADO DE 

FÍSICA

9002 1

ELECTIVA EN 
HUMANIDADES I

9003 3

ELECTIVA EN 
HUMANIDADES II

9004 3

ELECTIVA 
COMPLEMENTARIA 

II

2538101 3

ELECTIVA 
COMPLEMENTARIA 

III

2538101 3

ELECTIVA EN 
HUMANIDADES III

9005 3

ELECTIVA EN 
HUMANIDADES IV

9006 3

TOTAL 16 TOTAL 16 TOTAL 17 TOTAL 17 TOTAL 17 TOTAL 17 TOTAL 15 TOTAL 18 TOTAL 12

1

OBSERVACIONES

1. TODO ESTUDIANTE DURANTE EL DESARROLLO DE SU CARRERA DEBE 
ACREDITAR CAPACITACIÓN EN EL IDIOMA INGLÉS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 
EL ACUERDO ACÁDEMICO 334 DE 2008.

2. DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS DE LA FACULTAD ACUERDO N° 685 DE 2016, LA PRÁCTICA ACÁDEMICA ES REQUISITO 
DE GRADO. MODALIDADES: PRÁCTICA EMPRESARIAL, PRÁCTICA SOCIAL, TRABAJO DE GRADO, PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
O EMPRESARISMO. LA PRÁCTICA ACÁDEMICA DEBE SER MATRICULADA EN UN PERIODO ACÁDEMICO REGULAR, ADMITE 
MÁXIMO 8 CRÉDITOS ADICIONALES.

1. GESTIÓN Y MEJORAMIENTO DE PROCESOS.
2. GESTIÓN DE LA CADENA DE ABASTECIMIENTO.
3. INGENIERÍA FINANCIERA.
4. GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES.
5. INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES.

LÍNEAS DE ÉNFASIS PROFESIONAL

G

71

140

C

E

H

A B C 88

F

G

103 118

A E

H

88

103 118

A

8

B

D F

88

71

103 118

FACULTAD DE INGENIERÍA
PROGRAMA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL



 

 

Centro Administrativo Municipal CAM 

Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  

Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

Código Interno: 44002024 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL: ASISTENCIAL 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: SECRETARIO 

CODIGO: 440 

GRADO: 02 

NO. DE PLAZAS: OCHO (8) 

DEPENDENCIA: DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO. 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN DIRECTA 

NATURALEZA DEL CARGO: CARRERA ADMINISTRATIVA 

II. AREA FUNCIONAL 

SECRETARIA DE CULTURA CIUDADANA 

SECRETARIA DE GESTION HUMANA Y SERVICIO A LA CIUDADANIA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL, FAMILIA Y DERECHOS 

HUMANOS 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades secretariales de apoyo a la gestión de la dependencia y atención 

de usuarios, conforme a los procesos definidos, y a las orientaciones del superior 

inmediato, mediante la aplicación de procedimientos y herramientas establecidas, 

contribuyendo así al logro de los objetivos corporativos y metas de la dependencia. 



 

 

Centro Administrativo Municipal CAM 

Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  

Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. 
Desarrollar las actividades administrativas de la dependencia que le sean 

asignadas según procedimientos y necesidades establecidas. 

2. 
Administrar la agenda de reuniones, desplazamientos y compromisos que deba 

atender el jefe inmediato, en el desarrollo de sus funciones. 

3. 
Atender y orientar al personal de la dependencia y a los visitantes por los 

diferentes canales de atención, conforme a los protocolos establecidos. 

4. 
Clasificar, tramitar y archivar la correspondencia y documentos de la 

dependencia, de acuerdo con las políticas de operación establecidas. 

5. 

Apoyar la elaboración de informes de gestión, estadísticos, de rendición de 

cuentas y demás según le sean requeridos por su jefe inmediato, por la 

administración, organismos de control, otras Entidades y comunidad, aplicando 

metodologías e indicadores definidos, con el fin de evaluar su cumplimiento y dar 

respuesta a los requerimientos. 

6. 
Mantener actualizada la información en los diferentes medios dispuestos por la 

Entidad, en cumplimiento de las políticas de operación vigentes. 

7. 
Contribuir desde el ámbito de su competencia en la identificación y ejecución de 

acciones para la mitigación de los riesgos institucionales. 

8. 

Contribuir con la implementación del Sistema Integral de Gestión al igual que la 

puesta en marcha del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, acorde con el 

nivel del empleo y su denominación, de conformidad con las directrices 

establecidas y la normativa vigente, con el propósito de cumplir los fines del 

Estado y las metas del Plan de Desarrollo. 

9. 

Adoptar en el ámbito de sus funciones los valores orientadores de la función 

pública, como son la honestidad, compromiso, respeto, diligencia, justicia, 

solidaridad y los lineamientos institucionales contenidos en el Código de 

Integridad. 



 

 

Centro Administrativo Municipal CAM 

Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  

Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

10. 
Desempeñar las demás funciones asignadas por su superior jerárquico de acuerdo 

con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
• Estructura del Estado 

• Protocolo de servicio al ciudadano 

• Sistema integrado de gestión 

• Manejo de Herramientas Ofimáticas (Office e internet) 

• Técnicas de redacción y ortografía 

• Gestión documental y archivo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL  

• Aprendizaje continuo 

• Orientación a resultados 

• Orientación al usuario y al 
ciudadano 

• Compromiso con la organización 

• Trabajo en equipo 

• Adaptación al cambio 

• Responsabilidad social  

• Promoción del ejercicio de la 
ciudadanía 
 

• Manejo de la información  

• Relaciones interpersonales 

• Colaboración 

• Manejo de la incertidumbre y el 
cambio 

• Disciplina 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 

modalidad 

Quince (15) meses de experiencia 

relacionada 

EQUIVALENCIAS  

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier 

modalidad 
No requiere 



 

 

Centro Administrativo Municipal CAM 

Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  

Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

Un (1) año de educación superior por un 

(1) año de experiencia y viceversa, o por 

seis (6) meses de experiencia relacionada 

y curso específico de mínimo sesenta (60) 

horas de duración y viceversa, siempre y 

cuando se acredite diploma de bachiller 

para ambos casos. 

 

Se ajusta Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales Según 

Resolución 202150180142 de noviembre 30 de 2021. 

 

 



 

Bogotá D.C., marzo de 2026 

 

Aspirante 

LINA MARCELA AGUDELO SERNA 

Inscripción: 834213010 

Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024. 

Antioquia 3. 

 

Nro. de Reclamación SIMO 1318051155 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión a los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, en 

el marco del Proceso de los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 

2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024, del Sistema General de Carrera 

Administrativa - Antioquia 3.  

 

Aspirante: 

La Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC y la Universidad Libre suscribieron el Contrato 

de Prestación de Servicios No. 427 de 2025, cuyo objeto es “Adelantar el proceso de selección 

para la provisión de los empleos vacantes en las modalidades de ascenso y abierto del sistema general 

de carrera administrativa de las entidades que conforman los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 

de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3, y 2636 de 2024 - CNSC 5, desde la etapa de 

verificación de requisitos mínimos hasta la consolidación de los resultados definitivos para la 

conformación de las listas de elegibles” (Subrayado fuera del texto).  



 

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 

la de: “5. Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 

peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en 

ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia de este y 

con ocasión de la Ejecución de las etapas del proceso de selección contratada”; por ello, nos 

dirigimos a usted con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada con ocasión a 

los resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, la cual fue presentada 

dentro de los términos legales establecidos. 

Así las cosas, en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo que establece las reglas del Proceso 

de Selección y su respectivo Anexo, el pasado 05 de febrero de 2026, se publicaron los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes; por lo que los aspirantes 

podían presentar sus reclamaciones ÚNICAMENTE  a través de  SIMO, dentro de 

los  cinco (5) días hábiles  siguientes; es decir desde las 00:00, hasta las 23:59 del día 

06 de febrero, y de las 00:00 del 09, hasta las 23:59 del día 12 de febrero de 

2026, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.6. del Anexo del Acuerdo del Proceso 

de Selección y en concordancia con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005.  

No obstante, una vez vencido el término otorgado, se evidenció que, en vigencia del mismo, a 

través del aplicativo SIMO usted formuló reclamación en la que señala: 

“Verificación de puntaje en educación formal e informal ” 

“La CNSC indico que el certificado de ingeniera industrial con la aprobación del pensun más 

no graduado y el diplomado de seguridad y salud en el trabajo, no se encuentra relacionado 

con las funciones de la OPEC” 

Adicionalmente, mediante documento anexo manifiesta lo siguiente:  

“(…) Ingeniería Industrial (Universidad de Antioquia) La CNSC indicó que certificado de 

Ingeniería Industrial no se valora por no encontrarse relacionado con las funciones del 



 

empleo. Sin embargo, dicha conclusión carece de sustento técnico y jurídico. Curso de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (120 horas) Se rechazó el curso de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, pese a acreditar 120 horas certificadas, bajo el argumento de no relación con las 

funciones del empleo. Esta decisión resulta abiertamente contraria al propio Manual de 

Funciones, el cual establece expresamente como función del cargo: “Contribuir con la 

implementación del Sistema Integral de Gestión al igual que la puesta en marcha del Sistema 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, acorde con el nivel del empleo y su denominación, de 

conformidad con las directrices establecidas y la normativa vigente, con el propósito de 

cumplir los fines del Estado y las metas del Plan de Desarrollo” Por tanto, el curso de SST no 

solo se encuentra relacionado, sino que corresponde de manera directa y expresa a una 

función esencial del empleo. Además, el número de horas certificadas supera ampliamente los 

rangos mínimos exigidos para su valoración conforme al Acuerdo del concurso. 

VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES Las decisiones descritas vulneran 

derechos fundamentales, en particular: • El derecho al debido proceso administrativo (art. 29 

C.P.), al carecer de motivación suficiente y razonable. • El derecho a la igualdad (art. 13 C.P.), 

al aplicar criterios restrictivos e inconsistentes frente a formaciones transversales. • El 

derecho de acceso a cargos públicos en condiciones de mérito (art. 40.7 C.P.), al vaciar de 

contenido los factores de evaluación. Revisar y corregir la valoración del factor Educación 

Formal, asignando el puntaje correspondiente al certificado de Ingeniería Industrial – 

Universidad de Antioquia. 2. Reconocer y puntuar el curso de Seguridad y Salud en el Trabajo 

– 120 horas dentro del factor de Educación Informal. 3. Emitir una decisión debidamente 

motivada, con análisis funcional de la formación acreditada. 4. Garantizar la aplicación 

efectiva del principio de mérito, evitando interpretaciones restrictivas que afecten derechos 

fundamentales (…)” 

En atención a lo expuesto, a continuación, encontrará respuesta de fondo, suficiente, 

coherente y pertinente a los cuestionamientos interpuestos en su escrito de reclamación: 

1. Frente a su inconformidad relacionada con “(…) La CNSC indicó que certificado de Ingeniería 

Industrial no se valora por no encontrarse relacionado con las funciones del empleo. Sin embargo, 



 

dicha conclusión carece de sustento técnico y jurídico (…)” y “(…) Curso de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (120 horas) Se rechazó el curso de Seguridad y Salud en el Trabajo, pese a acreditar 120 horas 

certificadas, bajo el argumento de no relación con las funciones del empleo (…)”, nos permitimos 

informar que, respecto a su petición de validación para asignación de puntaje para el Titulo de 

Ingeniería Industrial expedido por la Universidad de Antioquia y el Diplomado en Seguridad 

y Salud en el Trabajo expedido por INSTITUTO DE EDUCACIÓN COMFENALCO 

CONSUELO MONTOYA GIL, nos permitimos indicarle que, durante la Prueba, se procedió a 

realizar el análisis pertinente, efectuando la comparación entre el documento aportado, con 

las funciones del empleo para el que concursa, denotando que, no fue posible  evidenciar 

similitud alguna que permita inferir que la formación adquirida, guarde relación con la OPEC 

para la cual concursa, toda vez que esta tiene un enfoque de REALIZAR ACTIVIDADES 

SECRETARIALES DE APOYO A LA GESTION DE LA DEPENDENCIA Y ATENCION DE USUARIOS, 

CONFORME A LOS PROCESOS DEFINIDOS, Y A LAS ORIENTACIONES DEL SUPERIOR 

INMEDIATO, MEDIANTE LA APLICACION DE PROCEDIMIENTOS Y HERRAMIENTAS 

ESTABLECIDAS, CONTRIBUYENDO ASI AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS CORPORATIVOS Y 

METAS DE LA DEPENDENCIA tal y como se evidencia con las funciones PRINCIPALES del 

mismo, las cuales son las siguientes: 

1. DESARROLLAR DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA QUE LE 

SEAN ASIGNADAS SEGUN PROCEDIMIENTOS Y NECESIDADES ESTABLECIDAS. 

2.ADMINISTRAR LA AGENDA DE REUNIONES, DESPLAZAMIENTOS Y COMPROMISOS QUE 

DEBA ATENDER EL JEFE INMEDIATO, EN EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES 

3. ATENDER Y ORIENTAR AL PERSONAL DE LA DEPENDENCIA Y A LOS VISITANTES POR 

LOS DIFERENTES CANALES DE ATENCION, CONFORME A LOS PROTOCOLOS 

ESTABLECIDOS. 

4. CLASIFICAR, TRAMITAR Y ARCHIVAR LA CORRESPONDENCIA Y DOCUMENTOS DE LA 

DEPENDENCIA, DE ACUERDO CON LAS POLITICAS DE OPERACION ESTABLECIDAS. 



 

5.APOYAR LA ELABORACION DE INFORMES DE GESTION, ESTADISTICOS, DE RENDICION 

DE CUENTAS Y DEMAS SEGUN LE SEAN REQUERIDOS POR SU JEFE INMEDIATO, POR LA 

ADMINISTRACION, ORGANISMOS DE CONTROL, OTRAS ENTIDADES Y COMUNIDAD, 

APLICANDO METODOLOGIAS E INDICADORES DEFINIDOS, CON EL FIN DE EVALUAR SU 

CUMPLIMIENTO Y DAR RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS. 

6.MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS DIFERENTES MEDIOS 

DISPUESTOS POR LA ENTIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS DE OPERACION 

VIGENTES 

7. CONTRIBUIR DESDE EL AMBITO DE SU COMPETENCIA EN LA IDENTIFICACION Y 

EJECUCION DE ACCIONES PARA LA MITIGACION DE LOS RIESGOS INSTITUCIONALES. 

Lo anterior sustentado en el Anexo a los Acuerdos del Proceso de Selección, las cuales señala, 

entre otras:  

“5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por 

el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a 

proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la Prueba 

Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales).  

(…) 

5.3 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración 

de Antecedentes  

En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del 

empleo a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para el empleo. 

Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes 

relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos 



 

en los numerales 5.1 y 5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con 

relación al Factor de Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos 

realizados en los últimos diez (10) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de 

Inscripciones de la respectiva modalidad.”. (subraya fuera de texto). 

Además, tenga en cuenta que, al momento de realizar el análisis donde se busca la relación 

entre la educación y el empleo, es un eje fundamental el propósito y las funciones, puesto que 

es con ello que es dable establecer relaciones de similitud. 

En este sentido, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, definió el concepto a tener en 

cuenta por medio del Criterio Unificado para Verificación de Requisitos Mínimos y Prueba de 

Valoración de Antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza 

la CNSC para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera administrativa, con fecha de 

18 de febrero de 2021, del Comisionado Ponente Frídole Ballén Duque, de la siguiente manera:  

“4.2. Valoración de la experiencia relacionada 

Cuando exista una sola función relacionada con alguna de las del empleo a proveer, será 

suficiente para entender cumplido el requisito de experiencia, siempre y cuando, la 

experiencia adquirida con la función o actividad desempeñada se relacione con alguna de las 

funciones misionales del empleo, y no con una genérica o transversal, que es común a varios 

empleos distintos entre sí.” 

Adicionalmente, el Anexo Técnico (Casos) Criterio Unificado frente a situaciones especiales 

que deben atenderse en la Verificación De Requisitos Mínimos y la Prueba De Valoración de 

Antecedentes de Aspirantes Inscritos en los Procesos de Selección que realiza la CNSC para 

proveer vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa, contempla:  

“(…) 



 

la experiencia relacionada es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área 

de la profesión ocupación, arte u oficio.  

Bajo este entendido, se acreditará, mediante la presentación de certificaciones laborales que 

describan las funciones desempeñadas por el aspirante, o el objeto y actividades contractuales 

y que por lo menos una de ellas se encuentre relacionada con las del empleo a 

proveer, siempre que tenga relación directa con el propósito del empleo, y no se 

trate de funciones transversales o comunes.” (negrillas fuera de texto) 

De los anteriores apartados se obtiene que, cuando se debe entablar un vínculo de relación-

similitud, entre los soportes de experiencia y el empleo, esto se debe enfocar puntualmente en 

las funciones del empleo, las cuales están directamente encaminadas a la consecución 

del propósito del mismo; a manera de ejemplificación, para determinar la naturaleza de 

las funciones, la Guía para establecer o modificar el manual de funciones y de competencias 

laborales, del Departamento Administrativo de la Función Pública contempla: 

“3.1 Descripción del propósito principal del empleo 

Describe aquello que el empleo debe lograr o su razón de ser; es decir, el producto o servicio 

que ofrece y que lo caracteriza. 

(…) 

Cada empleo de la administración pública tiene un propósito principal o razón de ser único 

para el cumplimiento de la misión institucional. Dicho propósito es la descripción de su objeto 

fundamental en función del proceso/área al cual está adscrito. 



 

 

(…) 

3.2 Descripción de las funciones esenciales del empleo 

A. Describen lo que una persona debe realizar.  

B. Responden a la pregunta: “¿qué debe hacerse para lograr el propósito principal?”.  

C. Cada función enuncia un resultado diferente.  

D. Su redacción sigue el mismo ordenamiento gramatical que para el propósito 

principal: verbo + objeto + condición. 

Descripción de los conocimientos básicos o esenciales  

(…) 

saberes que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del empleo para 

realizar las funciones esenciales tales como: teorías, principios, normas, técnicas, conceptos 

y demás aspectos.” 

En consecuencia, la relación entre la entre los soportes para la Prueba de VA y el empleo 

convocado debe establecerse con base en las funciones principales del cargo, entendidas como 

aquellas que contribuyen directamente al cumplimiento de su propósito.  



 

Al inscribirse, el aspirante acepta las condiciones y reglas del Proceso de Selección, de 

conformidad con los Acuerdos que lo regulan, lo que implica que, antes de su inscripción, 

debía verificar el cumplimiento de los requisitos y la pertinencia de los documentos aportados 

para la asignación de puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

2. Atendiendo la afirmación relacionada con la aparente vulneración de los derechos 

fundamentales “El derecho al debido proceso administrativo (art. 29 C.P.), al carecer de motivación 

suficiente y razonable. • El derecho a la igualdad (art. 13 C.P.), al aplicar criterios restrictivos e 

inconsistentes frente a formaciones transversales. • El derecho de acceso a cargos públicos en 

condiciones de mérito”, se precisa que ni la Comisión Nacional del Servicio Civil, ni la 

Universidad Libre de Colombia - Institución de Educación Superior, operadora de este 

Concurso de Méritos, han vulnerado derecho fundamental alguno con ocasión al análisis 

documental efectuado en la Prueba de Valoración de Antecedentes, puesto que el mismo se 

adelantó garantizando los principios contemplados en el artículo 28 de la Ley 909 del 23 de 

septiembre de 2004, el cual fue modificado por el artículo 5 de la Ley 2418 de 2024,  el cual 

consagra: 

“ARTÍCULO 5. Modifíquese el artículo 28 de la ley 909 de 2004, el cual quedará así. 

ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS 

EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de los procesos 

de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa se 

desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 

a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera 

administrativa, el ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por 

la demostración permanente de las calidades académicas, la experiencia y las 

competencias requeridas para el desempeño de los empleos. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#28
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909


 

b. Accesibilidad universal. El Estado garantizará la participación a 

personas con discapacidad en la administración pública en términos de igualdad real 

a las personas sin discapacidad, propendiendo por la especial protección de aquellas 

que por condiciones físicas o sociales deban afrontar mayores barreras de acceso al 

empleo y a la función pública; y establecerá medidas diferenciales de oportunidad que 

tengan en cuenta el nivel de dificultad que experimenta una persona al realizar 

diferentes actividades e involucrarse en situaciones propias de su entorno cotidiano, 

así como las barreras actitudinales, comunicativas y físicas que pueden enfrentar; lo 

anterior sin afectar los principios de igualdad y mérito. Estas medidas tenderán a 

reconocer las habilidades y potencialidades propias de cada una de ellas. La 

universalidad no implica la gratuidad. 

c. Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que 

acrediten los requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los 

concursos sin discriminación de ninguna índole. En todos los casos será admisible el 

establecimiento de medidas diferenciales tendientes a garantizar la eliminación de 

barreras de acceso a la carrera administrativa, en favor de personas con discapacidad. 

d. Se entiende por la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que 

permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales. 

e. Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento 

de los jurados y órganos técnicos encargados de la selección. 

f. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de 

selección; 

g. Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a 

cabo los procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros 

responsables de ejecutarlos. 



 

h. Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la 

capacidad y competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera. 

i. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos 

seleccionados a perfil del empleo. 

j. Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una 

de las garantías que han de rodear al proceso de selección. 

k. Proporcionalidad en la asignación en las vacantes susceptibles a ser ocupadas 

por población con discapacidad, sin desmedro del principio al mérito y al enfoque de 

capacidades. 

l. Enfoque de capacidades, sobre el que la administración pública buscará identificar, 

reconocer y promover en la función pública las capacidades de los funcionarios con 

discapacidad, en aras de dar garantías de ingreso y ascenso en la carrera 

administrativa.” 

En todo caso, se tiene que la garantía de los derechos fundamentales en el marco de un 

concurso de méritos no implica que los aspirantes tengan un derecho subjetivo a obtener un 

resultado favorable, sino a participar en condiciones de igualdad, con sujeción a las reglas 

previamente establecidas en la Convocatoria; por tanto, no toda inconformidad con los 

resultados puede traducirse en una vulneración de derechos fundamentales; y si bien una 

posible vulneración de los mismos podría centrarse en aspectos sustanciales del 

procedimiento llevado a cabo, ello exige demostrar una afectación directa, lo cual no se 

evidencia en el escrito de reclamación presentado por usted. 

Así las cosas, el sólo hecho de que usted no haya obtenido el resultado deseado en esta etapa, 

no significa que el operador haya efectuado la calificación de la Prueba de Valoración de 

Antecedentes en contravía de las disposiciones antes mencionadas; y en ese contexto es 



 

evidente que no se han vulnerado sus derechos “El derecho al debido proceso administrativo (art. 

29 C.P.), al carecer de motivación suficiente y razonable. • El derecho a la igualdad (art. 13 C.P.), al 

aplicar criterios restrictivos e inconsistentes frente a formaciones transversales. • El derecho de acceso 

a cargos públicos en condiciones de mérito”, toda vez que se ha garantizado el cumplimiento de 

las disposiciones técnicas y normativas que enmarcan el Proceso de Selección – Antioquia 3. 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, respecto a la Prueba de Valoración de 

Antecedentes, se CONFIRMA el puntaje de 60.00 publicado el día 05 de febrero de 2026, 

el cual puede evidenciar en la plataforma SIMO, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, 

el Acuerdo de Convocatoria y su Anexo, que rigen el Proceso de Selección. 

Asimismo, se le informa que esta respuesta se comunica a través del sitio web de la CNSC, 

www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento del 

Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 

33. 

Finalmente, se comunica al aspirante que contra la presente respuesta no procede recurso 

alguno, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.6. del Anexo del Acuerdo del 

Proceso de Selección. 

Cordialmente, 
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 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
EL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO

 

 CERTIFICA:
 

Que LINA MARCELA AGUDELO SERNA identificado con  1037323278 C.C. estuvo
matriculada en el semestre   académico 2024/1, en el programa INGENIERÍA
INDUSTRIAL REGIÓN (VIRTUAL) en jornada diurna, programado del 30/01/2024 al
17/06/2024.

A la fecha tiene aprobados *160* créditos, correspondiente al *10* semestre del programa.

 *52* horas semanales, por *16* semanas, para un total de *832* horas en el Asistío
semestre.

En el semestre 2024/1 matriculó *15* créditos, de los cuales canceló *0*, cursó *15*,
aprobó *15*, obtuvo un promedio de *4.82*, para un promedio acumulado de *3.96* en el
programa.

El programa tiene una duración de 10 semestres académicos, fue aprobado mediante código
SNIES 20609 y exige un total de 160 créditos para grado..

Este certificado se expide en Medellín, a los 08 dias del mes de agosto de 2024.

 

 



Hace constar que:

LINA MARCELA AGUDELO SERNA
Con documento de identidad No.  1037323278

 

Asistió al:
Diplomado en Seguridad y Salud en el Trabajo

Con una duración de 120 horas    Finalizado el 31 de julio de 2024
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Figura 7: Corrección de calificación adecuada de valoración de antecedentes para Lina Agudelo 
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Radicado No:
Fecha:

Medellín, 20 de marzo de 2026

Señora   
LINA MARCELA AGUDELO SERNA
Medellín 

Asunto: Programas de Curso

A QUIEN PUEDA INTERESAR

La División de Gestión Documental de la Universidad de Antioquia hace entrega de los 
contenidos de programas de curso a solicitud de: La señora LINA MARCELA AGUDELO 
SERNA, con documento de identidad número 1037323278, del pregrado en INGENIERÍA 
INDUSTRIAL, con 56 materias.

Estos documentos cuentan con las características de documento electrónico de archivo, 
como como son la autenticidad, fiabilidad, integridad y disponibilidad.

Nota: recibirá un correo de: comunicacionesoficiales@udea.edu.co, con los programas 
solicitados y una comunicación como soporte electrónico Institucional.

Nota: Las materias faltantes debes solicitarla a la Facultad.

 

Saludos.

 

 
Ferney Alberto Torres Bustamante 

Coordinador Programas de Cursos

Anexos (1): Materias Cursadas y Aprobadas 





Los estudiantes de ingeniería industrial deben tener competencias para clasificar e 
identificar los procesos en una organización, también para definir la estructura del mapa 
de procesos y la identificación de los procesos críticos, además deben tener claridad 
para hacer una definición en detalle de los elementos, la secuencia, las personas que 
intervienen, sus responsabilidades y la mejora continua de un proceso.

OBJETIVO GENERAL:

Aplicar el enfoque por procesos en organizaciones de producción de bienes y/o servicio, 
donde se pueden identificar los procesos, ver su interrelación y caracterizar el mapa de 
procesos con criterios estratégicos y de calidad

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Caracterizar los procesos de la organización, identificando la secuencia y su red de 
procesos.                                                                                                                                                                                               
Formular una propuesta de Enfoque basado en procesos
Modelar un sistema de quejas reclamos y sugerencias institucionales
Definir lineamientos que favorezcan el autocontrol, a partir de la participación de 
personas con mecanismos efectivos de comunicación, con metodologías de 
mejoramiento continuo
Caracterizar mapas de procesos con criterios estratégicos y de productividad.
Diseñar sistemas de respuesta al cliente de acuerdo con las políticas de calidad.

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 Sistemas de Gestión por 
procesos

Conceptos de la gestión por procesos y 
la gestión de procesos, (Aspectos 
comunes y diferenciación).     
Diseño de una estructura organizacional 
tradicional (funcional, por proyectos, 
entre otros) y por procesos.
Sistemas de gestión
Enfoque basado en procesos
Caracterización de procesos.

Unidad 2 Sistemas de respuesta al 
cliente

Técnicas y conceptos de los Sistemas de 
quejas y reclamos.
Componentes de un procedimiento de 
quejas y reclamos
Elaboración de la política de calidad

Unidad 3 El Mejoramiento continuo y 
autocontrol en la 
organización

Conceptos básicos de los sistemas de 
mejoramiento continuo y modelos de 
excelencia. 
Técnicas de la mejora continua
Principios de la calidad, Normas ISO 
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9000: (Mejora continua, enfoque por 
procesos)

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
La metodología del módulo se desarrolla en forma teórico- práctica, se busca la 
participación activa del estudiantes para la conceptualización de los temas del curso, 
además en lo practico es necesario que el estudiante desarrolle un trabajo aplicado en 
una pequeña empresa de producción de bienes o servicios para que logre competencias 
en temas relacionados con el levantamiento de la línea de base para un Sistema de 
gestión por procesos.  Se explorarán herramientas computacionales para apoyar la 
mejora continua de los procesos.

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Seguimiento con talleres prácticos y actividades en el aula 25 %
Evaluación de conceptos 30 %
Trabajo practico en empresa 25 %
Exposición y trabajo final 20 %

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
Agudelo, Luis Fernando y Escobar Bolívar, Jorge, (2008) Gestión por procesos: Notas 
de clase. Medellín Colombia, litografía Tecniformas S.A.
Falconi Campos, Vicente. TQC Control de la calidad total, Al estilo japonés. Brasil. 
editorial Sindicato Nacional Editores de Livros. 1992
Harrington, H. James. (1998) Mejoramiento de procesos de empresa. Bogotá 
Colombia. McGraw-Hill.
IC0NTEC, (2009) NTC 150 9001. Medellín Colombia. IC0NTEC.
IC0NTEC, (2009) NTC 150 9004. Medellín Colombia. IC0NTEC.
OIT (1973), Introducción al estudio del trabajo. Ginebra, OIT.
lshikawa, Kaoru (1990) ¿Qué es el control de calidad? Bogotá Colombia. Carvajal S.A.
Revista Electrónica de Gestión Organizacional es una revista del Programa de 
Posgrado en Administración de Empresas de la Universidad Federal de Pernambuco.
Inicio: 2003, Periodicidad: Cuatrimestral, País: Brasil, Idioma: portugués"
http:// www.scielo.cl/ scielo.php? script=sci_arttext&pid=50718 
07642006000100005&Ing=es&nrm=iso&tlng=es
http://dx.doi.org/10.4067/SO718-07642006000100005
António M. Pires (1) y Virgilio C. Machado (2). Escola Superior de Tecnología, Campus 
do IPS, Estefanilha, 2914-503 Setúbal-Portugal (e-mail: anpires@est.ips.pt)
Universidad Nova de Lisboa, Departamento de Engenharia Mecánica e Industrial, 
2829-516 Caparica-Portugal (e-mail: vcm@fct.unl.pt)"
"La gestión por procesos: su papel e importancia en la empresa". José Ramón 
Zaratiegui. Economía industrial, ISSN 0422-2784, N.º 330, 1999 (Ejemplar dedicado a: 
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La organización para la innovación (1)), págs. 81-88"
 http:// www.minetur.gob.es/ Publicaciones/ Publicacionesperiodicas/
EconomiaIndustrial/Revista Economialndu strial/330/12jrza.pdf 

 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

NELSON OROZCO 
ALZATE 

Ingeniería 
Industrial

ESP. EN 
LOGISTIC 
INTEGRAL

1-3 64 16

5. Aprobación del Consejo de la Unidad Académica

SERGIO AGUDELO FLOREZ
________________________

Nombre Completo ________________________
Firma

Secretario Consejo Facultad
________________________

Cargo

Aprobado por Comité de Carrera Ingeniería Industrial  con acta 399 del 27 de Septiembre 
de 2021
Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2363 del 16 de Febrero de 2022
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a los ingenieros industriales un conjunto de herramientas para comprender el entorno de 
las organizaciones sociales y productivas en las que se desenvuelven, y así, proponer 
mejoras en su productividad y competitividad, toda vez que los procesos actuales de 
decisión involucran el análisis, diseño y evaluación de políticas y estrategias bajo 
diferentes escenarios económicos, políticos, sociales y ambientales cada vez más 
complejos.

OBJETIVO GENERAL:

Presentar el modelamiento y una posible solución de un problema específico de una 
organización.

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Representar la realidad a través de diagramas de flujos y niveles y de causalidad entre 
las variables más relevantes de un problema, para definir propuestas de 
transformación del sistema con criterios de mejoramiento
Incorporar procesos los diferentes tipos de retardo a los modelos de simulación
Caracterizar los diferentes arquetipos como herramientas para la identificación de 
comportamientos sistémicos
Validar los modelos de simulación estableciendo la pertinencia y alcance de las 
políticas
Identificar y reconocer el sistema, su entorno y sus subsistemas reconociendo las 
relaciones de sinergia de manera holística.
Construir modelos que representen la realidad de manera confiable.
Definir propuestas de transformación del sistema con criterios de mejoramiento.

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 Caracterizar y modelar 
sistemas simples

Sistema, variables de flujo y nivel, 
variables auxiliares y parámetros, 
horizonte temporal y paso de simulación 
Modelos de sistemas simples: 
Inventarios, producción, etc.

Unidad 2 Caracterizar  y modelar 
sistemas complejos

Retardos de material: retardos de orden n 
y retardos de orden infinito. 
Retardos de información.
Métodos de integración.
Representación con diagramas causales 
y modelos de sistemas más complejos: 
La empresa y el mercado, la empresa y 
su competencia, la empresa y el medio 
ambiente etc.

Unidad 3 Distinguir arquetipos Arquetipos de: Crecimiento exponencial, 
balance, s, s con sobrepaso, oscilatorio, 
sobrepaso y colapso. 
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-    Casos de dinámica de sistemas: 
Industrial dynamics, urban dynamics, 
etc.Identificar el comportamiento de los 
sistemas de acuerdo con los arquetipos 
más utilizados. Reconocer ejemplos 
clásicos de la dinámica de sistemas en 
los cuales esta metodología ha mostrado 
su aporte, potencial y limitaciones.

Unidad 4 Validar modelos de 
dinámica de sistemas 

La validación en dinámica de sistemas: 
Método Forrester y Senge, Método de 
Barlas.

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
El curso está enfocado a que un 50% de la evaluación corresponda al trabajo individual, y 
un 50% al trabajo grupal. La metodología se desarrolla a partir de sesiones en las que 
dados unos temas, los estudiantes harán presentaciones y el profesor complementará. 
Adicionalmente, los estudiantes elaborarán modelos de simulación sobre casos reales y 
harán sustentaciones orales y de poster para mostrar los resultados parciales y 
definitivos de su proyecto de semestre. 

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Examen I de conocimientos básicos 25 %
Primera entrega del seguimiento del proyecto de semestre 10 %
Segunda entrega del seguimiento del proyecto de semestre 10 %
Presentación de trabajo de semestre 15 %
Artículo publicable sobre trabajo de semestre 15 %
Examen II de conocimientos avanzados 25 %

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
Sterman, John D. (2000). Business Dynamics: System thinking and modeling for a 
complex world. Irwin McGraw-Hill    
Randers, J. (Ed). Elements of the system dynamics method. MIT Press Cambridge, 
Massachusetts, and London, England.    
Forrester Jay W. (1961). Industrial Dynamics. The MIT Press y John Wiley & Sons, INC. 
New York. London

 

4. Profesores
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Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

LAURA 
CARDENAS 
ARDILA 

Ingeniería 
Industrial

DOCTOR EN 
INGENIERIA

1-4 64 16

5. Aprobación del Consejo de la Unidad Académica

SERGIO AGUDELO FLOREZ
________________________

Nombre Completo ________________________
Firma

Secretario Consejo Facultad
________________________

Cargo

Aprobado por Comité de Carrera Ingeniería Industrial  con acta 399 del 27 de Septiembre 
de 2021
Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2363 del 16 de Febrero de 2022
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FORMATO PARA LA TRANSFERENCIA DOCUMENTAL DEL 
PROGRAMA DE CURSO

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

1. INFORMACIÓN GENERAL
Unidad Académica: Facultad de Ingeniería
Semestre 1: 2019-1 Semestre 2: 2019-2
Código curso: 2502933
Nombre del Curso: GESTIÓN DE METODOS  Y TIEMPOS
Área o Componente 
Curricular: 

Básicas de Ingeniería

Tipo de curso: Teórico - 
Práctico

Créditos académicos: 4

Horas semana con 
acompañamiento Docente 
(AD)*: 

96 Total semanas: 16

Horas semana trabajo 
independiente (TI): 

80 Total horas semana: 176

CARACTERÍSTICAS DEL CURSO
Habilitable (H): NO
Validable (V): NO
Clasificable (C): NO

PROGRAMAS ACADÉMICOS EN LOS QUE SE OFRECE LA MATERIA
513 - INGENIERÍA INDUSTRIAL Versión: 9
Pre-requisitos: 2502931 - GESTIÓN CONTABLE

2502934 - PROBABILIDAD INFERENCIA ESTADÍSTICA
Co-requisitos: Ninguno
98513 - PROGRAMA MOVILIDAD: INGENIERÍA INDUSTRIAL Versión: 1
Pre-requisitos: 2502921 - GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES
Co-requisitos: 2502934 - PROBABILIDAD INFERENCIA ESTADÍSTICA

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CURSO O ASIGNATURA:

El desempeño idóneo de las organizaciones actuales, ya sean estas manufactureras o de 
servicios, en la gestión de operaciones, permite alcanzar altos niveles de competitividad.
El módulo de ingeniería del trabajo, parte de conocer los métodos que se siguen en las 
industrias de manufactura y/o de servicios y está orientado a documentarlos, mejorarlos 
y estandarizar los tiempos de las operaciones, para poder realizar una buena planeación 
y control de la producción y/o de los servicios que prestan las compañías, satisfaciendo 
de esta manera a los usuarios.
Aplicar los conceptos de la ingeniería del trabajo permite generar soluciones que 
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contribuyan a mejorar los métodos de trabajo en los procesos de manufactura y de 
servicios, logrando evidenciar estas mejoras a través de la reducción de los tiempos de 
operación.

OBJETIVO GENERAL Y/O OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

(Resultado general de Aprendizaje) Analizar y representar en situaciones reales de las 
industrias, los métodos óptimos de trabajo y los tiempos estándar apoyándose en los 
conceptos básicos de la ingeniería del trabajo y de las herramientas de mejoramiento 
continuo.
(Resultados de Aprendizaje) Definir el diseño de un puesto de trabajo, incorporando los 
elementos de ergonomía y de higiene y seguridad industrial
Obtener el tiempo estándar en un proceso productivo o de servicio
Aplicación de herramientas de mejoramiento continuo en un proceso productivo o de 
servicio
(Elemento de Competencia A.1.4) Calcular tiempos estándar con criterios de 
productividad y parámetros internacionales.
(Elemento de Competencia A.3.1) Diseñar los puestos de trabajo con criterios 
ergonómicos y de productividad.
(Elemento de Competencia A.3.2) Mejorar los métodos de trabajo con criterios de 
productividad y salud ocupacional.

 
CONTENIDO DEL CURSO:

Unidad 1: (Unidad de Aprendizaje 1) Mejora y diseño de puestos de trabajo
1.1 Herramientas de mejora y diseño de puestos de trabajo aplicando los 22 principios 
de economía de movimientos
1.2 Principios de Higiene y seguridad Industrial
1.3 Principio de ergonomía
1.4 Herramientas de Diagrama Hombre-Maquina, Bimanual

 
Unidad 2: (Unidad de Aprendizaje 2) Productividad, competitividad y tiempo estándar

2.1 Utilización de los cronómetros y las tablas predeterminadas como instrumento de 
toma de tiempos
2.2 Asignar suplementos y calificación de la actuación de los empleados en la toma de 
tiempos
2.3 Definición de los tiempos promedios, normal y estándar
2.4 Conocimiento y manejo de los conceptos de productividad y competitividad

 
Unidad 3: (Unidad de Aprendizaje 3) Herramientas de mejoramiento de métodos de 
trabajo 

3.1 Herramientas del ciclo P-H-V-A (planear, hacer, verificar y actuar)
3.2 Diagrama de recorrido
3.3 Herramienta Lean Manufacturing asociada a los métodos de trabajo: Kaizen, 5's, 
Poka-Yoke, Teoría de Restricciones

 
BIBLIOGRAFÍA:

GARCIA CRIOLLO, Roberto, Estudio del Trabajo, Estudio de Métodos y Medición del 
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trabajo, México McGraw Hill 2005. ISBN 9701046579.     
Introducción al estudio del trabajo, OIT, Cuarta Edición, México: Limusa, 2002. 522 p. 
ISBN 9681856287.     
CHASE, Richad B., JACOBS, F. Robert y AQUILANO, Nicholas J. Administración de la 
producción y operaciones para una ventaja competitiva, Décima Edición, México: 
McGraw-Hill, 2005, 848 p. + 1 CD-ROM. ISBN 9701044681.     
BLANCO RIVERO, Luís Ernesto, Productividad: factor estratégico de competitividad a 
nivel global, Primera Edición, Bogotá: Escuela Colombiana de Ingeniería, 1999, 138 p, 
ISBN 9588060095. 
AGUDELO, Luis Fernando y Escobar, J. Gestión Por Procesos, Notas de Clase, Tercera 
Edición, Medellín, Colombia, Litografía Tecniformas S.A. 2007.
INGENIERÍA INDUSTRIAL: Métodos de trabajo, tiempos y su aplicación a la 
planificación y a la mejora continua. Autor: José Agustín Cruelles Ruiz. Editorial: 
Alfaomega y Marcombo. México, 2013    

 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:

Incrementar la productividad, preocupación permanente de los empresarios. Gracia, 
Juan Alberto. En: Normas y Calidad: Revista del Instituto Colombiano de Normas 
Técnicas y Certificación (Bogotá), Vol. 18, No. 56, Ene.-Mar. 2003, p. 80-85    
Acuerdos sectoriales, un avance hacia la política de productividad y competitividad. 
ANDI (Asociación Nacional de Industriales). En: Revista Andi (Bogotá), No. 162, Ene.-
Feb. 2000, p. 20-26    
Factores que afectan la productividad. Cervantes López, Eduardo. En: Industria Avícola 
(Mount Morris, Illinois), Vol. 51, No. 05, May. 2004, p. 14-20

 

3. Secretario del Consejo de la Unidad Académica

SERGIO AGUDELO FLOREZ
________________________

Nombre Completo

                         
________________________

Firma

Secretario Consejo Facultad
________________________

Cargo

Aprobado por Comité de Carrera Ingeniería Industrial con acta 331 del 21 de Octubre de 
2019
Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2264 del 23 de Octubre de 2019

Página 3 de 3





En un sentido amplio, la producción de bienes y servicios puede entenderse como aquel 
proceso que toma unos insumos y los transforma en unas salidas o productos 
agregándoles valor. En primera instancia con esta definición se piensa en los sistemas 
de producción de las grandes compañías manufactureras como las ensambladoras de 
vehículos y los fabricantes de maquinaria pesada. Sin embargo, la amplitud de la 
definición permite incluir también los procesos de transformación de los sistemas 
productivos orientados a los servicios, donde los insumos y los productos son menos 
tangibles.
Los sistemas de producción básicamente se componen de dos elementos: una parte 
física y un mecanismo de planeación y control. La parte física está compuesta por las 
máquinas, las personas y otros recursos, mientras que el mecanismo de planeación y 
control establece la forma en la que dichos recursos son utilizados. Un sistema de  
producción efectivo es aquel que produce los artículos correctos, en el momento 
correcto y a un costo competitivo. 
Todas las organizaciones deben tomar las decisiones de planeación y control de sus 
operaciones, bien sea intuitiva o sistemáticamente con el fin de atender los 
requerimientos de la demanda optimizando el uso de los recursos disponibles. Por ende, 
este curso se ocupa de revisar los conceptos y métodos básicos para la administración 
de la producción y del servicio

OBJETIVO GENERAL:

Apropiarse de los conceptos relacionados con la administración de operaciones en 
empresas de bienes y servicios. Formular planes de producción a partir de información 
de demanda. Programar la producción o prestación del servicio a partir de la información 
disponible por las Organizaciones. Conocer herramientas para toma de decisiones y para 
controlar la producción a partir de los criterios definidos en el plan de producción y en las 
características específicas de la Empresa.

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Identificar los elementos básicos y fundamentales para iniciar un plan de producción 
en una Empresa de B y Pronosticar demanda a partir de modelos no paramétricos de 
series de tiempo.
Calcular los requerimientos de capacidad para empresas de Bienes y servicios 
teniendo como punto de partida pronósticos de demanda y las decisiones 
estratégicas, tácticas y operativas que se deben tomar para  la fabricación de un 
producto o prestación del servicio
Elaborar el plan de producción y seleccionar la mejor estrategia.           
Aplicar diferentes técnicas de planeación agregada tales como programación lineal, 
heurísticas y simulación.                                        Aplicar técnicas de planeación 
agregada en Empresas de Servicios
Desagregar el plan Agregado de producción
Elaborar el plan aproximado de capacidad a partir de técnicas como listas de 
capacidad y perfiles de recursos
Calcular el tamaño de lote de producción a partir de aplicación de técnicas como: 
pedidos lote a lote, período constante, Heuristico de Silver - Meal, algoritmo de Wagner 
-Whitin y Tamaño económico de pedido (EOQ)
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Elaborar el Plan de requerimientos de Materiales a partir de información proveniente 
del programa meatro, lista de materiales e inventarios
Calcular el tiempo de carga unitario de cada ítem en cada centro de trabajo
Aplicar reglas de secuenciación y de prioridad  para sistemas flow shop y Job shop. 
Establecer los momentos de entrada y salida en máquinas a través de técnicas de 
programación hacia adelante y hacia atrás y elaboración de listas de expedición
Programar personal en empresas de Servicios
Interpretar los resultados de los indicadores en Empresas de Bienes y Servicios
Aplicar la metodología para planificación del servicio a partir de la definición de su 
estrategia y paquete de valor
Identificar los factores clave de éxito del servicio, en el contexto de modelos de calidad 
del servicio
Comprender el modelo Customer relationship management - CRM y  Business Process 
Modeler – BPMN
Formular planes de producción con base en tendencias, escenarios o pronósticos.

 Programar  la producción o la prestación del servicio de acuerdo con el plan y las 
normas establecidas.

 Ejecutar el programa de producción de acuerdo con los criterios de productividad, 
calidad y cumplimiento.
Controlar la producción de acuerdo con los parámetros definidos en el plan y las 
normas del servicio.
Controlar el servicio de acuerdo con la estrategia definida y los atributos de calidad del 
mismo.

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 Planeación de operaciones 
en empresas de bienes y 
servicios con los criterios de 
productividad, calidad y 
cumplimiento.

Elementos básicos de un Plan de Ventas 
y operaciones
Planeación estratégica de la capacidad a 
partir de pronósticos de Demanda
Desarrollar el plan total de producción
Desarrollar el plan total de producción
Planeación estratégica de la capacidad a 
partir de pronósticos de Demanda

Unidad 2 Programación maestra de 
las operaciones en 
empresas de bienes y 
servicios bajo los criterios 
de productividad, calidad y 
cumplimiento.

Elaboración del Programa Maestro de 
producción
Técnicas para comparar la capacidad 
disponible de producción vs la capacidad 
necesaria
Técnicas y conceptos necesarios para el 
desarrollo de un plan de requerimiento de 
materiales
Elaboración del Plan de Requerimiento de 
materiales
Análisis del proceso de planeación de 
capacidades

Unidad 3 Programación detallada de 
las operaciones y control de 

Aspectos generales de la programación 
de operaciones y secuenciación
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la ejecución del programa 
de producción en Empresas 
de Bienes y Servicios.

Programación de operaciones en 
empresas de Servicios
Sistemas de medición del desempeño de 
sistemas de producción y empresas de 
servicios.

Unidad 4 Herramientas para la 
administración del servicio.

Visión general del concepto de la 
Administración de Operaciones como 
parte funcional importante en Empresas 
de Servicio

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
Se realizarán exposiciones magistrales acompañadas de lecturas previas de las notas 
del curso, de modo que los conceptos básicos hayan sido explorados por los  
estudiantes antes de la clase. Permitiendo así una exposición breve de los temas para 
enfatizar en la resolución de dudas y la realización de ejercicios ilustrativos. Además, 
charla con expertos en el tema que faciliten la comprensión de los conceptos.

Dada la importancia que han adquirido las herramientas computacionales en la 
planeación y el control de las operaciones, se trabajarán algunas sesiones en la 
implementación de los métodos descritos utilizando hojas de cálculo, aplicaciones 
prototipo, programas comerciales y académicos. 

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Evaluación 1 25 %
Evaluación 2 25 %
Actividades de seguimiento 15 %
Trabajo individual 10 %
Trabajo final 10 %
Sustentación trabajo final 15 %

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
Schroeder G, Roger. Administración de operaciones: casos y conceptos 
contemporáneos. 2 ed. México. Mc Graw Hill, 2004    
Domínguez, José Antonio. Dirección de Operaciones: aspectos tácticos y operativos 
en la producción y los servicios. España: Mc Graw Hill, 1995    
Sipper, D. y Bulfin, R. L. Planeación y control de la producción. Mc Graw-Hill, 1998.
Domínguez, José Antonio. Dirección de Operaciones: aspectos tácticos y operativos 
en la producción y los servicios. España: Mc Graw Hill, 1995    
Fogarty, D. W., Blackstone, J.H. y Hoffmann, T. R. Administración de la producción e 
inventarios. México: CECSA, 1994.    
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Heizer, J.; Render, B. Operations Management: student Lecture Guide. USA: Pearson 
Prentice Hall, 2009
Kaletanic, D. y Blanco L.E. Aplicaciones computacionales en producción. Bogotá: 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 1993    
Pinedo, Michael. Planning and Scheduling in manufacturing and Services. USA: 
Springer, 2005.    
Vollmann, T.E., Berry, W. L., Whybark, D. C. y Jacobs, F.R.  Manufacturing planning and 
control for supply chain management.  New York: Mc Graw-Hill, 2004.    
VIDAL, Carlos Julio, Fundamentos de Gestión de Inventarios, Escuela de Ingeniería 
Industrial y Estadística, Facultad de Ingeniería, Universidad del Valle, 2002.
Domínguez, José Antonio. Dirección de Operaciones: aspectos tácticos y operativos 
en la producción y los servicios. España: Mc Graw Hill, 1995    
Pinedo, Michael. Planning and Scheduling in manufacturing and Services. USA: 
Springer, 2005.
Fitzsimmons, J. A. and Mona J. Fitzsimmons (2007): Service Management: 
Operations, Strategy, and Information Technology. McGraw Hill. 6th Edition. ISBN-10: 
0077228499. ISBN-13: 978-0077228491.

 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

JUAN GUILLERMO 
VILLEGAS 
RAMIREZ 

Ingeniería 
Industrial

DOCTOR EN 
INGENIERIA

1-4 64 16

5. Aprobación del Consejo de la Unidad Académica

Diana Catalina Rodríguez 
Loaiza

________________________
Nombre Completo

________________________
Firma

Secretario(a) Consejo 
Facultad

________________________
Cargo

Aprobado por Comité de Carrera Ingeniería Industrial  con acta 449 del 20 de Febrero de 
2023
Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2411 del 15 de Marzo de 2023
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Programa oficial de curso 2553972_ADMINISTRACION DE 
LA PRODUCCION Y SERVICIO
Informe de auditoría final: 2023-03-17T14:49:41.71585553

Fecha de creación:

Estado:

ID programa de curso:

3/7/2019

Firmado

78

Histótico de 'Programa oficial de curso 2553972_ADMINISTRACION DE 
LA PRODUCCION Y SERVICIO'

MARIO ALBERTO GAVIRIA GIRALDO (malberto.gaviria) ingresó la aprobación por 
Comité de Carrera Ingeniería Industrial .
2023-02-27T19:41:04.079099709. Dirección Ip: 179.15.122.160

DIANA CATALINA RODRÍGUEZ LOAIZA (diana.rodriguez) ingresó la aprobación por 
Consejo de Facultad.
2023-03-17T14:49:41.715847032. Dirección Ip: 181.132.225.227

El documento se completó con la firma del secretario Consejo de Facultad DIANA 
CATALINA RODRÍGUEZ LOAIZA (diana.rodriguez).
2023-03-17T14:49:41.71585553. Dirección Ip: 181.132.225.227
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Colombia, país en el cual, el crecimiento económico es limitado debido a la poca 
generación de valor agregado. 

Lo anterior, evidencia un nuevo reto para el Ingeniero Industrial como promotor de la 
competitividad y el crecimiento de la economía colombiana, asociado a la contribución 
en cuanto a la formulación y desarrollo de estrategias con base en los recursos 
disponibles, las tecnologías actuales, los mercados futuros y el ambiente 
socioeconómico, además de responder por la transferencia, los cambios técnicos, la 
normalización y el control de calidad, entre otros (Jiménez, Castellanos & Morales, 2007). 
En este sentido, el módulo de Gestión Tecnológica busca introducir a los estudiantes en 
los temas de Gestión Tecnológica, Conocimiento e Innovación, de tal manera que 
construyan las bases conceptuales para desarrollar la capacidad de gestionar el 
conocimiento con criterios de oportunidad, desarrollo organizacional y personal, y la 
capacidad de gestionar tecnología con base en el direccionamiento estratégico de la 
organización.

OBJETIVO GENERAL:

Contextualizar la tecnología y su gestión, sus fases y relación con la innovación, 
reconocer las diferentes formas de protección de la tecnología y su transferencia, y la 
normatividad vigente en Colombia.

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Dominar los conceptos asociados a tecnología, ciencia, innovación y conocimiento, 
profundizando en los componentes de la gestión tecnológica y la gestión de 
conocimiento
Comprender las características de la propiedad intelectual y su relación con el proceso 
y modalidades de la transferencia tecnológica, en el marco regulatorio nacional e 
internacional
Conocer la innovación, su proceso, importancia y gestión, soportada en la gestión 
tecnológica
Conocer el marco regulatorio colombiano en temas de ciencia, tecnología e innovación
Resolver un problema específico en cuanto a evaluación,  negociación, adopción de 
tecnologías

 Gestionar el conocimiento propio con criterios de desarrollo personal
Gestionar el conocimiento de la organización con criterios de desarrollo del  talento 
humano y de generación de valor
Evaluar tecnologías con criterios de desarrollo sostenible
Negociar tecnologías con criterios de calidad, rentabilidad, normatividad, pertinencia, 
ética y flexibilidad
Elaborar estudios de prospectiva tecnológica con metodologías estándar
Gestionar la adaptación de tecnologías de acuerdo de acuerdo con el contexto 
socioeconómico y cultural del país.

 

Contenido
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Unidades Temas Subtemas
Unidad 1 Generalidades de 

tecnología, ciencia, 
innovación y conocimiento

Conceptos fundamentales sobre ciencia 
y tecnología
Diferencia entre ciencia y tecnología
Clasificación de la tecnología
Ciclo de vida de la tecnología
Definición de Innovación
Gestión tecnológica: evolución histórica, 
y las funciones tecnológicas
Contexto colombiano de la Gestión 
Tecnológica
Definición de Gestión del Conocimiento
Modelos de gestión del conocimiento
Técnicas y herramientas de gestión del 
conocimiento

Unidad 2 Propiedad Intelectual y 
Transferencia Tecnológica

Contextualización y antecedentes de la 
Propiedad Intelectual
Definición y clasificación de la propiedad 
Intelectual
Marco normativo
Propiedad Industrial (Patentes, marcas, 
etc.)
Derechos de autor y derechos conexos 
(morales y patrimoniales)
Definición y justificación de transferencia 
tecnológica
Mecanismos de transferencia
Proceso de transferencia
Modelos de transferencia tecnológica
Transferencia universidad -empresa

Unidad 3 Gestión de la innovación El manual de Oslo: Definiciones
Relación entre Innovación - invención
La innovación y el desarrollo económico
Clasificaciones de innovación
Origen y evolución histórica de la 
innovación
Actividades de innovación
Modelos de innovación
Estrategias de innovación
Difusión de la innovación
Capacidades de innovación
Perspectiva sistemática de la innovación
Manual de Frascatti
Proceso de I+D+i
Proyectos de I+D+i
Gestión de la innovación

Unidad 4 Sistema nacional de ciencia 
y tecnología

Generalidades de un Sistema de C, T+I
El triángulo de Sábato y la triple hélice
Políticas Públicas de C, T +I y Sistemas 
Nacionales de Innovación:  Colombia
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Ley 1286 de Ciencia, Tecnología e 
Innovación"
Sistema Nacional de Innovación (SNI)
Entidades de interfaz del SNI
Centros de Desarrollo Tecnológico (CDT)
Centros Regionales de Productividad 
(CRP)
Incubadoras de Empresas de Base 
Tecnológica (IEBT)
Parques Tecnológicos

Unidad 5 Profundización Evaluación de tecnologías con criterios 
de desarrollo sostenible.
Negociación de tecnología
Prospectiva tecnológica
Adopción de tecnología
Vigilancia tecnológica

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
El curso se desarrollará a través de la participación activa del estudiante y la orientación 
del profesor de la siguiente manera: 
1) El profesor realiza la introducción a la temática general
2) El estudiante a través de trabajos prácticos desarrollará paralelamente casos 
aplicados en los cuales se evidencie algunos tópicos desarrollados en el curso
3) El estudiante seleccionará un tema de profundización con el cual desarrollará, en la 
última etapa del curso, un caso ABP, presentando la propuesta inicial, una exposición 
final y un artículo.
4) En lo posible se desarrollarán visitas técnicas a centros o entidades.

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Actividad evaluativa 1 25 %
Actividad evaluativa 2 25 %
Actividad evaluativa 3 25 %
Actividad evaluativa 4 25 %

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
Escorsa y Valls. (2003). Tecnología e innovación en la empresa. 
Fernández S. E. (2005). Estrategia de innovación, Thomson. 
Burgelhnan. (2001). A et al. Strategic management of technology and innovation. 
Castellanos, O. F. (2008). Gestión Tecnológica: de un enfoque tradicional a la 
inteligencia. 
Castellanos. (2009). Gestión tecnológica: De un enfoque tradicional a la inteligencia    
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Jiménez, C.; Castellanos, O. & Morales, M. (2007) Tendencias y retos de la gestión 
tecnológica en economías emergentes. Revista Universidad Eafit ISSN: 0120-341X ed: 
Editorial Universidad Eafit. v.43 fasc.148 p.42 – 61. 2007
Nieves, Y. & León, M. (2001) La gestión del conocimiento: una nueva perspectiva en la 
gerencia de las organizaciones. ACIMED 2001;9(2):121-86    
Barragan, A. (2009) Aproximación a una taxonomía de modelos de gestión del 
conocimiento. Intangible Capital, 2009 – 5(1):65-101 – ISSN: 1697-9818"OSCAR 
CASTELLANOS, CLAUDIA NELCY JIMENEZ HERNANDEZ, YANNET MEDINA, ""Análisis 
de algunos factores potenciadores de la gestión tecnológica”. En: Colombia 
Innovar: Revista De Ciencias Administrativas Y Sociales ISSN: 0121-5051 ed: Centro De 
Publicaciones Universidad Nacional De Colombia. v.19 fasc. N/A p.145 - 156 ,2002 "
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual- OMPI- La clave de la Propiedad 
Intelectual.
http://www.wipo.org
http://www.derechodeautor.gov.co
SIC: Superintendencia de Industria y Comercio http://www.sic.gov.co/marcas
Adaptado de Helena Niño. Marca posicionamiento. Conferencia sobre propiedad 
intelectual -2011- Unalmed.
¿Qué es la propiedad intelectual? - Organización Mundial de la Propiedad Intelectual-
OMPI- (Autor Corporativo)
http://www.eucopyright.com
OCDE (2005) Manual de OSLO.
Camarasa, R. (2008) Universidad de Valencia, Estrategias y control de la innovación. 
Revista de la Agrupación Joven Iberoamericana de Contabilidad y Administración de 
Empresas No. 2 - octubre 2008
Lopera, D. Robledo, J. Villalba, M. (2012) Contribución al análisis estratégico de la 
industria Colombiana de Software. En Innovación para la competitividad y el 
crecimiento de la industria Colombiana de Software.
Rogers M., E. (2003) (5th Ed.) Difusión of Innovations. Free Press. N.Y.
Maier (1998) New product diffusion models in innovation management a system 
dynamics perspective. System Dynamics Review Vol. 14, No. 4, (Winter 1998): 
285±308
http://www.colciencias.gov.co/    
Documentos CONPES-    Evaluación de tecnologías con criterios de desarrollo 
sostenible.
Perrin, B. (2001). Cómo evaluar - y no evaluar – la innovación. Evaluation. Traducción 
del Programa para el Fortalecimiento de la Capacidad de Seguimiento y Evaluación de 
los Proyectos FIDA en América Latina y el Caribe. Disponible en: http:// preval.org/
files/00419.pdf
Chiesa, V., Frattini, F., Gilardoni, E., Manzini, R. y Pizzurno, E. (2007). Searching for 
factors influencing technological asset value. European Journal of Innovation 
Management. Vol. 10 No. 4. pp. 467-488-    Negociación de tecnologías 
Arora, A., Fosfuri, A., & Gambardella, A. (2001). Los mercados de tecnologías en la 
economía del conocimiento. Organización de Estados Iberoamericanos para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura
Rooij, A. V. (2005). "Why do firms acquire technology?: The example of DSM ´s 
ammonia plants, 1925 - 1970. Research Policy, 36-51.
Torres, C. (2007) The Role and Development of Technology- Intensive Suppliers in 
Resource- Based Economies: A Literature Review. GIGA Research Programme: 
Transformation in the Process of Globalisation. Working Paper N ° 60-    Prospectiva 
tecnológica
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Godet, Michel. De la anticipación a la acción: Manual de Prospectiva y Estrategia. 
Alfaomega. 1995.
Miklos, Tomás y Tello, María. Planeación prospectiva: una estrategia para el diseño del 
futuro. Limusa. 1997
Castellanos, O. 2007. Gestión tecnológica: de un enfoque tradicional a la inteligencia. 
Universidad Nacional de Colombia. Bogotá.-    Gestión de la adaptación de 
tecnologías.
Katz, R. (Ed.) (1997). The Human Side of Managing Technological Innovation. New 
York: Oxford University Press.
Mikkola, J. H. (2001). Portfolio management of R&D projects: implications for 
innovation management. Technovation 21. pp. 423–43

 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

SILVIA TERESA 
MORALES 
GUALDRON 

Ingeniería 
Industrial

DOCTORADO  
EN 
DIRECCION 
DE EMPRESA

1-5 64 16

5. Aprobación del Consejo de la Unidad Académica

SERGIO AGUDELO FLOREZ
________________________

Nombre Completo ________________________
Firma

Secretario Consejo Facultad
________________________

Cargo

Aprobado por Comité de Carrera Ingeniería Industrial  con acta 429 del 25 de Julio de 2022
Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2388 del 7 de Septiembre de 2022
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Programa oficial de curso 2502040_GESTION 
TECNOLOGICA
Informe de auditoría final: 2022-09-15T16:00:00

Fecha de creación:

Estado:

ID programa de curso:

8/10/2019

Firmado

706

Histótico de 'Programa oficial de curso 2502040_GESTION 
TECNOLOGICA'

SERGIO AGUDELO FLOREZ (sergio.agudelo) ingresó la aprobación por Consejo de 
Facultad.
2022-09-15T16:00:00. Dirección Ip: 200.24.17.134

El documento se completó con la firma del secretario Consejo de Facultad SERGIO 
AGUDELO FLOREZ (sergio.agudelo).
2022-09-15T16:00:00. Dirección Ip: 200.24.17.134
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decisiones de diversa índole, entre ellas se encuentran: 
Seleccionar la estrategia de operaciones que rige el diseño,
Determinar las características del producto o servicio que dicho sistema soportará
Escoger la localización de las instalaciones

 Seleccionar el tipo de sistema productivo que se utilizará y establecer su capacidad
Y finalmente, distribuir las instalaciones donde se llevarán a cabo las operaciones. 
Este módulo, introduce al estudiante en los conceptos, herramientas y procesos 
existentes para cada una de estas decisiones de manera que, en su ejercicio profesional, 
el futuro ingeniero industrial esté en la capacidad de tomar decisiones de diseño 
relacionadas con el sistema de producción y las instalaciones.

OBJETIVO GENERAL:

Diseñar el sistema productivo de la organización y la distribución de las instalaciones 
con criterios de competitividad, productividad, calidad, seguridad y oportunidad. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Entender que actividades y decisiones se llevan a cabo en la dirección de operaciones 
de empresas de bienes y servicios.          
Participar en la selección de la estrategia de operaciones que mejor se ajuste a las 
prioridades competitivas y al tipo de producto/servicio que ofrece la organización
Establecer la capacidad del sistema productivo o de servicios                      
Analizar las diferentes alternativas de localización de las instalaciones y seleccionar la 
más apropiada 
Diseñar la distribución de la planta teniendo en cuenta los factores que la afectan
Distribuir la planta o la infraestructura del servicio de la organización con criterios de 
productividad, calidad, seguridad y oportunidad.

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 Estrategia de operaciones Características, responsabilidades e 
historia de la función y dirección de 
operaciones, 
Estrategia de operaciones y prioridades 
competitivas que enmarcan los 
diferentes tipos de estrategia
Diferencias entre bienes y servicios
Ciclo de vida de los productos
Producción para pedido (Make to Order) y 
producción para inventario (Make to 
Stock)
Análisis VAT de sistemas productivos

Unidad 2 Localización de 
instalaciones y capacidad 
del sistema productivo

Importancia estratégica y decisiones de 
capacidad de los sistemas productivos: 
conceptos y métodos
Importancia estratégica y decisiones de 
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la localización de instalaciones: 
Conceptos y métodos

Unidad 3 Diseño del sistema 
productivo

Tipos de sistemas productivos (flujo 
unitario, flujo en lotes, línea de ensamble, 
flujo continuo).
Balanceo de líneas de producción, 
células de manufactura y tecnología de 
grupos
Factores que afectan una distribución en 
planta (material, maquinaria, hombre, 
movimiento, almacenamiento, edificio, 
servicio y cambio).
Tipos de distribución en planta (por 
proceso, por producto, por posición fija, 
hibrida)

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
Este módulo se desarrolla de manera teórico-práctica y como tal se esperan resultados 
efectivos al final del mismo. Para el abordaje de cada unidad de aprendizaje se parte de 
una guía (video, texto en PDF, presentación en PowerPoint o multimedia) que conduce al 
desarrollo de actividades individuales o de equipo como indicadoras de la comprensión 
de la misma. Y se evaluará no solo lo que el estudiante sabe, sino lo que sabe hacer.

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Evaluación de la unidad de aprendizaje 1 20 %
Evaluación de la unidad de aprendizaje 2 20 %
Evaluación de la unidad de aprendizaje 3 20 %
Trabajo práctico y final sobre el diseño de un sistema 
productivo

40 %

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
CHASE, Richad B., JACOBS, F. Robert y AQUILANO, Nicholas J. Administración de la 
producción y operaciones para una ventaja competitiva, Décima Edición, México: 
McGraw-Hill, 2005, 848 p. + 1 CD-ROM. ISBN 9701044681.    
LEE J KRAJEWSKI, LARRY P RITZMAN, Administración de operaciones, quinta edición, 
Prentice hall, Pearson educación, México 200    
Iván de Jesús Herrera (2003), Gestión moderna de producción aplicando la teoría de 
restricciones, Artes Gráficas Tizan    
Roger G. Schroeder, Administración de operaciones: toma de decisiones en la función 
de operaciones, 3.a ed., McGraw-Hill    
Jose P. García Sabater Diseño de sistemas productivos. Universidad de Valencia, 2004. 
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http://jpgarcia.webs.upv.es/?page_id=16    
DOMINGUEZ MACHUCA, JOSE ANTONIO y otros. Dirección de Operaciones (aspectos 
estratégicos en la producción y los servicios) McGraw Hill 1995.    
MEYERS, Fred E., STEPHENS, Matthew P. Diseño de instalaciones de manufacturas y 
manejo de materiales. - 3. ed. Pearson/Prentice Hall, 2006
LEE J KRAJEWSKI, LARRY P RITZMAN, Administración de operaciones, quinta edición, 
Prentice hall, Pearson educación, México 200     
Jose P. García Sabater Diseño de sistemas productivos. Universidad de Valencia, 2004. 
http://jpgarcia.webs.upv.es/?page_id=16    
Konz, S. (1991). Diseño de instalaciones industriales. Limusa.
MUTHER, R "Distribución en Planta". Hispano Europea, Barcelona. 1970.    
NEUFERT, E. (1975). "Arte de proyectar en Arquitectura". Versión del Alemán por M. 
Company, Barcelona. 
Jose P. García Sabater Diseño de sistemas productivos. Universidad de Valencia, 2004. 
http://jpgarcia.webs.upv.es/?page_id=16    
Bozer, Y. A., Tanchoco, J. M. A., Tompkins, J. A., & White, J. A. (2009). Planeación de 
instalaciones.

 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

ELKIN LIBARDO 
RIOS ORTIZ 

Ingeniería 
Industrial

MAGISTER 
EN 
INGENIERIA 
AMBIENTAL

1-3 64 16

5. Aprobación del Consejo de la Unidad Académica

Diana Catalina Rodríguez 
Loaiza

________________________
Nombre Completo

________________________
Firma

Secretario(a) Consejo 
Facultad

________________________
Cargo

Aprobado por Comité de Carrera Ingeniería Industrial  con acta 449 del 20 de Febrero de 
2023
Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2411 del 15 de Marzo de 2023
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Programa oficial de curso 2502961_DISEÑO DE SISTEMAS 
PRODUCTIVOS
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2023-02-27T19:09:03.394036475. Dirección Ip: 179.15.122.160
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2023-03-17T14:48:25.92774633. Dirección Ip: 181.132.225.227

El documento se completó con la firma del secretario Consejo de Facultad DIANA 
CATALINA RODRÍGUEZ LOAIZA (diana.rodriguez).
2023-03-17T14:48:25.927759266. Dirección Ip: 181.132.225.227
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Es  importante  formar  futuros  ingenieros  en  el conocimiento y comprensión de 
estándares internacionales ISO, los cuales se vienen implementando en las 
organizaciones, con el objetivo  de  mejorar  su  desempeño  y  con  el apoyo y la 
aplicación de la Ingeniería. Algunos de estos sistemas están orientados en la ISO 9001, 
la ISO 14001 y la norma OHSAS 18001. Desde su aparición en Colombia en 1987 se han 
constituido en la Metodología Administrativa más reconocida por su gran valor y aporte 
en las organizaciones que las implementan, no sólo porque se han concebido como 
instrumento de formalidad en los compromisos con los clientes, sino además, porque los 
que conocieron e implementaron su verdadera filosofía han alcanzado grandes 
beneficios en el desarrollo de las  personas,  el mejoramiento  continuo  de los procesos 
y en las interrelaciones con los clientes, proveedores y otras partes interesadas.

OBJETIVO GENERAL:

Generar  en  el  futuro  ingeniero  un  cambio  de conducta, fundamentado en el 
conocimiento y las implicaciones de la utilización de algunas normas de la Organización 
Internacional de Estandarización (ISO), aplicables a organizaciones del sector público y 
privado

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Reconocer  la  importancia  de  los  diferentes sistemas de gestión orientados en las 
normas ISO, así como el escenario sistémico donde se aplican dichas normas.
Entender el proceso de auditoría orientado en la ISO 19011:2012.
Conocer  la  estructura  de  las  normas  ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 y OHSAS 
18001:2007.
Entender la diferencia en la aplicación de la norma de gestión de la calidad, la norma 
de gestión ambiental y la norma de seguridad y salud ocupacional.
Estudiar la integración de la norma de gestión de   la   calidad   con   la   norma   de   
gestión ambiental y la  norma de seguridad y salud ocupacional.
Explorar   otras   normas   ISO   y   NTC   más reconocidas en Colombia

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 Historia, evolución y 
perspectiva de la ISO 9001, 
ISO  14001  y  la  norma  
OHSAS  18001, reconocidas 
y ampliamente aplicables en 
nuestro medio

Historia y evolución de las normas ISO
Glosario  aplicado  a  los  sistemas  de  
gestión orientados en las normas ISO.

Unidad 2 Estructura de la ISO 
9001:2015, ISO 14001:2015 
y la norma OHSAS 
18001:2007.

Conceptualización de sistema y proceso. 
El ciclo PHVA
Modelo de gestión orientado en la ISO 
9001:2015.
Organizaciones  orientadas  por  
funciones  Vs. Organizaciones orientadas 
por procesos.
Ventajas de la implementación de un 
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Sistema de gestión de la calidad
El proceso de certificación y/ o 
acreditación.
Organismos  de  certificación  y  
acreditación  en Colombia
Estructura de la Norma ISO 9001:2015.
Estructura de la Norma ISO 14001.
Estructura de la norma OHSAS 18001.

Unidad 3 El proceso de auditoría a 
partir de la guía ISO 
19011:2012

El  proceso  de  auditoría  en  los  
Sistemas  de Gestión, según la ISO 
19011:2012.
Otras  normas  ISO  y  NTC  más  
reconocidas.
Alcance, objetivo y estructura de: ISO 
17025, ISO 20000, ISO 22000, ISO 26000, 
ISO 27001, ISO 31000, ISO 50001, ISO 
55000, NTCGP 1000

Unidad 4 Integración  de  la  Norma  
ISO  9001:2015,  ISO 
14001:2015 y la norma 
OHSAS 18001:2007. 
Análisis y mejoramiento de 
procesos, a partir de la   
implementación   de   
sistemas   de   gestión 
orientados en normas ISO.

Integración  de  la  ISO  9001,  ISO  14001  
y  la norma OHSAS 18001.
Estructura del proceso de integración.
Implementación del proceso de 
integración.
Costos de la no Calidad.
Mejora continua del sistema de gestión. 
Identificación y tratamiento de ACPM y 
SNC.
Sistema de Auditoria bajo la norma ISO 
NTC 19011

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
Conferencia Magistral, Exposiciones de funcionarios de empresas que aplicaron ISO 
9000, Trabajos orientados, por grupo, con base en una empresa simulada o real a la cual 
se le aplique alguna de las normas ISO.

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Actividad evaluativa 1 25 %
Actividad evaluativa 2 25 %
Actividad evaluativa 3 25 %
Actividad evaluativa 4 25 %

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
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Evans James, Lindsay William. “Administración y Control de la Calidad”. Editorial Grupo 
Iberoamérica, 1995, México.
Harrington   H.James;   Mejoramiento   de   los   Procesos   de   la Empresa.     Editorial  
Mc  Graw  Hill,  1993.  Santafé  de  Bogotá, Colombia.
Harrington,H.   James.”Administración   total   del   Mejoramiento Continuo”. Editorial 
Mc Graw Hill, 1996,México.
Howe Roger j.; Gaeddert Dee; Howe Maynard A. “Ponga la Calidad a Prueba. Editorial 
Mc Graw Hill, 1994,México
Laudoyer Guy.”La Certificación ISO 9000, Un Motor para la Calidad”. Editorial CECSA, 
1995, México
Voehl F; Jackson P; Ashton D. “ISO 9000, Guía de Instrumentación para    Pequeñas  y  
Medianas  Empresas”,  Editorial  Mc  Graw  Hill,1996,México
Senlle Adrés; Vilar Joan.”ISO 9000 en empresas de servicios”. Ediciones Gestión 2000, 
S.A.1996, Barcelona.
Villegas de la Vega. Jesús A. Cambio y Mejoramiento Continuo - Un Programa de 
Calidad y Productividad al Alcance de Todos, Editorial Diana.1994, Mexico.
Jáuregui  H.  Marco  A.”Manual  de  Aseguramiento  de  Calidad  ISO 9000”. Editorial 
Mc Graw Hill, 1996,México

 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

Sergio Sampedro 
Bermúdez 

Ingeniería 
Industrial

MAGISTER 
EN 
ENTORNOS 
VIRTUALES  
DE 
APRENDIZAJ
E

1-4 64 16

5. Aprobación del Consejo de la Unidad Académica

Diana Catalina Rodríguez 
Loaiza

________________________
Nombre Completo

________________________
Firma

Secretario(a) Consejo 
Facultad

________________________
Cargo

Aprobado por Comité de Carrera Ingeniería Industrial  con acta 449 del 20 de Febrero de 
2023
Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2411 del 15 de Marzo de 2023
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Programa oficial de curso 2553993_ELECTIVA 
COMPLEMENTARIA III
Informe de auditoría final: 2023-03-17T14:49:42.051042077

Fecha de creación:

Estado:

ID programa de curso:

5/9/2022

Firmado

3016

Histótico de 'Programa oficial de curso 2553993_ELECTIVA 
COMPLEMENTARIA III'

MARIO ALBERTO GAVIRIA GIRALDO (malberto.gaviria) ingresó la aprobación por 
Comité de Carrera Ingeniería Industrial .
2023-02-27T19:30:49.451489171. Dirección Ip: 179.15.122.160

DIANA CATALINA RODRÍGUEZ LOAIZA (diana.rodriguez) ingresó la aprobación por 
Consejo de Facultad.
2023-03-17T14:49:42.051033666. Dirección Ip: 181.132.225.227

El documento se completó con la firma del secretario Consejo de Facultad DIANA 
CATALINA RODRÍGUEZ LOAIZA (diana.rodriguez).
2023-03-17T14:49:42.051042077. Dirección Ip: 181.132.225.227
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Pre-requisitos: Ninguno
Co-requisitos: Ninguno
550 - INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES VIRTUAL SEDE MEDELLIN Versión: 1
Pre-requisitos: Ninguno
Co-requisitos: Ninguno
551 - INGENIERÍA AMBIENTAL VIRTUAL SEDE MEDELLIN Versión: 1
Pre-requisitos: 2565101 - VIVAMOS LA UNIVERSIDAD
Co-requisitos: Ninguno
552 - INGENIERÍA DE SISTEMAS VIRTUAL-SEDE MEDELLIN Versión: 1
Pre-requisitos: Ninguno
Co-requisitos: Ninguno
506 - INGENIERÍA DE SISTEMAS - REGIÓN Versión: 4
Pre-requisitos: Ninguno
Co-requisitos: Ninguno

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA
DESCRIPCIÓN GENERAL Y JUSTIFICACIÓN DEL CURSO:

Proporcionar una reflexión sobre el papel de las relaciones sociales y en la solución de 
los conflictos, y sobre la incidencia de la constitución en la vida cotidiana del ciudadano.

OBJETIVO GENERAL:

Generar en los estudiantes nuevas actitudes políticas de la constitución.
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Reflexionar sobre el respeto a los derechos fundamentales y la observancia de los 
deberes consagrados en la Constitución Política de Colombia.
Analizar y confrontar a la luz de la normatividad constitucional, acontecimientos que 
afecten la vida nacional.
Identificar y analizar las nuevas posibilidades de participación ciudadana que ofrece la 
constitución.
Analizar nuevas formas de organización territorial y administrativa y su incidencia en el 
desarrollo nacional.
Presentar la estructura institucional del Estado Colombiano, las competencias de sus 
órganos básicos y las relaciones entre ellos.

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 La Norma, El Conflicto y El 
Orden Social

¿Por qué la ley? El poder y el derecho.
Control social Distintos tipos de normas.
Conflicto, orden social, papel de la 
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norma.
Unidad 2 La Constitución Noción de constitución y justificación de 

su existencia.
Contenido de la Constitución, su valor 
jurídico y la jerarquía normativa.
Poder constituyente.
El modelo de estado colombiano.
Fines de Estado, valores y principios.

Unidad 3 Organización del Estado 
Colombiano

La división de poderes: ramas y órganos 
del Estado.
Funciones del estado.
Los estados de excepción.

Unidad 4 Derechos Humanos Origen y fundamentos de los derechos 
humanos.
Categorías de Derechos Humanos.
Derechos fundamentales y derechos de 
participación.

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
El curso aplica una estrategia de talleres, la cual busca construir un modelo 
de aprendizaje conjunto que propicie el análisis de problemas-casos que se presenten en 
la Universidad y en la sociedad. Estos talleres versarán sobre obras literarias, películas y 
textos académicos.

Este modelo descansa en la premisa según la cual una metodología participativa que 
permita contrastar hechos, experiencias y teorías permite a los estudiantes alcanzar una 
perspectiva crítica y razonada sobre su entorno. Con lo que se contribuiría 
sustancialmente a esa misión transversal de la Universidad de formar sujetos 
políticamente responsables.

De ahí la necesidad de una metodología participativa y vivencial, que se distancie de la 
cátedra magistral y posibilite el reconocimiento de los distintos actores, escenarios y 
problemáticas que hacen parte de la vida universitaria.

El taller como dispositivo metodológico para el encuentro posibilita crear un espacio 
para el hacer y para la construcción de conocimiento colectivo, que vincula la reflexión 
sobre las nociones básicas de la teoría política con las problemáticas y retos más 
relevantes que afectan la Universidad y la sociedad.

En un diseño hibrido de integración curricular (IC) y Aprendizaje Basado en Problemas 
(ABP), el curso facilita una serie de estrategias y recursos didácticos que buscan la 
construcción del aprendizaje en los estudiantes a partir de su constante participación.

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Ensayo 100 %
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Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
BOBBIO NORBERTO. El poder y el derecho. El origen y fundamento del poder político. 
Norberto Bobbio y Michelangelo Bovero. Edit. Grijalbo. Mejico, 1996.
COLOMBIA, Constitución Política de Colombia: Preámbulo y Título I: Artículos 1-10.
GAVIRIA DÍAZ, Carlos. Apartes de la conferencia “Ética en la constitución de 1991”, 
dictada e mayo 24 de 1996.
GAVIRIA VILLEGAS, Mauricio. ¿De qué manera se puede decir que la constitución es 
importante? En: Doce ensayos sobre la nueva constitución. Medellín. Señal Editora, 
1991, p. 35-61.
COLOMBIA, Constitución Política de Colombia: Título V, artículos 113-131: De la 
Organización del estado.
CHINCHILLA, Tulio. De la estructura del estado. En: De la Organización del estado. 
Comisión Colombiana de juristas.
COLOMBIA, Constitución Política de Colombia: título II. Artículos 11-95.
COLOMBIA, Constitución Política de Colombia: Título IV. Artículos 40, 103-112, 170, 
374.
HART, H.L.A. El concepto de derecho. Traducción de Genaro R. Carrió. Editorial 
Abeledo Perrot. Buenos Aires, 1961.
URIBE DE HICAPIE MARIA TERESA. La convivencia política de Colombia. En revista de 
Cultura Política, Bogotá, 1994.
CHINCHILLA HERRERA, Tulio Elí. Conceptos fundamentales de Derecho 
Constitucional. En: Revista Ciencias Humanas. Medellñin. No. 14, 1990.
CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-406 de 1992. En Gaceta Constitucional. 
Santafé de Bogotá Vol. 2 (1992), p. 452-467.
SANCHEZ, Ricardo. La organización del Estado. En: De la Organización del Estado. 
Comisión Colombiana de Juristas.
H. CISNEROS ISIDRO. Se escribe tolerancia, pero se debe leer democracia. En revista 
Universidad de Antioquia. Medellín, No.239.
PAPACHINI, Angelo. Filosofía y derechos humanos. Cali, Universidad del Valle, 1994.
SANTANA R., Pedro y María Teresa Muñoz L. Los derechos y el ejercicio de la 
ciudadanía. Manual para la participación. En: Revista Foro. Ediciones Foro Nacional 
por Colombia, Santafé de Bogotá, No. 26, de mayo 1995.
Zuleta, Etanislao. Participación democrática en Colombia. En: Revista Universidad de 
Antioquia. Medellín, No. 212, 1988, p.4.

 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

Wilmar Arley 
Martínez Márquez

Vicedocencia Magíster en 
Filosofía

1-2-3-4 16 8
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5. Aprobación del Consejo de la Unidad Académica

SERGIO AGUDELO FLOREZ
________________________

Nombre Completo ________________________
Firma

Secretario Consejo Facultad
________________________

Cargo

Aprobado por comité de cursos socio humanísticos con acta 003 del 22 de Febrero de 
2021
Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2384 del 10 de Agosto de 2022

Página 5 de 6



Programa oficial de curso 2566351_FORMACIÓN 
CIUDADANA Y CONSTITUCIONAL
Informe de auditoría final: 2022-08-18T10:09:00

Fecha de creación:

Estado:

ID programa de curso:

24/4/2020

Firmado

1684

Histótico de 'Programa oficial de curso 2566351_FORMACIÓN 
CIUDADANA Y CONSTITUCIONAL'

SERGIO AGUDELO FLOREZ (sergio.agudelo) ingresó la aprobación por Consejo de 
Facultad.
2022-08-18T10:09:00. Dirección Ip: 200.24.17.134

El documento se completó con la firma del secretario Consejo de Facultad SERGIO 
AGUDELO FLOREZ (sergio.agudelo).
2022-08-18T10:09:00. Dirección Ip: 200.24.17.134

Página 6 de 6



Universidad de Antioquia
DocumentWeb - Wilson Alberto Castaño Rico
17/mar./2026 11:45:27



Universidad de Antioquia
DocumentWeb - Wilson Alberto Castaño Rico
17/mar./2026 11:45:27



Universidad de Antioquia
DocumentWeb - Wilson Alberto Castaño Rico
17/mar./2026 11:45:27



Universidad de Antioquia
DocumentWeb - Wilson Alberto Castaño Rico
17/mar./2026 11:45:27



Universidad de Antioquia
DocumentWeb - Wilson Alberto Castaño Rico
17/mar./2026 11:45:27





2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA
DESCRIPCIÓN GENERAL Y JUSTIFICACIÓN DEL CURSO:

Las organizaciones colombianas enfrentan actualmente grandes retos, que superados 
de manera novedosa y bajo el desarrollo del capital intelectual, pueden convertirse en 
importantes ventajas competitivas. Esto les demanda incesantes esfuerzos por 
incrementar la calidad, la productividad y la oportunidad de sus procesos hacia 
esquemas tipo excelencia, que deriven en la satisfacción de clientes, empleados, 
accionistas, proveedores y sociedad en general. 
Este curso provee elementos teóricos y metodológicos para que el futuro titulado tenga 
la capacidad de identificar, proponer y desplegar iniciativas de mejoramiento empresarial, 
basadas en la reducción de actividades que no agregan valor al consumidor, cumpliendo 
con lineamientos de filosofías de mejoramiento empresarial actualmente posicionadas 
en el entorno organizacional. Todo esto, apalancado con saberes previos de la carrera y 
uso de TICs, teniendo como eje transversal al pensamiento crítico y la redacción 
científica.

OBJETIVO GENERAL:

Formular planes y desplegar iniciativas tendientes a reducir las actividades que no 
agregan valor en las organizaciones, debidamente articulados con la estrategia 
organizacional, el compromiso directivo y la liberación del potencial humano.

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Formular el plan de preparación de la organización para la mejora continua, 
cumpliendo con criterios de pensamiento crítico y redacción científica
Preparar memoria de identificación y despliegue de iniciativas de reducción de 
actividades que no agregan valor, teniendo en cuenta fundamentos de Lean 
Manufacturing y saberes previos (administración, calidad, gestión de operaciones y 
métodos cuantitativos), cumpliendo con criterios de pensamiento crítico y  redacción 
científica
Preparar memoria de conceptualización del DMAIC, y del uso de sus tres primeras 
etapas, articulando saberes previos, y cumpliendo con criterios de pensamiento crítico 
y  redacción científica
Formular metas de calidad, productividad y oportunidad de los procesos de la 
organización, con base en el direccionamiento estratégico.
Evaluar la productividad, la calidad y la oportunidad de los procesos de la 
organización, con base en criterios técnicos.
Desplegar iniciativas encaminadas al mejoramiento de la productividad, la calidad y la 
oportunidad de los procesos de la organización, con base en criterios técnicos.

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 Facilitadores y limitantes de 
la mejora continua

Áreas clave de éxito que deben ser 
intervenidas antes de emprender 
proyectos/procesos de mejora continua
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Principales razones de fracaso de las 
iniciativas de mejora continua).
Tácticas efectivas para potenciar el 
compromiso de las personas hacia la 
mejora continua

Unidad 2 Técnicas y herramientas de 
Lean Manufacturing

Conceptos clave de Lean Manufacturing
Herramientas para identificar y priorizar 
las actividades que no agregan valor.
Herramientas para reducir el desperdicio.
Herramientas para estandarizar las 
acciones de mejora y monitorear sus 
efectos

Unidad 3 El método Six Sigma Conceptos clave de Six Sigma.
Etapas del DMAIC
Estrategias y vías para articular 
iniciativas Lean Manufacturing con el Six 
Sigma

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
Tres unidades de aprendizaje (U.A). En cada una de ellas, se despliegan sesiones 
magistrales apoyadas con mapas mentales, videos y análisis de situaciones problema. A 
su vez, finalizando cada unidad, se proveen casos de éxito debidamente soportados en la 
literatura, relacionados con los temas abordados. Aparte de estas estrategias desde el 
docente, al estudiante le corresponderá emplear mapas mentales y articular los 
elementos brindados en el curso con saberes previos en administración, gestión de 
operaciones, calidad y métodos cuantitativos, que en casos también llevan al uso de 
TICS. Asimismo, se hará uso de la escritura sobre la base del pensamiento crítico y la 
redacción científica, como vehículo de aprendizaje por descubrimiento. En la última 
unidad, el estudiante se enfrentará a un caso real del entorno empresarial. 

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Plan de preparación de la organización para la mejora 
continua

25 %

Conceptos de la unidad 2 y memoria de identificación y 
despliegue de iniciativas de mejora

25 %

Conceptos de la unidad 3 y memoria de despliegue de 
saberes de la unidad

25 %

Seguimiento de evidencias de aprendizaje en el aula a lo 
largo de todas las unidades

25 %

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
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Bessant et al. (1994). Rediscovering continuous improvement. Technovation, 14(1): 
17-29.
McLean et al. (2015). Failure of continuous improvement in manufacturing 
environments: a systematic review of the evidence. Total, Quality Management, 
published online: 06 Aug 2015. 
Lam, O'Donnell & Robertson (2015). Achieving empleyee commitment for continuous 
improvement initiatives. International Journal of Operations & Production 
Management, 35(2): 201-215
Nash, M., Poling, S. (2008). Mapping the Total Value Stream: A comprehensive guide 
for production and transactional process. CRC Pres. New York
Locher, D. (2008). Value Stream Mapping for Lean Development: A How-To Guide for 
Streamlining Time to Market. CRC Pres. New York 
Abdulmayek, F. y Rajgopal, J. (2007). “Analyzing the benefits of lean manufacturing and 
Value Stream Mapping via simulation: A process sector case study”. International 
Journal of Production Economics. 1107, pp. 223-236.
Kumar, D. (2009). Six sigmas. Las mejores prácticas. 3R ed. Impreso por 
Panamericana Editorial Ltda. Bogotá Colombia.
Shankar, R. (2009). Process improvement using Six sigma. A DMAIC guide. ASQ. 
Milwoukee, Wisconsin.
Artículos:
Kumar, S., Sosnoski, M. (2009) ""Using DMAIC Six Sigma to systematically improve 
shopfloor production quality and costs"", International Journal of Productivity and 
Performance Management, 58 (3), pp.254 – 273.
Kumar, S., Wolfe, S. Wolfe, K. (2008) ""Using Six Sigma DMAIC to improve credit 
initiation process in a financial services operation"", International Journal of 
Productivity and Performance Management, 57 (8), pp.659 – 676.
Wang, G., Chen, K. (2010). “Applying Lean Six Sigma and TRIZ methodology in banking 
services”, Total Quality Management & Business Excellence, 21 (3), pp. 301-315.
Chakrabarty, A., Tan, K. (2007) ""The current state of six sigma application in services"", 
Managing Service Quality, 17 (2), pp.194 – 208.

 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

NELSON OROZCO 
ALZATE 

Ingeniería 
Industrial

ESP. EN 
LOGISTIC 
INTEGRAL

1-3 64 16

5. Aprobación del Consejo de la Unidad Académica

Diana Catalina Rodríguez 
Loaiza

________________________
Nombre Completo

________________________
Firma

Secretario(a) Consejo 
Facultad

________________________
Cargo
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Aprobado por Comité de Carrera Ingeniería Industrial  con acta 449 del 20 de Febrero de 
2023
Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2411 del 15 de Marzo de 2023
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Programa oficial de curso 2553992_INGENIERIA DEL 
MEJORAMIENTO CONTINUO
Informe de auditoría final: 2023-03-17T14:49:41.997199355

Fecha de creación:

Estado:

ID programa de curso:

20/4/2020

Firmado

1653

Histótico de 'Programa oficial de curso 2553992_INGENIERIA DEL 
MEJORAMIENTO CONTINUO'

MARIO ALBERTO GAVIRIA GIRALDO (malberto.gaviria) ingresó la aprobación por 
Comité de Carrera Ingeniería Industrial .
2023-02-27T19:30:49.445510936. Dirección Ip: 179.15.122.160

DIANA CATALINA RODRÍGUEZ LOAIZA (diana.rodriguez) ingresó la aprobación por 
Consejo de Facultad.
2023-03-17T14:49:41.997192235. Dirección Ip: 181.132.225.227

El documento se completó con la firma del secretario Consejo de Facultad DIANA 
CATALINA RODRÍGUEZ LOAIZA (diana.rodriguez).
2023-03-17T14:49:41.997199355. Dirección Ip: 181.132.225.227
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normas jurídicas a determinadas situaciones reales, con base en elementos de análisis, 
tales como los precedentes judiciales y la argumentación jurídica contenida en los 
mismos.

OBJETIVO GENERAL:

Se estará en capacidad de reconocer las principales instituciones jurídicas transversales 
al ejercicio de su profesión, y de realizar hipótesis de aplicación de las mismas de 
acuerdo con los conceptos generales del derecho y métodos de interpretación de las 
normas jurídicas

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Comprender los conceptos generales del derecho, profundizando en los componentes 
de la interpretación jurídica como presupuesto de aplicación de las normas
Dominar los principales elementos del derecho laboral como herramienta para el 
ejercicio de su profesión
Conocer la importancia del aspecto colectivo del derecho laboral
Conocer las generalidades del derecho societario como herramienta de desempeño 
profesional
Acercarse a las principales instituciones de derecho solidario como sector alterno a 
los tradicionales sectores privado y público

 Identificar las normas jurídicas laborales individuales y colectivas en el contexto de los 
conceptos fundamentales del derecho, en relación con el ejercicio de la profesión.

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 Generalidades del derecho Conceptos generales del derecho: 
comparación entre derecho y moral; el 
estado; legitimidad y legalidad; ser y 
deber ser; estado social de derecho; 
separación de poderes
Funciones del derecho
Jerarquía de las normas jurídicas
División del derecho
Derecho continental- derecho anglosajón
La función de la argumentación dentro de 
un sistema de precedentes

Unidad 2 Elementos de derecho 
laboral individual

Principios del derecho laboral
Definición de trabajo
Contrato de trabajo y sus modalidades
Contrato de aprendizaje
Reglamento de trabajo
Salario
Jornada de trabajo
Régimen de prestaciones sociales
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Unidad 3 Elementos de Derecho 
laboral colectivo

Derecho de asociación sindical
Derecho a crear conflictos colectivos de 
trabajo
Derecho a la negociación colectiva

Unidad 4 Generalidades del Derecho 
societario

Registro mercantil
Principales formas de asociación
Requisitos o condiciones de existencia 
del contrato que genera la sociedad
Clases de sociedades

Unidad 5 Conceptos del Derecho 
solidario

Cooperativas
Fondos de empleados
Mutuales

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
La metodología empleada en el curso implicará participación activa del estudiante, 
siendo fundamental el pensamiento analítico y lógico.                                                                   
                                                                                                                                    

Se utilizarán los siguientes medios: 
 
1. Clase magistral 
2. Resolución de problemas jurídicos 
3. Talleres 
4. Trabajo independiente del estudiante, seguimiento y valoración 
5. Lecturas analíticas 
6. Trabajo tutorial 

El seguimiento comprende el desarrollo de actividades con las cuales se busca que el 
estudiante revise las temáticas antes de ser desarrolladas en clase, aplique los 
conocimientos adquiridos en clase y para sondear el nivel conocimiento que los 
estudiantes tienen y por ende requieren, sobre una temática. 

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Seguimiento 20 %
Trabajo (investigativo y/o analítico) 30 %
Examen parcial 25 %
Examen final 25 %

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
BERNAL PULIDO, Carlos. Derecho fundamental del debido proceso. Señal Editora. 
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2004.
BOBBIO, Norberto. El poder y el Derecho. En: origen y fundamento del poder político. 
Norberto Bobbio y Michelangelo Bovero. Enlace Grijalbo. México: 1984, p. 30.
CHINCHILLA HERRERA, Tulio Elí. Introducción a una Teoría Constitucional 
Colombiana. En: Revista Escuela Judicial del Ministerio de Justicia y del Derecho 
""Rodrigo Lara Bonilla"", Santafé de Bogotá, No. 6, 1993.
HART, H.L.A.  El concepto de derecho. Segunda edición. Buenos Aires: Abeledo Perrot, 
1961. p. 217-218
Teorías clásica y moderna de la jerarquía normativa
KELSEN, Hans. Teoría pura del derecho. Dieciseisava edición. Traducción: Vernengo 
Roberto. México: Porrúa, 2009. 364 p.
LÓPEZ MEDINA, Diego Eduardo. Teoría impura del derecho: la transformación de la 
cultura jurídica latinoamericana. Bogotá: Legis, 2004. 480 p.
LÓPEZ MEDINA, Diego Eduardo. El derecho de los jueces: obligatoriedad del 
precedente constitucional, análisis de sentencias y líneas jurisprudenciales y teoría del 
derecho judicial. Bogotá: Legis, 2001. 220 p. 
Fuentes del derecho
SORIANO, Ramón. Sociología del derecho, Barcelona, Ariel, 1997.
GÓNZALEZ FRANCO, Mónica María. Legislación laboral. Medellín: Universidad de 
Antioquia, 2010.
LEGIS (Empresa comercial). Cartilla laboral Legis. Bogotá: Legis, 2012.
BENITEZ PINEDO, Jorge Mario; BERMÚDEZ ALARCÓN, Katerine; GUARÍN DURÁN, Aldo; 
LÓPEZ GUERRERO, Andrea; y otros. Derecho del trabajo actual. Bogotá: Universidad 
Externado de Colombia, 2012. 412 p.
AFANADOR NÚÑEZ, Fernando. Derecho colectivo del trabajo. Bogotá: Legis, 1999. 350 
p.
GONZÁLEZ HERAZO, Edgardo y QUINTERO LYONS, Josefina. Lecciones de derecho 
colectivo del trabajo. Bogotá: Rodríguez Quito, 2005. 284 p.    
ÁNGEL LHOESTE, Fernando. Derecho comercial: sociedades comerciales. Bogotá: 
Universidad de la Salle, 2011. 96 p.
KATIME O., Abraham y SARMIENTO R., Antonio José. Hacia la construcción del 
derecho solidario en Colombia. Colombia: Universidad Cooperativa de Colombia, 2006.
.
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Nombres y 
Apellidos
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en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

 SILVIA TERESA 
MORALES 
GUALDRON

Ingeniería 
Industrial

DOCTORADO  
EN 
DIRECCION 
DE EMPRESA

1-5 64 16
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2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA
DESCRIPCIÓN GENERAL Y JUSTIFICACIÓN DEL CURSO:

La ingeniería como profesión se caracteriza en sí misma por la interdisciplinariedad, al 
nutrirse de diferentes disciplinas y prácticas que buscan impactar la vida social desde la 
resolución de problemas sociales. En esta perspectiva la ingeniería se desenvuelve en un 
campo de acción cada vez más complejo, teniendo efectos e influencias profundas en la 
realidad social. Ante esa creciente complejidad, la Ingeniería Industrial puede encontrar 
en las perspectivas de las ciencias sociales herramientas que potencien su pertinencia e 
incidencia social. Un ejemplo de ello es el reconocimiento de los factores históricos, 
culturales, políticos y económicos que confluyen en la definición de aquello que 
constituye un problema social en nuestra sociedad, así como la articulación de formas 
de hacer de las ciencias sociales respecto a ese posible problema. Se propone una 
mirada crítica y situada para el abordaje de los problemas y retos colombianos, de tal 
forma que el estudiante de ingeniería amplíe su comprensión de la realidad social en su 
complejidad y proponga desde su quehacer preguntas, soluciones y alternativas 
contextualizadas con los territorios y grupos que intervienen. Esto implica posicionar el 
debate ético, político y epistemológico para encausar el conocimiento hacia una 
pertinencia social cada vez mayor.

OBJETIVO GENERAL:

El estudiante identificará de manera crítica los problemas sociales que enfrenta el 
contexto colombiano y planteará desde su quehacer propuestas que aporten en la 
búsqueda de soluciones y alternativas frente a los mismos

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Reconocimiento de la perspectiva interdisciplinar como vía para el abordaje de los 
problemas y retos nacionales
Identificación de  problemas y retos nacionales actuales y su  comprensión  como 
construcciones sociales
Capacidad de análisis de los problemas sociales como retos para la ingeniería
Proposición de aplicaciones desde la ingeniería a problemas y retos nacionales con 
una perspectiva interdisciplinar
Plantear alternativas de solución para problemas nacionales en el contexto 
académico, social, económico, político y ambiental.

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 Reconocer la perspectiva 
interdisciplinar como via 
para el abordaje de los 
problemas y retos 
nacionales.

El campo de conocimiento de las 
ciencias sociales, las fronteras 
disciplinares y la interdisciplinariedad.
La construcción social de los problemas 
desde una perspectiva interdisciplinar y 
los retos y problemas nacionales
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Elementos metodológicos para la 
formulación del anteproyecto (temas de 
investigación).

Unidad 2 Comprender los retos y 
problemas nacionales como 
construcciones sociales.

Definición de la modernidad: tiempos y 
espacios
Proyecto social de la modernidad y su 
relación con la ciencia.
Globalización, tecnología y sociedad de 
la información.
Elementos metodológicos para la 
formulación del anteproyecto 
(planteamiento del problema).
Antecedentes, principios y teorías del 
desarrollo.
Crisis ambiental global

Unidad 3 Analizar problemas sociales 
como retos para la 
ingeniería

Planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial
Conflictos ambientales colombianos: 
minería
Conflictos ambientales colombianos: 
autopistas, hidroeléctricas y los 
proyectos agroindustriales en el país
Riesgo y desastres "naturales"
Urbanización-ciudades saludables
La seguridad desde la población y las 
instituciones
La pobreza como problema social
Diseño metodológico preliminar 
anteproyecto (objetivos y metodología)
La ingeniería y los problemas sociales
¿Violencia o violencias?
Crisis financieras
Trabajo, empleo y desempleo.
Política y democracia

Unidad 4 Aplicar la ingeniería a 
problemas sociales

Experiencias de aplicación de la 
ingeniería a problemas sociales
Aplicaciones de la ingeniería a problemas 
sociales

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
El curso se basará en una didáctica de discusión y debate de los temas propuestos, con 
exposiciones y orientación por parte de los docentes y participación activa de los 
estudiantes. Igualmente, la presentación de los avances en la formulación del 
anteproyecto de investigación por parte de los estudiantes y el diálogo permanente con 
los docentes será transversal al desarrollo de las unidades temáticas. Tanto las 
discusiones y debates como la formulación del anteproyecto serán dinamizados con 
talleres en clase y exposiciones de los estudiantes. Como se ve, el desempeño del 
estudiante en el aula de clase resulta crucial para el buen desarrollo del curso.

Página 3 de 7



Las estrategias de aprendizaje serán lecturas especializadas y análisis de casos. Los 
medios didácticos serán recursos multimedia, libros, artículos científicos y TIC's.       

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Talleres en clase 35 %
Proceso de formulación del anteproyecto 20 %
Entrega final anteproyecto 20 %
Presentación anteproyecto en foro 15 %
Participación en seminarios y foro 10 %

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
Lander, Edgardo.  2000. ¿Conocimiento para qué? ¿Conocimiento para quién? 
Reflexiones sobre la Universidad y la geopolítica de los saberes hegemónicos.  En:  
Castro-Gómez, Santiago (Ed.). 2000.  La reestructuración de las ciencias sociales en 
América Latina.  Colección Pensar.  Bogotá: Universidad Pontificia Javeriana.    
Bonilla, Elssy y Rodríguez, Penélope. 1995. El conocimiento de la realidad social. En: 
Bonilla, Elssy y Rodríguez, Penélope 1995. Más allá del dilema de los métodos. La 
investigación en ciencias sociales. Bogotá: Universidad de los Andes.    
Morin, Edgar. “Sobre La Interdisciplinariedad.” Publicaciones Icesi, no. 62 (2010).    
Valencia, Asdrúbal; Muñoz, Luz; Mejía, Luis; Restrepo, Guillermo; Parra, Carlos; Ochoa, 
Jaime. (s.f.). La interdisciplinariedad en ingeniería. Grupo Ingeniería y Sociedad. 
Medellín: Universidad de Antioquia.     
Frigerio, Alejandro.  La Construcción de los Problemas Sociales: Cultura, Política y 
Movilización.  En: Boletín de Lecturas Sociales y Económicas, 2 (6). Buenos Aires: 
UCA-FCSE    
Serje, Margarita. 2011. El poder del contexto. En: Serje, Margarita. 2011. El revés de la 
nación: territorios salvajes, frontera y tierras de nadie. Bogotá: Universidad de los 
Andes, Facultad de Ciencias Sociales, Departamento de Antropología, CESO, Ediciones 
Uniandes.    
Galeano Marín, María Eumelia. (2012). Estrategias de investigación social cualitativa: 
el giro en la mirada. Medellín: La carreta editores.
Jiménez Becerra, Absalón; Torres Carrillo, Alfonso (comp.). La práctica investigativa en 
ciencias sociales. Departamento de Ciencias Sociales. UPN, Universidad Pedagógica 
Nacional, Bogotá, Colombia. 2006. Disponible en: http:// biblioteca.clacso.edu.ar// ar/
libros/colombia/dcsupn/practica.pdf
Dussel, Enrique (2005). Europa, modernidad y eurocentrismo. En: Lander, Edgardo. 
(Comp.). (2005). La colonialidad del saber: eurocentrismo y ciencias sociales. 
Perspectivas latinoamericanas. Editorial de Ciencias Sociales, La Habana    
Roche Carcel, Juan Antonio. La construcción cultural de la realidad social en la 
modernidad. En: Papers: Revista de Sociología (Barcelona), No. 77, Sep.-dic. 2005, p. 
11-42    
Quijano, Anibal y Wallerstein, Immanuel. 1992. La americanidad como concepto, o 
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América en El moderno sistema mundial. En: Revista Internacional de Ciencias 
Sociales (Cataluña), Vol. 44, No. 04, dic. 1992 (134), p. 583-591    
Giddens, A. 1997. Consecuencias de la Modernidad. España: Alianza Editorial.     
Maturana, Humberto.  2002.  La objetividad.  Un argumento para obligar.  España: 
Dolmen Ediciones.
Morin, Edgar. 1990. La Inteligencia ciega. En: Introducción al Pensamiento Complejo.    
Múnera, María.  2007. Resignificar el desarrollo. Escuela del Hábitat-CEHAP, Facultad 
de Arquitectura, UNAL, Sede Medellín.    
Berneth Peña (2001). Teorías del desarrollo.  En: Cuadernos de Geografía, X, 1-2, pp. 
201-235, Universidad Nacional de Colombia.    
Sánchez Rodríguez, Roberto. 2007. Urbanización, cambios globales en el ambiente y 
desarrollo sustentable en América Latina. En: Sánchez Rodríguez, Roberto y Bonilla, 
Adriana, eds. 2007. Urbanización, cambios globales en el ambiente y desarrollo 
sustentable en América Latina. São José dos Campos: IAI, INE, UNEP.     
Brand, Peter. 2011. La Planeación Urbana y las ciencias sociales en Colombia. En: 
Revista de Estudios Sociales de la Universidad de los Andes. No. 40, p. 115–125    
Romer, Hugo, et al. 2010. Ecología política de los riesgos naturales y la contaminación 
ambiental en Santiago de Chile: necesidad de justicia ambiental. En: Revista Scripta 
Nova. Vol. XIV, núm. 331 (52)    
Brand, Peter. 2001. La construcción ambiental del bienestar urbano. Caso de Medellín, 
Colombia. En: Revista de Economía, sociedad y territorio. Vol. 3 No. 9, p. 1–24    
Brannen, Julia. 2005. Mixing Methods: The Entry of Qualitative and Quantitative 
Approaches into the Research Process. En: International Journal of Social Research 
Methodology. Vol 8, No. 3, p. 173-184    
Collins, Kathleen MT. 2009. Introduction: Ten points about mixed methods research to 
be considered by the novice researcher. En: International Journal of Multiple Research 
Approaches. Vol. 3 No. 1, p. 2–7    
Castells, Manuel. 1995.  La ciudad informacional: tecnologías de la información, 
reestructuración económica y el proceso urbano-regional.  Madrid: Alianza Editorial.    
Villaveces, Santiago. 1997. Cultura y Empresa: la objetivación del yo para consumir al 
otro. En: Uribe, María y Restrepo, Eduardo. 1997.  Antropología en la Modernidad: 
Identidades, Etnicidades y Movimientos Sociales en Colombia. Bogotá: ICANH.    

    
 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

MARIO ALBERTO 
GAVIRIA GIRALDO 

Ingeniería 
Industrial

MAGISTER 
EN 
ENTORNOS 
VIRTUALES  
DE 
APRENDIZAJ
E

1-4 64 16
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Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2411 del 15 de Marzo de 2023
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disciplina económica se constituye en el escalón inicial para la construcción de la base 
teórica que le permitirá al estudiante, transitar sin mayores afujías por los tópicos 
teóricos propios de la microeconomía, la macroeconomía, este último tratado en 
semestres posteriores, con el fin de acceder al conocimiento y al atinado manejo de las 
variables económicas y su impacto en el desenvolvimiento empresarial.

OBJETIVO GENERAL:

Comprender el funcionamiento de la economía desde la perspectiva de los agentes 
individuales. Ampliará su conocimiento sobre el funcionamiento de los mercados y 
estará en capacidad de tomar decisiones estratégicas que permitan obtener mayores 
niveles de rentabilidad empresarial.

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Comprender la pertinencia del análisis económico                                                              
Identificar y apropiarse del lenguaje económico requerido para el abordaje de los 
temas propios de la disciplina.                                              
Reconocer el contexto histórico de los principales postulados de la teoría económica y 
su incidencia sobre el desempeño empresarial, a partir de la injerencia del estado en 
los procesos de producción
Comprender y construir modelos de equilibrio parcial competitivo.
Describir el mercado competitivo y considerar el precio como un costo de oportunidad                                                   
Explicar los factores que influyen sobre la demanda y la oferta.                                             
Explicar cómo los precios y las cantidades son determinadas por la oferta y la 
demanda   
Usar la oferta y la demanda para hacer predicciones sobre los cambios en los precios 
y cantidades                                                                                                                                              
Entender que el funcionamiento de cualquier mercado puede aplicarse al modelo de 
oferta y demanda.
Calcular e interpretar los diferentes tipos de elasticidades necesarios para la toma de 
decisiones de los consumidores y productores
Calcular los efectos de la intervención estatal (controles de precios e impuestos) 
sobre el bienestar social
Identificar las herramientas teóricas y matemáticas más importantes de la teoría del 
productor.                                                               
Distinguir entre el corto y largo plazo en los procesos de producción de la empresa.                                                                          
Establecer la relación entre la producción y los costos de una empresa en los 
diferentes plazos de producción.                                          
Determinar la elección óptima de factores de producción que permite lograr el objetivo 
del productor
Describir y distinguir entre los diferentes tipos de mercados en los que operan las 
empresas.  
Calcular los niveles de producción posibles en los mercados competitivos y no 
competitivos. 
Identificar por qué las empresas coordinan algunas actividades económicas y los 
mercados coordinan otras.
Comprender las situaciones de conflicto y cooperación (denominadas juegos) en las 
que interactúan agentes racionales, analizando comportamientos y resultados que son 
de esperar, bien mediante decisiones individuales (caso de los juegos no 
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cooperativos), bien mediante acuerdos entre los participantes (caso de los 
cooperativos).                                                      
Identificar cómo la teoría de juegos permite considerar la interdependencia en el 
accionar de las empresas.
Caracterizar el modelo de la producción desde la teoría económica de acuerdo con los 
factores productivos y los mercados.

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 Reconocer los problemas 
fundamentales de los que 
se ocupa la economía

Problemas básicos de la organización 
económica: conceptos centrales y 
principios elementales del análisis 
económico 
El pensamiento económico a través de la 
historia de las sociedades modernas.  
Modos de producción y escuelas 
económicas
Análisis de economía positiva y 
normativa

Unidad 2 Describir cómo funcionan 
los mercados competitivos

Mercado de bienes y servicios: La oferta, 
la demanda y el equilibrio
Elasticidades de la demanda y de la 
oferta y su relación con el equilibrio
Intervención del estado

Unidad 3 Analizar cómo toman sus 
decisiones de producción 
las empresas

Teoría de la producción a corto y largo 
plazo. (La tecnología de producción, las 
isocuantas, la producción con un factor 
variable, la producción con dos factores 
variables, los rendimientos de escala)
Costos económicos de corto y largo 
plazo. (Funciones de costos a corto y 
largo plazo, economías a escala, 
progreso técnico y curva de aprendizaje)

Unidad 4 Reconocer las estructuras 
de mercado de competencia 
perfecta e imperfecta

Mercado perfectamente competitivo
Mercados imperfectos: Monopolio, 
Oligopolio (Modelos de Cournot, 
Stackelberg, Bertrand, Cártel) y 
Competencia monopolística

Unidad 5 Analizar el comportamiento 
estratégico e identificar 
cómo este puede contribuir 
a una mejor toma de 
decisiones

Juegos cooperativos
Juegos no cooperativos (Elementos de 
un juego, forma matricial, equilibrio en 
estrategias dominantes, equilibrio de 
Nash, estrategias mixtas, juegos 
consecutivos)

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)

Página 3 de 6



Dado el contenido teórico que caracteriza la temática económica, el curso tendrá una 
metodología de trabajo, basada en la exposición magistral de los tópicos que le son 
inherentes (64 horas magistrales) y el trabajo independiente de los estudiantes (80 
horas), en el que desarrollarán los temas alternativos que se proponen en cada unidad 
del programa, además de las otras actividades propias de su proceso de aprendizaje. En 
suma, la totalidad de las horas que se deberán cubrir para el cumplimiento del programa 
es de 144 horas equivalentes a 64 magistrales y 80 de trabajo independiente.                             
                                                
Para lograr los objetivos propuestos, los estudiantes deberán realizar previamente las 
lecturas recomendadas por tema de estudio. Realizarán análisis de casos por temáticas 
o problemáticas y participarán en las discusiones planeadas. 

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Parciales 70 %
Seguimiento 30 %

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
MANKIW, Gregory (2012). Principios de Economía. Sexta edición. Cengage Learning. 
México (Bibliografía básica)
Banco de la República. Introducción al análisis económico: el caso colombiano. 
Santafé de Bogotá, Banco de la República, 1998 (Bibliografía complementaria)
MOCHÓN, Francisco (1993). Economía teoría y política. Tercera edición. Mc Graw Hill. 
España. Capítulo 28 (bibliografía básica)
LANDRETH, Harry y COLANDER, David (2006). Historia del pensamiento económico. 
Cuarta Edición. McGraw Hill. Capítulo 3 (Bibliografía complementaria).
PINDYCK, R. y Daniel L. Rubinfeld.  Microeconomía. 5ª edición. Prentice Hall.
Nicholson, Walter. Teoría Microeconómica. Principios Básicos y aplicaciones. McGraw 
Hill
Varian, Hal A. Microeconomía intermedia. Ed Antoni Bosch, Barcelona
Chiang, Alpha. Métodos Fundamentales de Economía Matemática. Tercera Edición. 
McGraw Hill 1987
MANKIW, Gregory (2012). Principios de Economía. Sexta edición. Cengage Learning. 
México (Bibliografía básica)
Pérez, Jimeno y Cerdá (2004). Teoría de juegos. Prentice Hall. España
Gibbons, R. (1993): Un primer curso de teoría de juegos. Antoni Bosch editores, 1ª 
edición

 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)
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Mauricio 
Manrique Miranda

Ingeniería 
Industrial

MAGISTER 
EN 
DESARROLL
O

1-5 64 16

5. Aprobación del Consejo de la Unidad Académica

SERGIO AGUDELO FLOREZ
________________________

Nombre Completo ________________________
Firma

Secretario Consejo Facultad
________________________

Cargo

Aprobado por Comité de Carrera Ingeniería Industrial con acta 429 del 25 de Julio de 2022
Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2388 del 7 de Septiembre de 2022
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Programa oficial de curso 2502966_ECONOMIA BASICA
Informe de auditoría final: 2022-09-15T16:00:00

Fecha de creación:

Estado:

ID programa de curso:

8/10/2019

Firmado

712

Histótico de 'Programa oficial de curso 2502966_ECONOMIA BASICA'

SERGIO AGUDELO FLOREZ (sergio.agudelo) ingresó la aprobación por Consejo de 
Facultad.
2022-09-15T16:00:00. Dirección Ip: 200.24.17.134

El documento se completó con la firma del secretario Consejo de Facultad SERGIO 
AGUDELO FLOREZ (sergio.agudelo).
2022-09-15T16:00:00. Dirección Ip: 200.24.17.134
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2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA
DESCRIPCIÓN GENERAL Y JUSTIFICACIÓN DEL CURSO:

Todo Ingeniero Industrial está llamado a gerenciar unidades organizacionales de tal 
manera que garanticen para ellas una rentabilidad y liderazgo. Dentro de dichas unidades 
se encuentran los proyectos, los cuales requieren ser abordados desde sus diferentes 
enfoques para llegar a tomar decisiones adecuadas dentro de la organización. 
Es por esto por lo que en este módulo de Gestión de Proyectos se busca generar 
capacidades para planificar, ejecutar y hacer seguimiento a las fases y actividades 
asociadas con cualquier proyecto, logrando criterios de rentabilidad, efectividad y 
liderazgo para la organización. 
El conocer, comprender y aplicar los conceptos de la gestión de proyectos le permite al 
Ingeniero Industrial elaborar planes, metas y políticas como herramientas fundamentales 
para el logro de los objetivos organizacionales. Adicionalmente, el módulo fortalece 
habilidades comunicativas, de análisis y de integración de diferentes disciplinas 
necesarias para el éxito de los proyectos.

OBJETIVO GENERAL:

Diseñar, gestionar y dirigir cada una de las etapas y procesos implicados en el ciclo de 
vida de cualquier tipo de  proyecto,  abarcando todas las áreas de conocimiento de la 
gestión de proyectos lo cual asegura una adecuada administración de los recursos 
humanos, técnicos, financieros y físicos participante- incluidos. Lo anterior, se mostrará 
mediante el desarrollo de un trabajo final que dé cuenta del aprendizaje de cada uno de 
los contenidos presentados.

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Comprender los conceptos claves de la Gestión de proyectos y la manera como se 
relacionan entre sí.
Gestionar las diferentes áreas de conocimiento que hacen parte integral de la Gestión 
de proyectos, asegurando así la consecución de los objetivos planteados
Comprender y aplicar las directrices dadas en la norma ISO 21500 para la Gestión de 
Proyectos
Gerenciar proyectos con criterios de liderazgo y efectividad.

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 Generalidades de la Gestión 
de Proyectos

Conceptos generales de la Gestión de 
Proyectos
Concepto de proyecto, sus fases y 
relación entre sí, y sus involucrados
Relación entre ciclo de vida del proyecto 
y el ciclo de vida del producto
Tipologías de proyectos

Unidad 2 Áreas de conocimiento en la Gestión de la Integración 
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Gestión de Proyectos Gestión del Alcance 
Gestión del Tiempo 
Gestión de los Costos 
Gestión de la Calidad 
Gestión de los Recursos Humanos
Gestión de las Comunicaciones 
Gestión de los Riesgos
Gestión de las Adquisiciones 

Unidad 3 Norma ISO 21500 Generalidades de la normativa
Diferencias entre ISO 21500 y PMBOK

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
La metodología que se lleva a cabo está enmarcada en el concepto de pedagogías 
activas, en donde se busca principalmente que el estudiante sea responsable de su 
aprendizaje y el docente sea un mediador para articular los medios y los fines de la 
enseñanza impartida. Para ello, se desarrollan actividades basadas en las metodologías 
de aprender haciendo, aprendizaje colaborativo, aprendizaje basado en problemas, 
aprendizaje basado en proyectos, indagación crítico creativa y aprender jugando.
Todo el módulo gira en torno al problema planteado, se explorarán conceptos, criterios e 
instrumentos útiles, buscando fomentar habilidades y competencias necesarias para la 
adecuada gestión de cualquier proyecto. Para ello, los estudiantes deben participar 
activamente en las clases presenciales y en las actividades extra clase.

La comunicación entre estudiantes y docente se dará por medio de una herramienta 
informática: el correo grupal. Por allí, se resolverán las inquietudes que les surjan a los 
estudiantes, se mandará información referente al curso y se dará constante 
realimentación sobre los logros alcanzados y aquellos que requieren mayor atención. 
Así, el acompañamiento del docente pretende articular lo teórico y lo práctico en el diario 
vivir del estudiante.

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Seguimiento 20 %
Actividades extraclase 25 %
Trabajo Final 30 %

 Parcial 25 %

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
Miranda, J. J. M. (2004). El desafío de la gerencia de proyectos. MMEditores.    
López, A. M. N., & Rodríguez, A. R. H. (2010). Gestión por proyectos. Avanzada 
Científica, 8(3).
Mora, V. Q., & Núñez, S. (2014). Gerencia de Proyectos.
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International Organization for Standardization (ISO), 2013. ISO 21500:2013 Directrices 
para la dirección y gestión de proyectos

 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

 ORFI NELLY 
ALZATE 
MONTOYA

Ingeniería 
Industrial

MAESTRIA 
EN 
EDUCACION

1-3 64 16

5. Aprobación del Consejo de la Unidad Académica

Diana Catalina Rodríguez 
Loaiza

________________________
Nombre Completo

________________________
Firma

Secretario(a) Consejo 
Facultad

________________________
Cargo

Aprobado por Comité de Carrera Ingeniería Industrial con acta 449 del 20 de Febrero de 
2023
Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2411 del 15 de Marzo de 2023
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Programa oficial de curso 2553991_GESTIÓN DE 
PROYECTOS
Informe de auditoría final: 2023-03-17T14:49:41.960543902

Fecha de creación:

Estado:

ID programa de curso:

20/4/2020

Firmado

1652

Histótico de 'Programa oficial de curso 2553991_GESTIÓN DE 
PROYECTOS'

MARIO ALBERTO GAVIRIA GIRALDO (malberto.gaviria) ingresó la aprobación por 
Comité de Carrera Ingeniería Industrial.
2023-03-06T07:34:24.418328561. Dirección Ip: 200.24.17.134

DIANA CATALINA RODRÍGUEZ LOAIZA (diana.rodriguez) ingresó la aprobación por 
Consejo de Facultad.
2023-03-17T14:49:41.960531739. Dirección Ip: 181.132.225.227

El documento se completó con la firma del secretario Consejo de Facultad DIANA 
CATALINA RODRÍGUEZ LOAIZA (diana.rodriguez).
2023-03-17T14:49:41.960543902. Dirección Ip: 181.132.225.227
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DESCRIPCIÓN GENERAL Y JUSTIFICACIÓN DEL CURSO:

Este curso abarca dos temáticas. Por un lado, el tema de pronósticos que se estudia a 
través de modelos paramétricos y no paramétricos de series de tiempo. Del otro lado, 
está el tema de muestreo que se enfoca en la elaboración de encuestas y en la 
construcción de planes de muestreo.  En ocasiones la estimación de demanda se hace a 
través de estudios de muestreo.
Este curso pretende que el estudiante desarrolle habilidades para realizar pronósticos y 
estudios por muestreo en diversas áreas de una empresa, de tal forma que ayude en la 
toma de decisiones de una forma más acertada.

OBJETIVO GENERAL:

 Evaluar diferentes modelos de pronóstico de acuerdo con múltiples criterios que lleve al 
ingeniero a tomar una única decisión para soportarla toma de decisiones en la 
estimación de demanda de forma precisa.

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Análisis y pronóstico de un conjunto de series de tiempo .sobre demanda de bienes o 
servicios
Diseñar un plan de muestreo para un estudio de recolección de información por 
encuesta

 Construir modelos de pronósticos de acuerdo con las metodologías avanzadas de 
series de tiempo
Definir metodologías para la selección de elementos representativos de la población 
considerando criterios de exactitud y precisión.

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 Métodos no- paramétricos 
de series temporales

Tipos de métodos de pronóstico. 
Factores a tener en cuenta en la 
selección de métodos de pronósticos. 
Componentes de una serie de tiempo 
(proceso constante o estacionario, con 
tendencia, con estacionalidad, 
combinación de las anteriores y patrones 
(impulso, paso y rampa)). Funciones de 
pérdida (ME, MAE, SSE, MSE, SDE, MAPE)
Métodos de medias móviles: Medias 
Móviles Simples, Medias Móviles 
Lineales
Métodos de Suavizamiento Exponencial: 
Suavización Exponencial Simple, 
Suavizamiento  Exponencial Doble 
(método de Holt), Suavizamiento  
Exponencial Triple (método de Holt-

Página 2 de 6



Winter Aditivo), Suavizamiento  
Exponencial Triple (método de Holt-
Winter Multiplicativo)

Unidad 2 Metodología de Box-Jenkins Función de Autocorrelación (ACF), 
Función de Autocorrelación Parcial 
(PACF) y ACF Muestral Extendida (EACF). 
Proceso de ruido blanco gaussiano. 
Representación de un proceso lineal 
infinito: medias móviles (MA), y 
representacion autorregresiva (AR). 
Operador de rezagos. Condiciones de 
estacionaridad e invertibilidad
Caracterización de procesos  
ARIMA(p,d,q): Modelos AR(p), Modelos 
MA(q), Modelos ARMA(p,q), Modelos 
ARIMA (p,d,q)
Identificación de un proceso 
ARIMA(p,d,q): el valor de lambda 
(transformación de potencia), el valor de 
d (operador diferencia), Orden del modelo 
(p,q)
Estimación del modelo: Métodos de 
estimación de parámetros. Estimación de 
los parámetros del modelo. Criterios de 
comparación entre modelos a través de 
medidas de desempeño. Cálculo de 
pronósticos. IC para los pronósticos
Validación de los supuestos del modelo: 
Detección y tratamiento de outliers y sus 
implicaciones sobre los supuestos de 
normalidad y varianza constante. 
(imputación de observaciones). 
Normalidad y varianza constante de los 
residuos (transformaciones de potencia). 
Independencia de los residuos
Extensión de los conceptos de los 
modelos ARIMA (p,d,q) a los modelos 
estacionales autorregresivos y de medias 
móviles integrados ARIMA(p,d,q) (P,D,Q)s 
para series estacionales

Unidad 3 Elementos de muestreo La encuesta como herramienta para la 
recolección de información: Definición de 
encuesta y sus tipos. Por qué hacer 
encuestas. Etapas en el análisis de una 
encuesta. Diseño de un cuestionario: qué 
tipo de información se necesita, tipos de 
cuestionarios, contenido de las 
preguntas, estructura del cuestionario, 
prueba piloto, difusión del cuestionario
Obtención de los datos: Estrategias de 
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muestreo:
Muestreo no probabilístico: muestreo por 
cuotas, muestreo de opinión o 
intencional, muestreo casual o incidental, 
muestreo bola de nieve, muestreo 
discrecional.
Muestreo probabilístico: MAS, muestreo 
sistemático, MAE, muestreo por 
conglomerados, muestreo polietápico
Cálculo de tamaño de muestra en 
encuestas multipropósito.
El problema de la no respuesta.
Estimaciones de los errores debidos al 
muestreo

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
El sistema de evaluación contempla exámenes individuales y grupales que le permitan al 
estudiante demostrar sus cualidades en el saber, hacer y ser. 

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Quiz 1: Identificación de componentes de una serie de 
tiempo, funciones de pérdida y modelo de regresión lineal 
simple

5 %

Examen 1: Métodos no-paramétricos de series temporales 25 %
Quiz 2: Identificación de procesos AR(p) y MA(q) 5 %
Examen 2: Modelos ARIMA(p,d,q) 25 %
Trabajo 1: Modelos ARIMA(p,d,q)(P,D,Q)s 10 %
Trabajo 2: Elaboración de un cuestionario 15 %
Trabajo 3: Elaboración de un esquema de muestreo. Tipo de 
muestreo y cálculo del tamaño de muestra. 

15 %

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
Wei, William W. S. Time series analysis. Univariate and multivariate methods. Addison 
Wesley.  Segunda edición. 2005.    
George E. P. Box y Gwilym M. Jenkins. Time series analysis forecasting and control. 
Prentice Hall. 3ª edición. 1994    
Shumway, Robert H.y Stoffer, David S. Time series analysis and its applications with R 
examples. Springer. 2a edición. 2006.
Rojas, H. A. G. (2009). Estrategias de Muestreo. Diseño de Encuestas y Estimación de 
Parámetros.    

Página 4 de 6



Mendenhall, W., Scheaffer, R. L., & Ott, L. (2006). Elementos de muestreo. Paraninfo.    
Abascal, E., & Esteban, I. G. (2005). Análisis de encuestas. ESIC Editorial.
Casas Anguita, J., Repullo Labrador, J. R., & Donado Campos, J. (2003). La encuesta 
como técnica de investigación. Elaboración de cuestionarios y tratamiento estadístico 
de los datos (I). Atención primaria, 31(8), 527-538.
Medina, F. (1998). Tamaño óptimo de muestra en encuestas de propósitos múltiples. 
Primera reunión sobre estadística publica del Instituto Interamericano de Estadística.    

 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

OLGA CECILIA 
USUGA MANCO 

Ingeniería 
Industrial

DOCTOR  EN 
CIENCIAS-
ESTADISTICA
-

1-3 64 16

5. Aprobación del Consejo de la Unidad Académica

SERGIO AGUDELO FLOREZ
________________________

Nombre Completo ________________________
Firma

Secretario Consejo Facultad
________________________

Cargo

Aprobado por Comité de Carrera Ingeniería Industrial  con acta 429 del 25 de Julio de 2022
Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2388 del 7 de Septiembre de 2022
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Programa oficial de curso 2502954_MUESTREO Y SERIES 
DE TIEMPO
Informe de auditoría final: 2022-09-15T16:00:00

Fecha de creación:

Estado:

ID programa de curso:

19/1/2020

Firmado

1178

Histótico de 'Programa oficial de curso 2502954_MUESTREO Y SERIES 
DE TIEMPO'

SERGIO AGUDELO FLOREZ (sergio.agudelo) ingresó la aprobación por Consejo de 
Facultad.
2022-09-15T16:00:00. Dirección Ip: 200.24.17.134

El documento se completó con la firma del secretario Consejo de Facultad SERGIO 
AGUDELO FLOREZ (sergio.agudelo).
2022-09-15T16:00:00. Dirección Ip: 200.24.17.134
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Las organizaciones empresariales requieren de ingenieros industriales capaces de 
aportar en la optimización, el mejoramiento y el seguimiento de los procesos. De esta 
forma las organizaciones a las que pertenezca podrán ser más competitivas y 
productivas. 
El curso busca que el estudiante de ingeniería industrial adquiera la capacidad de aplicar 
técnicas y herramientas que le permiten analizar el desempeño de procesos, productos 
y/o servicios de forma adecuada, así como, medir, monitorear y comprobar si el proceso 
cumple con especificaciones. Sin desconocer que, para el mejoramiento de la calidad de 
procesos, productos y/ o servicios es necesario evaluar las prácticas cotidianas de 
trabajo de modo que pueda crear una organización favorable a la calidad con enfoque de 
procesos, a través de elementos estratégicos, tácticos y culturales.

OBJETIVO GENERAL:

Establecer las características de calidad del producto y del proceso, identificando las 
causas potenciales de variabilidad y determinando si un producto está en capacidad de 
cumplir con los requerimientos de calidad deseados.

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Identificar los principales elementos que intervienen en la definición de la calidad de 
un proceso y de un producto
Analizar los conceptos y modelos de gestión que permitan diseñar las actividades de 
planificación y el desarrollo de los elementos relativos a una propuesta de 
aseguramiento de la calidad
Identificar las herramientas útiles para disminuir la dispersión en las características de 
calidad
Identificar las causas comunes y especiales de variación a través de, la interpretación 
de las cartas de control tanto para variables como para atributos, así como los índices 
de capacidad asociados
Dado un proceso productivo que tenga una distribución de fallas tipo exponencial, 
calcular de la probabilidad de falla
Calcular e interpretar los resultados de metrología
Realizar el análisis cualitativo de falla para un sistema productivo
Calcular n y c e interpretar los conceptos asociados al muestreo por aceptación 
seleccionado.
Identificar las ventajas y desventajas de los diferentes tipos de muestreo de 
aceptación, por atributos y variables, en procesos y productos
Normalizar procesos, productos y servicios de acuerdo con la política de calidad de la 
organización
Evaluar sistemas de gestión de la calidad de procesos de acuerdo con normas 
nacionales e internacionales
Fomentar la cultura de calidad de la organización de acuerdo con el direccionamiento 
estratégico

 

Contenido
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Unidades Temas Subtemas
Unidad 1 La cultura de la calidad y 

elementos estratégicos 
relacionados.

Describir de los elementos estratégicos 
para la planificación de la calidad
Identificar los requerimientos y 
condiciones para implementar de los 
modelos de gestión
Conocer las características y 
dimensiones asociadas con la definición 
de calidad de un proceso, producto y/ o 
Servicio

Unidad 2 Estudio de procesos: 
Análisis de variabilidad, 
control y estandarización.

Conocer características de las cartas de 
control, así como sus usos y diferencias
Conocer métodos para medir el 
cumplimento de las especificaciones del 
proceso

Unidad 3 La normatividad asociada a 
los estándares de 
desempeño.

Conocer los protocolos de calibración 
asociados a la calidad
Conocer técnicas asociadas a la 
estandarización y mejoramiento de los 
procesos desde la perspectiva de la falla
Evaluar la calidad de la materia prima y/o 
producto en proceso usando parámetros 
de procesos de clientes internos y 
externos

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
El curso se desarrollará con sesiones teóricas, con actividades que fomenten la 
participación e interacción de los estudiantes y la correcta aplicación de los conceptos.  
La formación estará complementada con la realización de trabajos prácticos 
implementados en un software estadístico y un proyecto desarrollado a lo largo del 
curso en una empresa del sector manufacturero o de servicios.

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Evaluaciones individuales 40 %
Proyecto de aplicación de fin de curso 40 %
Actividades de seguimiento 20 %

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
Juran, Joseph. Manual de Calidad. Madrid: Mc Graw-Hill. Quinta edición.2001.    
Sarv, SinghSoin.  Control de Calidad Total.  México D.F: McGraw-Hill, 1997
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Deming, Edwards. Calidad, Productividad y Competitividad. España: Ed. Díaz de 
Santos, 1989
Pérez, C. Control estadístico de calidad: Teoría, práctica y aplicaciones informáticas. 
Madrid:  Alfaomega–RA-MA. Primera edición. 1999.    
Ryan, T. Statistical Methods for quality Improvement. New York: John Wiley & Sons.  
Segunda Edición. 2000.
Gutiérrez, H.  Control estadístico de calidad y seis sigma. México: McGraw Hill. 2004
Duncan, J. Control de calidad y estadística industrial. Medellín: Alfa y Omega. 
1989.Wiley & Sons, 1997.

 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

CARMEN ELENA 
PATIÑO 
RODRIGUEZ 

Ingeniería 
Industrial

DOCTOR EN 
INGENIERIA

1-3 64 16

5. Aprobación del Consejo de la Unidad Académica

SERGIO AGUDELO FLOREZ
________________________

Nombre Completo ________________________
Firma

Secretario Consejo Facultad
________________________

Cargo

Aprobado por Comité de Carrera Ingeniería Industrial  con acta 429 del 25 de Julio de 2022
Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2388 del 7 de Septiembre de 2022
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 El ingeniero industrial está en la necesidad de tomar decisiones, buscando la 
optimización de los procesos. Estos procesos pueden ser estocásticos (es decir, que 
evolucionan en función de otra variable), por tanto, es necesario que el ingeniero 
industrial pueda hacer aseveraciones sobre el comportamiento futuro de los modelos 
asociados.                        
En este curso se pretende hacer una aproximación a los principales modelos analíticos 
que involucran probabilidad en el campo de la investigación de operaciones y a sus 
metodologías de formulación de problemas, también se mostrará la diferencia entre el 
enfoque analítico y el de simulación en los procesos de solución y tratamiento de los 
mismos, como alternativa de solución óptima de problemas.

OBJETIVO GENERAL:

Apoyar el proceso de toma de decisiones a través de la formulación, implementación y 
análisis de modelos estocásticos optimizando los recursos disponibles de una 
organización.

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Modelar problemas como cadenas de Markov. Calcular probabilidades de transición y 
de estado estable. Utilizar las propiedades de las cadenas de Markov para analizar 
problemas. Calcular indicadores de procesos cómo costos esperados
Modelar sistemas de atención con las herramientas de la teoría de colas. Calcular 
indicadores de eficiencia de los sistemas de atención. Probar el diseño de distintos 
sistemas de atención 
Formular problemas con árboles de decisión, tablas de resultados y diagramas de 
influencia. Identificar y analizar alternativa de decisión en problemas con 
incertidumbre y/o riesgo
Modelar problemas como modelos de juegos. Resuelve modelos de juegos, e 
identifica puntos de equilibrio deNash
Formular problemas multiobjetivo con la metodología AHP (proceso de análisis 
jerárquico)
Formular problemas multiobjetivo como problemas de optimización
Cónstruir modelos matemáticos que representen los sistemas o procesos reales de 
manera confiable.
Optimizar procesos funciones de sistemas, aplicando los principales métodos de 
análisis de decisiones

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 Teoría de Juegos Juegos de suma cero - Estrategias puras
Estrategias mixtas - Soluciones gráficas 
Árboles y chance
Juegos de suma no cero
Equilibrio de Nash
Promesas y amenazas

Unidad 2 Decisiones bajo riesgo e Decisiones bajo incertidumbre
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incertidumbre Decisiones bajo riesgo
Valor de la información
Teoría de Utilidad
Racionalidad limitada, sesgos y cisnes 
negros

Unidad 3  Decisiones multicriterio Proceso de jerarquía analítica
Método de sumas ponderadas.
Otras técnicas multicriterio

Unidad 4 Cadenas de Markov Introducción al curso, PE y Cadenas de 
Markov
Ecuaciones de Chapman-Kolmogorov
Clasificación de estados
Tiempos primera pasada. Propiedades a 
largo plazo
Costos esperados y estados absorbentes
Cadenas de Markov de tiempo continuo

Unidad 5 Teoría de colas Introducción a la teoría de colas
Proceso de nacimiento y muerte
Modelos de colas basados en el proceso 
de nacimiento y muerte
Algunas variaciones al modelo M/M/S
Modelos de colas con distribuciones no 
exponenciales

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
Se propone desarrollar el curso haciendo uso de distintas herramientas didácticas. Para 
la formulación de modelos matemáticos, y el análisis de la solución se usará el estudio 
de casos y problemas reales . Los conceptos teóricos se desarrollarán de forma 
expositiva y se reforzarán mediante discusiones grupales fundamentadas en la lectura 
previa que los estudiantes hacen del tema. Adicionalmente, el desarrollo del curso estará 
acompañado del uso de lúdicas y aplicativos (applets) que permitan una mejor 
visualización y comprensión de los conceptos.

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Examen - Cadenas de Markov        20 % 4
Examen - Teoría de colas    20 % 8
Examen - Decisiones bajo riesgo e incertidumbre        20 % 12
Examen - Juegos y Decisiones multicriterio        20 % 16
Actividad evaluativa acumulada        20 % 16

Actividades de asistencia obligatoria:
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Bibliografía
Hillier, Frederick S., and Gerald J. Lieberman. Introduction to Operations Research. 
McGraw-Hill, 2001.    
Straffin, P. “Game theory and strategy” Mathematical association of America. 1993    
Miller, James. “GAME THEORY AT WORK - How to Use Game Theory to Outthink and 
Outmaneuver Your Competition”. Iberoamérica. Mc Graw Hill 2003
Anderson, David Ray, Dennis J. Sweeney, and Thomas Arthur Williams. Métodos 
Cuantitativos para los Negocios. Cengage Learning Editores, 2011.    
Taha, Hamdy A. Operations Research: An Introduction. Prentice Hall International, 
1997.    
WINSTON, Wayne. Investigacion de operaciones, aplicaciones y algoritmos. Cuarta 
edición. Cengage Learning. 2008.    
Hillier, Frederick S., and Gerald J. Lieberman. Introduction to Operations Research. 
McGraw-Hill, 2001.
Hernández, Mario Castillo. Toma de decisiones en las empresas: entre el arte y la 
técnica: metodologías, modelos y herramientas. Ediciones UniAndes, 2006.
Smith, R. Jaramillo, P. Dyner, I. Poveda, G. “Decisiones con múltiples objetivos e 
incertidumbre”. Universidad Nacional de Colombia. 1979, 2a edición.    
Arrow, Kenneth Joseph, and Hervé Raynaud. Social Choice and Multicriterion Decision 
Making. Mit Press, 1986.    
Hernández, Mario Castillo. Toma de decisiones en las empresas: entre el arte y la 
técnica: metodologías, modelos y herramientas. Ediciones UniAndes, 2006.

 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

YONY FERNANDO 
CEBALLOS 

Ingeniería 
Industrial

DOCTOR EN 
INGENIERIA

1-5 64 16
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________________________
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Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2388 del 7 de Septiembre de 2022
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DESCRIPCIÓN GENERAL Y JUSTIFICACIÓN DEL CURSO:

Una de las herramientas utilizadas para hacer más productivas y competitivas las 
organizaciones en lo referente a gestión de operaciones, logística y calidad se refiere a la 
utilización de los Métodos Cuantitativos, también conocidos como Investigación de 
Operaciones, como ayuda  para la toma de mejores decisiones, y entre estas técnicas 
merece especial atención la Simulación, que ha de ser usada cuando las otras técnicas 
no sean apropiadas, o no den una respuesta satisfactoria a los problemas planteados, o 
simplemente queramos conocer un poco más sobre el funcionamiento del sistema de 
interés.

OBJETIVO GENERAL:

Formular, implementar y analizar modelos de simulación Montecarlo o de eventos 
discretos, con el objetivo de hacer recomendaciones para lograr un desempeño óptimo 
del sistema.

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Formular modelos de básicos simulación, implementarlos y analizar las resultados. 
Aplicar métodos de búsqueda
Diseñar generadores de números aleatorios y verificar sus propiedades estadísticas
Generar las variables aleatorias requeridas en las aplicaciones
Diseñar diferentes modelos de simulación de sistemas, empezando con sistemas 
sencillos de mantenimiento, sistemas de colas, sistemas de inventario
Diseñar modelos de simulación tipo Montecarlo de una forma eficiente usando hoja de 
cálculo
Diseñar e implementar modelos de simulación de eventos discretos con software 
especializado, analizar los resultados y proponer las recomendaciones apropiadas
Determinar el tiempo de simulación, analizar los resultados y escoger la mejor 
alternativas, si es del caso
Obtener modelos confiables, que representen adecuadamente el sistema y útiles para 
la toma de decisiones

 Identificar el sistema, su entorno y sus subsistemas reconociendo las relaciones de 
sinergia de manera holística.
Definir propuestas de transformación del sistema con criterios de mejoramiento.
Construir modelos que representen la realidad de manera confiable bajo las 
metodologías de eventos discretosy/o simulación montecarlo.   

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 Introducción a la simulación 
y métodos de Montecarlo

Definición y justificación del uso de la 
simulación.
Metodología para realizar un estudio
Simulación Montecarlo
Números y variables aleatorias
Métodos de búsqueda
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Unidad 2  Números aleatorios Definición, características y propiedades
Generadores congruenciales
Otros generadores
Pruebas de aleatoriedad

Unidad 3 Generación de variables 
aleatorias

Método de Aceptación y rechazo para 
generar variables aleatorias
Método de la transformada inversa para 
generar variables aleatorias
Generación de procesos continuos
Generación de procesos discretos
Generación de distribuciones empíricas
Generadores en hoja de cálculo

Unidad 4 Simulación de eventos 
discretos. Principios 
básicos

Métodos para analizar los sistemas 
(enfoques de flujo y por eventos)
Representación del tiempo
Tareas para programar una simulación
Tablas para manejo de Información
Diseño de estadísticas de la simulación.
Simulación de sistemas de 
mantenimiento
Simulación de sistemas de colas
Simulación de sistemas de inventarios

Unidad 5 Software para la simulación 
(Herramientas tecnológicas)

Simulación usando hoja de cálculo y 
software de uso general 
Análisis y selección de software 
especializado
Simulación usando software 
especializado

Unidad 6 Análisis de resultados, 
verificación y validación

Conceptos básicos (Corrida, replicado, 
régimen transitorio y su estimación)
Medidas de desempeño y su estimación
Intervalos de confianza
Tamaño óptimo de corrida
Comparación de diseños alternativos
Objetivos del proceso de validación
Verificación de modelos de simulación
Calibración de los modelos de simulación
Enfoques para validación de resultados

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
El módulo de Simulación se desarrolla en el salón de clase tradicional con la ayuda de 
medios audiovisuales,  y en la sala de computadores donde el estudiante tiene contacto 
directo con el lenguaje de programación de uso general o especializado. El seguimiento y 
los elementos de valoración del aprendizaje estarán asociados al cumplimiento en el 
desarrollo de las actividades indicadas en cada unidad de aprendizaje. Cada actividad 
incluye indicaciones para su realización, criterios para su valoración, el protocolo de 
desarrollo y envío, y el plazo máximo de entrega y se convierten en evidencias de 
desempeño, evidencias de producto y evidencias de conocimiento. La tabla siguiente 
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resume los elementos de la evaluación.

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana

Examen - Introducción a la simulación y métodos de 
Montecarlo    

20 % 4

Examen - Números aleatorios y generación de variables    20 % 9
Quiz - Manejo de software especializado    10 % 12
Trabajo - Simulación de eventos discretos    25 % 15
Examen final - Fenómenos de espera, validación y 
verificación.        

25 % 15

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
Banks, Jerry, John S. Carlson II, Barry L. Nelson and David M. Nicol. "Discrete event 
system simulation". Prentice Hall, 3rd edition, 2005    
Coss Bu Raúl.  "Simulación, un enfoque práctico".  Editorial Limusa, México, 1986.    
Evans, James R and David L. Olson. "Introduction to simulation and risk analysis", 
second edition, Prentice Hall, 2002    
García Dunna, Eduardo, Heriberto García Reyes y Leopoldo E. Cárdenas Barrón. 
"Simulación y análisis de sistemas con Promodel". Pearson Educación, primera 
edición, 2006    
Robinson, Stewart. "Simulation: The Practice of Model Development and Use" John 
Wiley & Sons. First Edition. 2004    
Ríos Insua, David, Sixto Ríos Insua y Jacinto Martín. "Simulación. Métodos y 
aplicaciones". Alfaomega,2000
Law, Averill M. and W. David Kelton. "Simulation modeling and analysis". McGraw-Hill, 
Inc, second edition, 1991.    
Arango, S. Dyner, I. Arango, S. Modelamiento para la simulación de sistemas 
socioeconómicos y naturales. Editorial Universidad Nacional. 2008
Lewis, P. A. W. and E. J. Orav. "Simulation methodology for Statisticians, Operations 
Analysts, and Engineers". Wadsworth, Inc., 1989

 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

YONY FERNANDO 
CEBALLOS 

Ingeniería 
Industrial

DOCTOR EN 
INGENIERIA

1-6 64 16
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Industrial, toda vez que nos permite comprender el alcance de su definición: "La 
Ingeniería Industrial abarca el diseño, la mejora e instalación de sistemas integrados de 
hombre, materiales y equipos. Con sus conocimientos especializados y el dominio de la 
ciencias matemáticas, físicas y sociales, juntamente con los principios y métodos de 
diseño y análisis de Ingeniería, permite predecir, especificar y evaluar los resultados a 
obtener detales sistemas" 1
Como puede observarse, la Ingeniería Industrial si bien contempla la parte técnica, 
también considera la necesidad de información y conocimiento con énfasis en - los 
procesos y persona, más desde la razón que desde el deseo mismo; es por lo que 
consideroque no es gratuito que en los Estados Unidos se hable más de Ingeniería 
Humana, y que en los planes de estudio de Ingeniería Industrial se incluyan asignaturas 
como Administración, Ergonomía, Liderazgo, Psicología Industrial entre otras.
Con la globalización de la economía y el éxito de los sistemas de gestión de la calidad y 
de la gestión medioambiental, las empresas requieren un sistema de gestión fácilmente 
integrable y de tipo global; dentro de la globalización, se identifican los tratados de libre 
comercio, y es así como en el proceso del tratado con los EE.UU., se obliga a que 
Colombia, entre otros requisitos, tenga que modificar la legislación en lo que refiere a lo 
laboral. Es por esto que es aprobada la Ley 1562 de 2012, la cual modificó la legislación 
asociada al Sistema General de Riesgos Profesionales, y según la cual se tiene que 
trascender del programa de Salud Ocupacional hacia un Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual se debe partir de la fundamentación de lo 
qué es un Sistema de Gestión, y para comprender éste, se debe abordar el concepto de la 
gestión por procesos.
El concepto de Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo no es nuevo, ya 
que data desde los años 1996, con la norma BS 8800: En el Reino Unido, la British 
Standards Institution (BSI) es el cuerpo nacional independiente responsable de preparar 
las normas británicas. El BSI desarrolló en 1996 la guía para los sistemas de gestión de 
la seguridad y salud laboral, titulada "Guide to occupational health and safety 
management systems" (BS 8800:1996), basada en la norma ISO 14001: 1996 sobre 
sistemas de gestión medioambiental, que se encontraba en preparación en dicho 
momento.
Los elementos del sistema de gestión de la seguridad y salud basados en esta Guía son: 
la revisión del estado inicial, la política de seguridad y salud, la organización, la 
planificación y la implantación, la medida de los resultados y las auditorías.

OBJETIVO GENERAL:

Proyectar a los estudiantes que decidan cursar el programa conocimientos sobre la 
gestión por procesos, la normalización de empresa y el sistema de Gestión, con la 
competencia para estructurar el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Evaluar y analizar una norma legal
Conocer los diferentes factores de peligros o de riesgos
Elaborar una matriz legal y una matriz de peligros
Aplicar los conocimientos para definir las acciones de mejora desde la eliminación de 
un peligro, la sustitución de un peligro, definición de acciones de ingeniería, la 
definición de acciones administrativas, o al final que acciones emprender desde el 
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trabajador
Diseñar los puestos de trabajo con criterios ergonómicos y de productividad.
Mejorar los métodos de trabajo con criterios de productividad y salud ocupacional.

 

Contenido
Unidades Temas Subtemas

Unidad 1 Conceptualización de la 
gestión por procesos

Saber qué es un proceso
Saber los tipos de procesos de una 
organización
Saber cómo es la estructura de un 
sistema de gestión y la relación con el 
ciclo de mejora continua (PHVA)
Saber cómo documentar un proceso

Unidad 2 Estructura de un programa 
de Salud Ocupacional

Contextualización histórica de la relación 
trabajo- salud. 
Recuento de la legislación asociada 
Desde la Guía Técnica Colombiana 34, 
presentar el programa de salud 
ocupacional

Unidad 3 Estructura de un sistema de 
gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo

Repaso de un sistema de gestión, 
ubicándolo desde la legislación en 
Colombia (ley 1562 de 2012, decreto 
1443 de 2014, decreto 1072 de 2015)
Trascender desde el programa de salud 
ocupacional hasta el sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo
Saber lo referente a los estándares 
mínimos

3. METODOLOGÍA (PROPUESTA)
Con el ánimo de facilitar en los estudiantes el logro de una relación óptima entre hombre, 
máquina y ambiente de trabajo, se realizaran lectura de textos, análisis de casos, y 
trabajo práctico que les permitirá, en la medida en que se desarrolle el curso, ir 
adquiriendo una visión holística de las organizaciones, con un gran sentido de 
responsabilidad social y con la competencia necesaria para identificar y aplicar 
herramientas de gestión asociadas a la asignatura. Igualmente se generaran reflexiones 
que les permita adquirir una visión crítica de la pertinencia de la asignatura hacia la 
carrera, partiendo de un gran interrogante: ¿será que como Ingenieros Industriales si 
tenemos injerencia en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo?, máxime 
si se tiene en cuenta que las distintas universidades han diseñado su plan de estudios a 
partir del norte de la gestión de Ingeniería Industrial en las organizaciones,  
independiente de la razón de ser de las mismas, la productividad?

Actividades de evaluación (Propuestas)
Actividad de evaluación Porcentaje Semana
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Actividad evaluativa 1 25 %
Actividad evaluativa 2 25 %
Actividad evaluativa 3 25 %
Actividad evaluativa 4 25 %

Actividades de asistencia obligatoria:

Bibliografía
Fernández de Velasco. Gestión por Procesos, 4 ed., 2010, ESIC Editorial., pagina 335.
Fernández, Mario A. El control, fundamento de la Gestión por Procesos. 2 ed., 2003, 
ESIC Editorial, pagina 193.
Martínez, Martínez Aurora y Juan Gabriel Cegarra Navarro. Gestión por Procesos de         
negocio: Organización horizontal. S. ed., 2014, Ed. Del economista
Norma Técnica Colombiana ISO 10002, ISO 15489, ISO 30300
Ayala Cáceres, Carlos Luis. Legislación en Salud Ocupacional y riesgos profesionales. 
Ediciones Salud Laboral Ltda.
Decreto 614 de 1984
Resolución 2400 de 1979
Resolución 02013 de 1986
Resolución 01016 de 1989
Osorno Ospina, Ricardo Antonio. Higiene y Seguridad Industrial. 1 ed., Universidad de 
Antioquia. Ude@ Educación virtual. 2013. pp 365.
Ley 1562 de 2012
Decreto 1443 de 2014
Decreto 1072 de 2015
Decreto 052 de 2017
Resolución 1111 de 2017

 

4. Profesores
Nombres y 
Apellidos

Dependencia Formación 
en pregrado 
y posgrado

Unidad N° N° Horas Fechas 
(Semanas)

RICARDO 
ANTONIO 
OSORNO OSPINA 

Ingeniería 
Industrial

ESP. EN 
SALUD 
OCUPACION
AL

1-3 64 16

5. Aprobación del Consejo de la Unidad Académica

Diana Catalina Rodríguez 
Loaiza

________________________ ________________________

Secretario(a) Consejo 
Facultad

________________________
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Nombre Completo Firma Cargo

Aprobado por Comité de Carrera Ingeniería Industrial  con acta Acta 449 del 20 de Febrero 
de 2023
Aprobado en acta de Consejo de Facultad 2411 del 15 de Marzo de 2023
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Programa oficial de curso 2502010_SISTEMAS DE GESTIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Informe de auditoría final: 2023-03-17T14:48:24.885985043

Fecha de creación:

Estado:

ID programa de curso:

28/4/2020

Firmado

1756

Histótico de 'Programa oficial de curso 2502010_SISTEMAS DE 
GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO'

MARIO ALBERTO GAVIRIA GIRALDO (malberto.gaviria) ingresó la aprobación por 
Comité de Carrera Ingeniería Industrial .
2023-02-27T08:22:52.206088979. Dirección Ip: 200.24.17.134

DIANA CATALINA RODRÍGUEZ LOAIZA (diana.rodriguez) ingresó la aprobación por 
Consejo de Facultad.
2023-03-17T14:48:24.885980556. Dirección Ip: 181.132.225.227

El documento se completó con la firma del secretario Consejo de Facultad DIANA 
CATALINA RODRÍGUEZ LOAIZA (diana.rodriguez).
2023-03-17T14:48:24.885985043. Dirección Ip: 181.132.225.227
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora Jueza, me permito informarle que el día de hoy 24 de marzo del 
2026, siendo las 9:27 horas nos correspondió por reparto la presente Acción de Tutela, interpuesta por 
LINA MARCELA AGUDELO SERNA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.037.323.278, quien actúa 
en nombre propio; y en contra de COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE DE 
COLOMBIA, en ella solicita el amparo a sus derechos fundamentales del debido proceso, igualdad, acceso 
a cargos públicos en condiciones de mérito y petición. Fue radicada bajo el número 2026-00079-00.  
 
Medellín, marzo veinticuatro (24) dos mil veintiséis (2026) 
 
 
 
 
 
 
JUAN DIEGO ZABALA GÓMEZ 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO (9°) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Medellín, marzo veinticuatro (24) dos mil veintiséis (2026) 
 

Auto de Sustanciación N.º 346 de 2026 
Acción de tutela 2026-00079-00 

 
En la fecha marzo 24 de 2026, siendo las 9:27 horas se recibe por reparto la presente 
Acción de Tutela, interpuesta por LINA MARCELA AGUDELO SERNA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.037.323.278, quien actúa en nombre propio; y en contra de 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, en ella 
solicita el amparo a sus derechos fundamentales del debido proceso, igualdad, acceso 
a cargos públicos en condiciones de mérito y petición, siendo procedente decidir sobre 
su admisión. 
 
Identificadas las partes, la situación que motiva la solicitud y los Derechos 
Fundamentales presuntamente vulnerados y/o amenazados, se satisfacen los requisitos 
establecidos en los artículos 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, en cuanto a la legitimidad 
para actuar y el contenido de la petición. 
 
En virtud de la competencia otorgada por los artículos 86 de la Constitución Política, 37 
y 42 núm. 2 del precitado decreto, SE ADMITE la presente demanda y se ordena 
proceder con el trámite de ley. Téngase como prueba la documental la anexada con el 
escrito de demanda, además de las copias allegadas informalmente, ordenando a 
práctica de las demás pruebas que se consideren necesarias. 
 
Seguidamente, del escrito de tutela allegado, se evidencia la necesidad de VINCULAR a 
los extremos procesales de la parte pasiva de la presente acción, esto es, Alcaldía de 
Medellín, de allí a que eventualmente pueda verse avocado con alguna responsabilidad. 
 
Por otro lado, se ORDENA a la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA y a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que publiquen en su página web y comuniquen, por 
medios electrónicos o por cualquier otro que estimen pertinente, la presente 
providencia —junto con el escrito de tutela y sus anexos—, con el fin de que las personas 
incluidas en la OPEC 201377, dentro del proceso de selección Antioquia 3 del Sistema 



 

 

 

General de Carrera Administrativa, se pronuncien sobre el particular, en caso de 
estimarlo pertinente. 
 
Una vez cumplida lo orden anterior, la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA y la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberán allegar de manera inmediata los respectivos 
soportes que den cuenta de la publicación en sus páginas web, así como de la 
comunicación enviada a las personas incluidas en la OPEC anteriormente descrita. 
 
Por lo anterior, se ordena OFICIAR a los representantes legales y/o directores que hagan 
sus veces de la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, así como al doctor FEDERICO ANDRÉS GUTIÉRREZ en calidad de alcalde de la 
ciudad de Medellín sobre la demanda, para que se sirvan pronunciar sobre los hechos y 
pretensiones de la misma, y suministren adicionalmente la siguiente información: 
 

1. Documentos que certifiquen LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN de la entidad 
accionada. 
 

2. Nombre completo, número de documento de identidad, dirección exacta y teléfono 
para ubicación del RESPONSABLE DEL ATENDER Y CUMPLIR CON LO SOLICITADO por 
la parte accionante, a menos que el representante legal de la entidad asuma la 
responsabilidad directa absteniéndose de entregar esta información. 

 
3. INFORME DETALLADO de las acciones que se han adelantado para el cumplimiento 

de lo solicitado por la accionante con su correspondiente respaldo, anexando 
oportunamente los documentos y MEDIOS PROBATORIOS que se pretendan hacer 
valer. 

 
Finalmente, frente a la solicitud de medida provisional elevada por la accionante, el 
artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 faculta al juez de tutela para decretar, en cualquier 
estado del proceso, las medidas que estime pertinentes para la protección de los 
derechos fundamentales y para evitar que el fallo resulte ilusorio. 
 
De ahí que, en Auto 312 de 20181 la Corte Constitucional determinó que la procedencia 
de la adopción de las medidas provisionales se supeditaba al cumplimiento de los 
siguientes presupuestos: 
 

(i) Que la solicitud de protección constitucional contenida en la acción de tutela tenga vocación 
aparente de viabilidad por estar respaldada en fundamentos: (a) fácticos posibles y (b) jurídicos 
razonables, es decir, que exista la apariencia de un buen derecho (fumus boni iuris).  
 
(ii) Que exista un riesgo probable de que la protección del derecho invocado o la salvaguarda del 
interés público pueda verse afectado considerablemente por el tiempo trascurrido durante el 
trámite de revisión, esto es, que haya un peligro en la demora (periculum in mora).  
 

(iii) Que la medida provisional no genere un daño desproporcionado a quien afecta directamente. 

 

Por consiguiente, en el caso concreto tras examinar la solicitud elevada, el Despacho 
no advierte la configuración de una amenaza o vulneración cierta y actual de los 
derechos fundamentales invocados, ni la existencia de un perjuicio irremediable que 
justifique la suspensión transitoria de los actos administrativos relacionados con la OPEC 
201377, razón por la cual dicha medida será negada. 
 
La respuesta a la presente acción deberá allegarse a través del correo electrónico del 
Despacho, esto es, j09epmsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE DOS (2) DÍAS, contados a partir del recibo de la comunicación. 
 

                                                 
1 Reiterado en Auto 259 de 2021. 

mailto:j09epmsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Se informa a la accionada que, en caso de no rendirse el informe dentro del término 
citado, se hará uso de la presunción de veracidad, esto es, se tendrán por ciertos los 
hechos manifestados y se resolverá de plano, de conformidad con el artículo 20 del 
Decreto-Ley 2591 de 1991. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

JENNY HELENA GAVIRIA FLOREZ 
Jueza 
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